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JUICIO: «BERI§ARD BENITEZ GONZAI,EZ, ALFRIIDO
troder Juclicial c{NZALrcZ RAMTRI
¡tt'{l*ra rndepondoncia N¡cio¡ al 181+ü[ELIO SALUSTIA

SILO GUERRERO ACOSTA
GONZALEZ, Y DANTIANA

RAMIREZ C/ FR.A SOLANO AYALA LOPEZ
INTERDICTO DE RT LA P0SESIÓN,,

Fil na,lSde diciembre de 2011.-
estos autos del que;

RESULTA:

VDA DE
S/

r'.. r.'
f:{ a

(r'-r

\--

XltrRE ABOGADO DE LA MATRICULA I{RO.I Zr.Ogr, en nombre y representación de
BERNARDTNO pl],iITEZ GONZALEZ, Arrn{oo coNZALEZ RAMTREZ, S1LO
GUERRERO ACOSTA5 AMELIO SALUSTIANo lcOxzamz rr DAMTANA VDA DE
l\AvJ-tREZ, vengo a promover SITERDICTO DE RFTENER LA posESIoN, contra el señor
Francisco Solano Ayala López, con C.I. N' 804.199,1 domiciliado en la ciudad de Loma plata,
contbrme a los tundamentos de hecho y' de dere.rio qu" expondré seguidamente; eue, mis
poderdantes, son poseedores de varias Fincas localiza{a en el lugar denominado I(uarajhy R.eta -Bahia Negra' distrito Mayor Pablo La Gerenza, que fu{ran docilitadas su adjudicación al INDERT
segirn constancias que se acompañan al presente, así colno el mapa geo referenciado para ubicar con
precisión dichos inmuebles.Que, dichas Fincas han si{o ocupadas por mis *u.,dont", ¿.r¿" rrn".
aproximadamente un año, realizando diversas mejor[s en el lugar a los efectos de expl.tar
racionalmente la tierra, delimitando en parte con alarfbradas, limpiando zonas para viviendas, ,parcelas cle tierra para cultivo agrícola en forma experi]mental, separación de terrenos por potreros-l
Ilara pastura de animales, y la cría de algunas cabezas d{ ganado, pues los poseedores son ganacleros
registrados Y como adjudicatarios han cumplido con t{dos los requisit", ¿* la Ley l g63/02 eyEESTABLECE EL ESTATUTO AGRARIO, y siendolasí, no caben dudas de que aq¡ellos son
poseedores inequívocos e inmediatos del inmueble utl supra mencionado (arts. l9l1 y 1941 ctel
CÓdigo civil), dejando allanacla la legitimación activ{ para promover esta acción. Es a.sí que en
iorm¿r púrblica, inequívoca, pacíf'-rca e ininterrumpiaa, {is mandantes han ejercido actos po."**,o,
que ya se explicara eu el párrafo anterior, todo ello a tavés del acompañamiento de profesio,ales

:l::::: li.,'"lio: aconse¡ar. en toclo ,"o** 1{;;;";' *J;;;^ffiñ;i'",;:r"':il:
demostración solicitamos desde ya Ia constitució, hel Juzgado en dicha localidad u ii, 

.il
comprobar los extremos alegados. Que, el día 12 de oc{ubre de zolr,se constituyó en la res litis, eI--_J _ 

-^. 
+* 

^ 
vg r^L¡!J,

señor Francisco solano Ayala en compañia de otra{ personas perpetrando actos materiales cle
tr'rrbaoión contra mis representádos, colocando moj{nes, amenazando a los t*ur¡"a"r", 

-r",
ponerlos preso y obligándolos a desalojar inmediatarinente el inmueble.-eue, ante estos hechos

:l1T:t:lt: 
n¡ caben dudas de que.t" :T:tran reunidfs los exrremos requeridos por er código deavvu yv¡ wr vuutE,U

tirnclo y cle fbrma para que proceda el TNTERDICTO pr nrreNeR LA posEsióN, v" qrl ,ri,
manclantes ejercen LA POSESION y en ese ejercic{o nun ,i¿o tr;;;;r-."n actos materiales
violentos y de rranera ilegítima en su posesión. Q,!., .n efecto, el art. 642 del C.p.C. clice
textualmente'. "Pqra que proceda el htter¿licto de Rete : a) que quien lo infentctra ,ye
encuenÍre en la actual posesión de un bien mueb y b) que se haya tratado de
inquiefarlo en ella por actos materiales que se '. Asimismo, el art. l9l1

prendario, loccttlr.io o
det Código Civil establece. "El que posq)ere

t Car{os frfüh§
*-! t*J E.z

.ii.
.i¡'
'rr(:

QtlE, en fecha 04 de noviembre de 20



par oÍro títttlo analogo en cuya virtud *:g" delecho u obligación ct poseer temporalnte,re rtnacosa, es poseedo¡. de é.sta y también lo es la per, de quien proviene su derecho u obligacicfu. Et

i:,::::,?:::":.::,"::?::?, :t.*su:do 
mettilto" eue, de acuerdo a esras disposiciorles, esnecesario que quien demande el interclicto

determinación de la propiedad y el derecho de y como defensa legal está apoyada en elprincipio constitucional de que nadie puede ha"irse ir.ti.i

rv Yuw LlLrr'rr Lr'r,¿1rlu§ el lruercllcto oerluestre. ser poseedor del bien y además que esaposesión se ellcuentre turbado, todo esto en relacilpn estricta a lo estipulado en el art. 1g41 del c.c.clue dice: "La posesión da el clerecho de protegeA,, ,u la posesión propia y repeler lafiterza 
"o, i,':::i:: !:.:::!r:Tnfcie:te, en ,o'.*:o, ,r,lu, bs iuxitios de ta¡usircia uegarran demasiadoúoe6ut .q, t ucIttc¿úluaIctt'cle", pues "qrzrien tut'hare la posesión ¿le otro],u privare de ella, comete un acto ilicilo. Na¿lie

:.:::::.,,"::":^:::,:::::,oo,":*,ta 
posesiórt d1 or!. it nu"ra¿o en s, posesión podra rectamar ctetcrctor" 7' cle los sucesores de éste, la cesa.ción a"l¡os hechos...(art. 1941). Que, la posesión misma

:H,.ff]::l*::ll:^:,,y: :] l,*:.0,.:o 
unaia"r"n,, temporaria, dejando para otro juicio ra

vr¡a¡ uv Lrus r¡1ure pueoe nacrerse lUStlcia por mano propia, es decir, hay quet'ecurrir' como en el presente caso, a la justicia a nl ae iacer valer por imperio de la ley el derecho a

::::"'-"^:,": 3:"'j: 
o:l_rlitiva y,conforme a los erlementos de juicio arrimados, a más de los mediosllrobatorios que mas adelante fumard | --- s¡rr¡r¡*svD' 4 r¡ra§ uc los meolos

renricir^o na.o 1^ ^r^^^_¿^ _ .. 
:, no hay.liuear a dudas de que se encuentran reuniclos los

:;.,;;.J#"tr#;
::i:;i:: i,,:.::j:::Y"::.:' ,?-::1:'" 1' "'l derecho eue, er arr re51, der código civil,,;;;,#;",;.'l;
:::::TllL:::::: :l :::: de ra turbación y .r ,l.rtuur".i*;.nto a cosra dJ ve,cido, der estado

ffi"iffi,H;::cnlq:rlnq Aoi*i"*^ .l ffi;áffilffi::
fr:'-fi:;I::i"i [:ij:i':*iii::]Pry,,^,fg1"io*rizada coño...on,f,.u.ión de expediente

::"'.:TJJ'-'"H:::

fYI;Y§)O, _ogosra 
Ar\{ELIg sALUSTL+No coNzAd;' ffi^*ñffio";;

ITAMIREZ' de cinco inmuebles ubicados en et lJrsar denominado Kuarajhy Reta - Bahia Negra,

*i::,Y::: l,*'"- 
ri 

.o"r.",,a, 
Dpro. de ertp-raraguav.contrato de prestación de servicioscelebrado entre el señor Marciano Ramón Ayala 

{on tos Éeñores Miguel olrnedo y David Go,zálezde tbcha i8 de setiembre de 2011.contratá a. frotu"ion ¿" s.*icios celebrado e,tre er señor
uw r1BU§LU u

]l]],TX"-': * Poder Esp¡cil olorsaao p{. Alfredo GonzáúezRamírez a favor der señor 1Ivlarciano Ramón cáceres. Resolución lvro. zqoTlf t a. r.rnu 05 de octubre de 20l l expedida ¡ror elINDERT' Que' a los efectos de corroborl l:{ extremos alegados en la presente demanda ydetnostrar así los ACTos PosESoRIos oel mis representados, así como los HECHosMATERIALES DE TURBACIoN existentes pn la res litis, solicitamos oporrunamenre ra

::::t,i,:1":1.11:::_"11en 
dlcho lusa, 

^. Ir"od estas pretensiones en los arrículos 1e11, 1e40,1941, 1944 y demás concordantes del código (iuil r*ugrayo, además de los arls. 642, 643 y

:::::'iTi":::]"::1": d1?rocedimientos civilres Asimismo er Abogado rose prieto por porrnedio de la presente se.presenta nuevamen" { u*pliar la pr"r"n,"-i;;;;. il;;';
ltetener Ia posesión entabrada por mis r"pres*ntafdil;;";;ffi ;; #:,J; ;il::"iil;-t vv¡srrv I tJ 4lLópez haciendo la siguiente ampliación en refggfiia a los datos de los expedientes No 1062/2011
solicitaclo por el señor Bernardino GonzáPG'trr@_Kdiente ar lote Nro. 26, Expediente. Nro.
11e8/2011 solioitado por Alfredo conrárt'l#al_káti\qspondiente ar mtÑro.22,Expedienre
lrlro 114812011 solicitado por silo *:d¡p, 

+f{f,.,s.W$}\rondienre al Lore Nro. 55, Expediente
Nto' 77812011 solicitado por Amelio a"{ir§i,"§$iflffdflrut'.«\oo.rpondiente al Lore Nro, 58 y et

fr{o{e§



ror Darnianr;., De Ramírez conespond,"r,:11 -."6l ' Quepuugitgq&glffiuoiba expuesto solicito ,iv.s. tenga por ampliaáo ta presente demanda
.fl.ese.ff^o'srttpd'rsela8ef,oc,ofir¿0féigéo Ayala han entabla{o mis representado*.----____::'A Asimismo concluye en su petitorio q,r. p.",,]iumente los trárnites de rigor dictar sentencia,t \ I

Itri§i?¿:?:L::i:::*:"'lrj::::]:::_"1ón 
promoi,ida por mi mandante y en consecuencia rracer

icto de retener la posesión --l-----"i---:--------

\$ '9"",.pgr providencia de fecha.07 de noviembfe de 2011, el Juzgado tuvo por reconocida la' p-grsoner'ía 'del recurrente en el "rllo.l invocado l, oor constituidJ su domióilio en el lugar

',,:,ilÍlÍ::; i;'"--l:: '[T'**^3J,^T,x"i*:H*d-4'*;^*r1q"j1'a. !e,",er ra posesión que': pronru-eve el señor BERNARTiTNO DENrrErl óoruzel,w1, Ar,F.REDg ***r^"H[
1.IA.NAINUZ, SILO GUERRERO ACOSiA ÁKiUO SAI,USTIANO GONZ,4.I.!I,7,, YDAMIANA vDA DE RAMTREZ cantra e! sn jrnarvclsco sor,ANó ;yA]-A ,,Tóvnzcorriendo traslado al demandado, FRANCISC0 soÍl-ANo AYALA LopFiZ, para que la conrestedentro del ténnino de Ley. Igualmente se señala laudiencia prru J 

-iii 
zt de noviembre clelcon'iente año a las 08:00 hs. a los efectos de la sustinciación alt pr"."rrt" interdicto de reiener laposesión conforme a Io dispuesto del Art. 643 ¿et cipc. constitúyase el Juzgado en fbcha tg denovienrbre del corriente año a las 09:00 hs. a.fin de vprificar el inniueble objeto de la res litis.------Que, a t-s 51 cédula de Notificación al áemanclu¿o rro*iJJ sorurro Ayala Lopez,practicada en f'echa 09 de noviembre de 2011, en la ciudad de Loma plata firrnado por el mismo.- .

Que, a fs -52 de autos obra el acta Constituoión del Juzgado en el inmueble objeto de la
presente litis.-------- ,-__-__--_-___i__-

Que, a fs 53 de autos se presenra 
"lS. 

;;il;;;;;;;;;lü;;;;;;;,;;;;;;;;
y solicita el allanamiento a la presente demanda y .n!.oor..uencia la exoneración de costas.-------

Que, a fs 54 y vlto de autos, obra laprovidenéia de fecha de 0i de diciembre de 2011, tr¿rs

\-

Que, Berttnrdi¡lo Benitsz Gonzalez, Alfredp Gonzalez Ramirez, silo Guerrero ¡tcosta
'{¡lielio salustii¡¡ro Gotrznlez, y Damiana vda de il,amirez se presentan a iniciar un juicio sobreirrterdicto cle retener la posesión contra el sr. FRAN(isco soLANo AYALA LOpp¡Z,en rel¿rción
al iote Nro. 2ó, al I-ote Nro. 22, al Lote Nro. 55, al if 61s Nro. 5g y Lote Nro. 61, toclos del lugar
denominaclo l(uarajy Reta Distrito de Mayor Pabl! Lagerenza, Departamento de Alto paraguay,
Chaco.----- - -- 

l__________-___

Que, por lo expttesto es necesario aclar* [o.no manda la ley, que la presente acción
¡:ersigue el reconocimiento de un derecho fáctico pe posesión sobre un inmueble precisa,rente
detenninaclo y no así entrar a detallar o hacer juicio alguno sobre los derechos de propiedad o
donlinio cuya discusión se da en otro proceso muchd más extenso y continuado con el fondo de la
cuestión debatida y como se mencionara precedentémente, siendo la acción en cuestión titigiosa
sobre Ia posesión y no sobre derechos reales que rdclamen la titularidad del inmueble, que por et
presente interdicto no se pone fin al reclamo posteripr que pueda surgir como titulares domi'iales
del mismo' Al efbcto el art. 637 expresa: La sentencia dictacla en el juicio posesorio tendrá c¿rrácter
de detjnitivo sin perjuicio del derecho que asiste u llo, pu*"s litigantes de promover las acciones
reales correspondiente.------ 

---+________

lo cual se llama autos para sentencia.-------------------.]________

CONSTDEITANDO

EI Art. 642 del CPC dispone: pARA eUE
SE REQUERIRA. A) QUE QUIEN LO INTENt

\bog. f.{A(

ERDICTO
TRE ENI

DE RE:TENER
LA ACTUAI,

Car{os

ftüt

J {._-' É.2-



I

POSESION DE uN BIEN ivrrlEBLE o *[M+"LE y; B) euE sE HAYA TRATADO DEINQUTETARLOS EN ELLA POR ACTOS VTIhNRIALES QUE SE n>rpRESARAN EN LADErviAbrDA __________ ____-____i___

Que' confbme a la norma legal señato{u. nr.."dentemente surge dos situaciones quenecesariamente deberán ser probados en este tipol ae reclamos, por un lado la justificación de lap.sesión del bien y por el otro lado que tuyu r,rr.i&o una turbación con violencia o clandestinidad.Iln cuanto al primer extremo de la justificaciód a. u posesión, ello se demuestra con actosposesorios que deben traslucirse a un comportamie{rto de propietario._-_____-__

QUE, sin perjuicio de [o ya anali corresponde el análisis sobre el fondo de lacuestión en la fbrma de que ha sido trabada la I tis y por tratarse de una cuestión que hacen aderechos de posesión que merecen ser en caso de necesidad ya que esta vía sería la
el demandado en autos se allano a la presente

con'ecta para ello. Asimismo es dable destacar q
demanda por lo que a confesión de parte relevo de . Hay que destacar clue el demandado no
estrrvo presente en el lugar, ni ha contestado la demanda, demostrando un comportamiento
clisplicente en la motivación de la carga de la ya que era de su interés primordial demostrar
su posesión sobre el inmueble, objeto de la res itis en virtud al principio de que la actividad
probatoria constituye, pues como toda carga un imperativo del propio interés.----

l

presente

pública,

ldecobrar

:presa y contundente
fincas mencionadas

tado por lo que

de que los actores de la
precedentemente en fbrma
el pedido de Interdicro de

"rrn\\
-v\1

*
J¡- -Sl
rrr Éi,iA ü

:l& #

*'§7;
.§)#

inmuebles' su cultivo, mensura y deslinde, 
. 
ta] nercención de frutos, las construccior.,*. '|reparaciones qLIe en ellas se hagan y en generu¡ 
{u-o.upoción de cualquier modo que se etbctúe.lfambién el Art' 1941 del citado cuerpo legal exprJsa", La por"rior.J"-"i1".**ro de protegerse enla posesión propia, y repelar la fuerzá con,el .*p+o de una fuerzasuficiente, en los casos en quelos auxilios de Ia justicia llegarán demasiado turol,ly el que n 

"r. 
¿"rp"r"áo o"oru recuperarla porsí ,rismo sin intervalo de tiempo, con tal qu. n{-.*..du lo, límites de la propia detensa. Esederecho puede ser ejercido por el poseedor, o 

"nl 
su nombre, por lo que tienen las cosas, comosubordinados de é1, o quienes ejerzan sobre la cosa 

luna 
posesión derivada e inmediata,,.---------------

I

QIIE, en oportunidad de la inspección judicial realizada por el juzgado en la res litisse pudo comprobar fehacientemente de que los *pti.itunt., poseen en forma pública pacífica eininterrumpida y con ánimo de propietario los lofes descriptos precedentemente del Distrito de

l]X j:::if ,li'ii_ t" "l *'To. t: *.04o en su posesión En ta inspección judicial er

I

::":l ll;,llrrjj]"T_otg ,!r1:t 
al ef{cto contempla: ..son 

actos posesorios de cosas

;ffi;1".i"i,']oli
l^":r^Y:, '::. l'onon*: 

d:. o:::ro.qr-re er mismo Jbrió .on las [ave. Asimismo se puede observar
v v vv HGJLUT

::1?":TT1,::j:::.:",::_.1.y,,.r Ti: q.,* p,ofuao de que er actor con ros actos posesorios que

la posesión del inmueble, es decir se concluye oe qrlre el mismo posee originariamente el inmueble.

QUE, se ha justificado en forma er
demancia han tenido la posesión de las
pacífica e inintem¡mpida, habiéaffiffi
'la Posesión deviene procedentp;Í{y i-l---*

t Í:: '\,'

fi{4{ 
q#,

\ -\;d

Carfus tufu&s

rl
E{-ríE
I
*

B
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tft"')

QuE, en reración a ras costas el Juzgado es de criterio que debe serexonerado a la parte perdidosa, por haberse a[anado eri tiempo y forma.___i'
PoR TANTO; en mérito de lo expuesto y a las ciisposiciones legales citadas el Juzgado:----

i

R.trSUEt VE
i

I ' HACER LUGAR; a la presente demanda de ILerdicto de Retener la Fosesión promo'idopor Bernardino Benítez González, Alfredo ironzález Ramínez, silo Guerrero .dcosta'Ameiio salustiano González, y Damiana v¿i. ¿e Ramírez en contra el sglslry*ogrscos-olano-Ayala López, en los términos expuestos i., .r .""rli" ;.-i;ü;nte resolución.______2. COSTAS en el orden causaclo._______-____________¡-___-__

3 ' ANOTAR; registrar y remitir copia a la Excelentísima corte de suprema de Justicia.------*-'i

Ante mi:

Carbs tu{ofu
*, q_J E.u

debatida y como se mencior.raraplffdturtsffidnrEer,naslq¡rtddp,{Aaetiestión litigioso sobre posesión y no sobre derechos reales que
la fitularidad del inmueble, por el presente i

@
Qtt#Oepggqlg{g¡ con et fondo de la

como titulares dominiales del mismo.
posesorio tendrá carácter de d sin perjuicio del derecho que asiste a lasde promover las acciones reales

y del comportamiento procesal

erdrcto no se pone fin al reclamo postedor
Al efecto el Art. 637 expresa: La sente¡rcia

tendientes de ameritar su pretensión, el
suficientes a objeto de resguardar la

t Gonzálea, Alfredo Gonzáiez Ranaírez,
Darni¿na Vda. de Ramírez, en razón de

¡ efectivo del inmueble objeto de la litis y
Lote Nro. 22, all.ote Nro. 55, al Lote Nro.
Reta, Distrito de Mayor pablo Lagerenza,

consecuentemente corresponde hacer lugar
rrancisco Solano Ayala de conformidad a lo

retener la posesión al actor por haber

I :í .jiauqyde esta forma a la tuz de las pruebas

1...., 1rl+,rf fi¿S,l las partes y quienes han reatizado Ias pnr'-..",_ 
+r8g§o_$eba a la convicción de que existen elemr

--''posesiór.' invocada por los actores Bernardino Benít
Silo Guerrero Acosta Amelio Salustiano González,
que este ha demostrado plenamente su ocupación real
correspondiente a los lotes en relación al lote Nro. 26,
58 y Lote Nro. 61, todos del tugir denonúnado Kuar
I)e:pa.rtamento de Alto paraguay, Distrito del Chaco y
al interdicto de retener ra posesión en contra der señor- 
dispuesto en el Art. 646,649,650y 651 del C.p.C"
demostrado que su pretensión se ajusta a derecho.__

r¡ui:e¡-ma



1

Poder iuaic!al
ti#$,rsr,"la r$t,j$iieiel iito Paieg;sa ¡

IUICIQ gf*¡UC¿ ts{frtsEl cÁ&I^eRR,A
FF.§TE§ Y CITR0§ Cf F'Rtu§CrSC8
ÁquILES ARGUE¡"LG S/ gN?EBDICTü
B E R.E?ENER. L& PCI§E§I ON--."=."...-=

s=D,N".*[*,..=.. n/s

F¡¡erte Oiimpo,$-tr , 'A* dieib¡¡abrb de ?üÍs

bTsTG: estos autcs del que,-----_---_-____--

R,ESI-i.[?¡T:

Que, en fecha 22 de julio de 2CI15, se preseniz ios
. sbogados RICfÁRBü E. RÁM§REZ'prbfesiona[ de la itEatricuia N" Z6.X.E2\/ y Fd,4RiÁ GP-&CXELA IRJGüITIÁ G. profesional de la lvíatricuia 1.i.1'r,0g0., en

representación de los §eñsres EtANtq F{ÁBEX, G,&IvÍ.qRRÁ FRETES,
EIELYN FEI CEÍIN K[r0 ALft{EID,e, IFTCINN,Y C nIEru E{ü}JG KoU áLMEID^&
Y ARIEE DEI,GAES'GOMEZ, :a promoq/er cibnranria d-e interdicto de reiene r
ia pro'r:iedad de 'bien irimueúIe y soiicitar rredidas cautelare§, conira
PERSONAS INNOIúiF,IADAS, en los térunínos dei escrito presentados..'---------

Que,' pcr pro?idencia de febha ZZ de julio cie 2ü1S ei
iuzgado multifuero de la ciuciad dé' IuíarÍscal Estigairibia tu¡ro pcr
presentaelo a los recurrentes en el carácter in:¿ocado y por constifuido su
domicilio en el L¡tgar señaladc. Trivo pcr lniciacio la po*.*nt. Cenianda cie
interd,icto de Retener Ia Posesión que promueve los atogados RicÁRBo E.
H',¿1i{4IR.EZ 5, MáRIF1 GR4CIEL,+t ¡nleo¡r¡"€,G;, ua .rpi.sentación de los
Seflores EI/ENCÁ fdÉBEL G¡1MARRA ,FEtETEí Ei¡-EtVl\- pEi CEITN KUC
á¿egE¡BÉ, J§{üNNY CI{IEN'i{sNG Ks[I ATMEIDA y .&tuEL DELGÁB0
GGP.{EZ e¡u co¡ttra de pER.sCIB{AS iNn¡CIMüa,l.qD.Es. una vez
inciividualizadas a las persCInas demandadas se dará cumplimientc al Art.
643 del Código Proce§al Civii'. igualrnente se señala día y ircra para que ei
Juzgado se consti'Eu*ya en la res litis el día 23 dejulio ¿álZA15 uirr 15:00
horas. --;--------- -----------; --:----------

' ' 'Orue; a is. 69'de autos obra el ac,ta db Constitución ciel juzgado
que:transcripta una parre dice: una. vez erl la entrada priacipal 

-qué 
oa'acceso al lote No 28, encontrainos ei portán cerrad,o,con cand=dt, ,*o*bnto

en el que iuimos recibido por ei señor Benito-Scsa Quintana ccn .C.i, No
2.801,543, solicitándoie el señcr juez a que abra el párcón accediencio a
ciicho Pedido, prerriamente ie ha expiica¿o S.S. el motii¡o de esta diligencia,
Que manit"iesta el señor Eenito Sosa que trabaja qn este inmuebie"en 1a,,,ffi'r;,,ir,
chacra, sienrio el 9a.rt6nl§edro olti?y quu rrtár. a cargo de un señor de,.r;ti:lr;;r,.ilii
ncrnbre FranciseS Argueilo,\*. se desemreRa coflio aCm.inistrador siencid;,r"i;iii,t,'l.i' 

''::

su damiciiidflle f *'un'ron. i3iül;r', ?0 il;;;ii*uipÉr:;;rr;,, '

,-\-'
I

:

Argueilo,

/.tut

*



iniervinienie ordena reabrir el acra y dispone un recorrido por los iotes
: '27',Z3y 22.-rrranifestando due se,ha,lla en pose§ión los demandantur --------

: 
': "' 'Que;.afs..vz'dé autos obra ia proviciencia de fecha 24

de julio de '2.0t5l que dice:'A.TENTG al escrito presentado en a,utcs pcr la
actora DECRETE§E LIiiGiOSü los inmuebles indivrdualizados corno Lotes
28,27,23. y 22 Denartamento de Aito paragua¡ bajo caución y
respBnsabilidaci de .los señorés:'EI&R{CA EüéEEL ggpgÁRR^e FRETEá
EfEtYN PEI CI{IN KU& .eLf4mDA, JX{CINI{Y CFIIEN E{GNG KOU ^AI"fdiEIDAY ÁPJEE,;DEL&AsCI,GCIMEZ, para qu-e.,respondao Eor todos los daños y
pe{u-ici'os que pudiera ocasionar si la hubieren pedieio sin derechó,,
q';eiancio estabiecida ia caución en guaráhíes ZOb.tOCI.000.[§uaraníes
doscientos miilcnesi en cumpiin:ientos al Inc. Ci del Artículo 693 del C.p,C.
ÜRDEIIASE la anotación de ia litis y prohibición de innoyar contra terceros.

:,Qüe, a fs. TB'o'-bra'lá'providenciá'de- fecha 29 deiurio
de 2015 que dice:'atento al escrito'presehtado eh ia que ie indiviCualiza aI: demand.ado¡'TENGASE por iniciadb el presente juiciá que promueven los
Abogados Ricardo Ernilio Rarnfrez'y' Ma-ría'Irisoitia er, r.pr.sentacifin de
IO S S CñO rCS ET,ANO4 .MAEEL GAM,4NRA FRETE§,' EVELYS.I PET. CT-E}N' KUO
AI.ME[D.& JETONNTI CHIEN HONG KCIU ÁI..MEIDA Y ARIEE. DE¡.GADO
GOBÍEZ,"conforme Poder General que obra en autos, en conira eiel señor
FRANCI§C0 AQUITE§'ÁRGUELI 0 esn C.L §t' 53X,.4CI?, sobre InierCicto de
R.etener la Posesión iéngase por constituido su ciomicilio en ei lugar

, señaiado. üRDEN/I§E recaratular estos auios en atenóión a que ha sldo
individualizado aI demandadoi De conforrnidad ai Art. 643 del Código

'Procesal Civil, señalase la audiencia ciel día LL del mes de agosto del año én
curso a'ias iL:00 horas a fin de 'que ias partes coiirparezcay- ante este
luzgado a objeto de ia sustanciación del presente juicio'verbal de interdicto
"bajo:apercibimieirto de,que:si una de las,partb§.c'bjare de comparecer sin' justa causa se 

3,siará:a 
Io que expusiere'la parté,io'mpareciente.----;,;-----r----

Aue, a fs. 81 obra la Recusación sin Expresión rie
causa y otros planteado por el'Abog. GUSTAVO iAvlER cARDozCI
SALINAS .-------'--------;.------- -----------:

Que, a ís. 82 ei Juez Penai y de Sentencia de iriiia
FIa5ies e inten,io del Juzgado Miiltrfueio de Marisial Estigarribia abogadc
Ricardo A. Meciina,G. ciei pro',zeído de fecha 30 de julio de 2015 RECHAZA
ü'{ IIiMINE ia recusación sin expresión presentado por ei Abog. Gusiavo
Jarrier Cardozo.-:----------;--E-------- --r-E-;r-r-r'---------,j---,.---------r-----

fs. .89 obra Ia providencia
texiualmenie eiice: Er.l ATENCI

t

,.-..j 
i

^1
1.

elUE

agosto de 2

I q'arías

de iecha

, Arguelfo Enciso por derecho propio.v,bajo pairocinio de ia Abog,Marta
' Ramán \/rartínez soliefG'Tlrtqruención y recbnocimiento de

t

{'

ssta



Pc"$er i;¡cie!ai
{ irea rct rip ti ríx ots s?r ld ;! ii r Pe,"a gxt y

?,rE

Magistratura ha,sido recusado cci: ex-nrcsión de.causa'pcr el abogadb lO§E
P'RIE:|O, en consecuencia suspéndase ia audiencia;verbal .de intereijctc
fijada para eI.día',eie'ia;fecha, For proveído. o,branie a fs. Zg de autos.
REMITAI'{SE estos autos al juzgado de iguai.clase' de la ciudad oe Neuiand
para que continúe su. susta-nciación en eumplirniento de lo dispuesto en el
Art, 34 de Código Procesal Civil, sirviendo e[ presente proveído ñe
suficiente y atento oficio nara ei mlsrao,-¡--L----;--¡--------- E:-r¡ir.---

Que¡ a fs. 100 obra la,providbncia'de fecha 30 de
ocrubre de 2015 el Abcg. Fidelino equino GarcíaJuez de PrÍmera instancia
Muitifuero de Neuland Filadelfia y i.amaPlata se,EXCUS0 de entencier en ei
presente juicio y en,consecuencia remítanse restos autcb al Juzgado de Ia
Circunscrip ció n judicial donde co rresponcia,--",---:------- ---

.\
Que, a fs. 10i obra la provicie:tcia ,cie fecha B2 de

noviembre úe ZA!5 que copiada texnralmente dice: téngase por recibido
estos autos con i,0ü fs. fCien,iojas.j, Anótese en losriibros,de entrada de esia
secreiaria, ltrágase saber al ju-ezy a Las pñfres,--.i--¡--¡r---r---------.i--

! ¡ ; Que, a'fs.7ü2 obra la cedula de notlflcación de fecha
1"2 de noviembre a'la abogada IvIAR.IA GRACiELA IRIGOiTiA y al Abcg.
RICARD0 Eb{iLIO RAkIIREZ Domicilio Dr. Menuel Gondra E. i Carle Ilim
(Talier §r. Ricardo Fehrj- Giudád-'Lonra Piata.-'J-;'-ii,,.-L--¿;i¡-E-.-;--:.----;;;..-;-----

Que, ' a fs. L03'd.e autos cbra el escrito presentado
por el Ab.og; JOSE PRIETO DURE.----r-*-É-:-r-ar--r----r---L----:L--;-r--;,.--¡i-Jr----

I qou, a 'is. 105 ál ,122,obran ics poderes general
oiorgado por'los señores ffiNü F.{ARJ&I BRIZUEI¡á; Ai{§emAO EEI{IT'EU
GCIBüzffEu, IDE'rsEL GoNu.&i.EZ y 'fÉ,LFREDCI Gü&l?Jil,E-¿ RÁr-{ffi,EZ a
favor dei abogado ]OSE PRiETC DUF-8.--,------.!------ -i.uJ----

r-s, ?t24

GR{CiEL,lt

t

.-\-

ie aúios obra la
IF.iGCITIA y at Abó
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EMiLi0 Rs'h/iiREZ Domiciiio Dr, Ir¡fanuei Gondra E. / Calie iiim [Tailer Sr.
Ricardo Fehrj- Ciudad Loma Plata,-----------------'i

Q,ue, a fs, 125!126obra ei acta de constitución dei
Juzgado en los inmi,:ebles de referencia primeramente se llegó ai lote N' 28
ubicado so-bre la línea 32, cenominada ESTAI-,ICIA F0F.TALEZA dcnde
fuimos recibido por ei señor l{ugo Ricardo Figueredo Centi¡rión con C.l. N"
4:6t7.895 qüien dice ser éncargadc dei señor LIII¡O MARIN BRIZUELA,'y se
procede i.dar un recorrido por ei Írimueble y ,co'nstaiamos las' sigu-ientes
mejoras q.ue'ellos 'hab'Ían reaiizado'r en ei trote 28: comc por ejernplo
aiambradás perimétrales, .caminos'internos; llflá viyienda de madera con
chapa zLlirc, '2 hahitaciones y un corredor, pequeña piantación de inandioca,
poroto, maíz,,zapalio, etc., :EI' abogado'José Prieto, fnanifiesta que. su
represeniado es eI rlnico ocupante y poseedor del late 28,

Posierioritiente eI Juzgado se constituye á ¡,rr* ru: 27 ESTANCIA iTAKYRY
donCe fuimos recibido por e! señor Angei Marcelo Ruiz con C,i, Fio

6,L79,424 quien madifiesia'ser empleado f ;e.nca,rgad.o del señor ANCELMO
EEI.IITEZ GONUALET,.Ir- donde procedimes a,tealizar r-n:recorridq pcr ei
inmuebie constaiando las . siguientes raejoras: picada peri,rnetral,
alambrada cie aproximadamente 18 km, camino lnte¡no, L¿na casa de
mádera con Lrna habitación y un corredor, tanque para ag:ua Ce 1ü0fi litros
y una pequeña limpieza en }as Ctinensiones cie Ia casa; el abogacio josé

'Prieto representante'tlel señorAncelmo Benítez:Gara{iezma-nifiesta qu-e si.i

representádo, es el responsable :Y"'propietario de iodas'' 1áS mejoras
introducida en el lote, el mismo es ei única ocupante de la referida

,i

Seguldamente nos constih¡imos en Lote.N" 23 doncie fuimos recibieiqs por
el señor juan Tomas l{úñez §amaniego con C.l.N" 908,987 qriien manifiesta
ser empleado del señor. iDE ]CEL COI,¡LALEZ RAliliREZ, en donde
proceCimos hacer un recorrido por él inmueble y consta'[a.mos ias
signientes mejoras: picada perimetral, camino internc, alambrada,
desmonte de aproxiiziaeiamente 30 hectáreas, una vivienda de una
hábitacién, y'un ccrrgdor:con'cocina y u:¡l la¡¡adero rie vehículc, el abqgado
'José,Prieto manifiesta que.el responsabie y'propiei:ario, de lastmeioras Cei

lote 23 es el señor lde joel Gonzáiezy que el mismc es el ítnico ocu.pante ciel

re'feridc lote. ----- -------------

Seguiriamente llegailios ai LcÉe I\i? 2,2 y fi;.imos repibidqs por el señor
Edi"iardo Riella Esco'bar con C,i; N" 3.257.725 quien rnanifiesta ser empleado
y encargado dei señor ALFREDO GO.I.IUALEZ R4MIREZ, en donde

^1,

aprexin:aciamenie 30 heciáreas, u-n

un tanque eievado rie 5080
cie corral, ei abogado José

.+. r; r i:

a

iil¡0.uE1R[.tll§1.

crJ¿tL[0u.u.AB.

YBtiÍiiiuF.¿

responsabie es el señor Aifredct
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Que, es el únicc, ocupante del lnrnueble, sigr:e ;¡¡anifestando que sus
repre § eni¿rios s e' encuentran ocupandc l o s i nmue'oies :aryiba d escripio ha ce
más de,.L0 años cumpiiendo con todos ios requisltos exigidos por Esaruto
agrario.'Y deia collsiancia que en.el aato.de constitrición no se presentaron
ninguno,de los conirapartes a pesar de ser,deu-idamente nctificidas p"." éi
aCiO. i-¡------rÉ-r--r-r-----;--;-r------Li¡i-.-------i¡----i¡-rr---r--

,'
. ^- ,- ^^ . 

, 
.

Qu.tj a fs. tZT iLZg. cbra elipoder general otorgádo
por ei señor FRANclsc0 AQUILES .&RGUELLO uúiso *"f*o, ciei Abog.

Psaer Judic.i'ai
tlrr wstr-tpe$íst JuÉ¡$a! tllu peraEw y " 

iÉ,.

\-
a
t

^\-.t.'

Que,'a fs, 182 obra er acta de sustanciación,clei
presbnte Ju-iclo 'que'ss ilevo a eabo enofecha 26 de,noviemb,re cie 2ü15 a las
10:00 horas en'cum¡iiirniento de lo dispuesto en.ia provÍdencia de fecha L9
de noviembre de 2015,.que copiada texl:alrnrínté dicei.---------r---;------------
Fuerte.Olinrpo , Depai:tamento de Alto paragu.ay, ReprS.blica del paraguá5¡, aios veintiséis días ciel mes de noviembre del aRt zaLs,siencio la dies horas,estando presente S.S. el Juez de Primer instancia en io Civjj, comercial,
Laboral de Ia Niñez y laAdo'lesce'ncia, de la Circunsuipción Juciicial de AltoParaguay, Abcg. Leopoldo ¡/illalba Morei, en su saia dL audiencia 5z.priblicodespacho, pcrant. *i t" secretaria autorizante Ábog. Fianry Esteia Farías v,s¡e1do el día y ia hora señalada por providencia ori".rr^ íe áE-norriembre
de 2015 

-compa-re-e9 
el Abog; JüsE pninro DURE en represeniación de ios

SC ñ O rC S, FRANCI S C O AQU I I.E S .ARGU EIiLO, :ALFRED O. Có N,ZA¡EZ RAM I RE AANCELMO,BENITEZ GONZALEU, IOE JOÉT GONUAIEZ ,RIIVIIREZ Y LINCIi\dARiN BRIZUELA a objeto ds ser oída eh esios 'autcs caratulad,o; BLAIIíCA
MABEL GAIUARRA FRETES Y üTp"os c7' FRAhicisco AQUiLE ARGiJELLO s/irorrRolcro DE RETEI.I.ER L,A po sEsio N, _-.-_--_-_¡-¿¿.-. _---___ _-_ -¡.

t!-tlt"'el'acLo p-cr s.s. §e cede ei uso ¿e ta pálabrás ál abogado JosE PRIETO
DURE con Matfióuia No n:a92; en' repfasintacion'de la'Iart.t Áemandáiia,quien manifiesÍá cúanio sigue; Que- Ln esie acto'por econoi:ría procesal
viene a contestar por'escrito el presente:inieici'ctó; sollcitandoia s;s. iaagre'gación en autos d.el escrite .árr.upón¿ieÁu, así mtsmo ofrezco como
pru-eba tas 'instrumentales que agrego gn estos.autos junto con rrri escrito ciecontesiació n. Et . Abog. fosd pniÉtñ, uuÉg. s oti,.irá *i ;;t. ;;;;ü;;' J. j;
incomparecencia de Ia: llarte aciora a pesar de Ha.ber'sioo áJuidarnente
notlficado'y no existiendo prueba que düigenciar solicita sin más trárnites d.{::::.-i:}. 

t'

cie dicte resolución disponiendc el i'eihazc dei presente tr,i;}¿ir,;..,1fi1 'l'-;ir,,,
segi:ridamente s,s.:9nreffiq'c¡.renia ia ausencia de ia,parre .;;;;;.ffil-;+,r,,1:;r;'+,,

ftabtendoorueffidispone1{;;;;;-t-;iildéi";tr#r'..r,,fi,ifu;,'..'

$.

$
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Seguidamente, el Juzgado resuelve; conceder el uso cie la paiabra al Abog.
De la pafie demandada para Ia e4osición de süs alegatos: la partes actora,
coniorme al escrito de demanda, picie interdicto de R.etener [a Posesión
sobre ios lotes nra, 29.27.23 y22 Cel lugar denominado Kuarahy Reta del
Distrito cie Bahia Negra Departámento del Alto Paraguay. La parte actora,
en su escu.eto escrito había sostenido 1o sigu-ientes: " en fecha 20 de julio riei
cte, año una persona quien se id.entificó como ei abogado Javier Cardozo,
acornpañado de' L5 personas todos porLando armas d¿';grüeso calibre
irrumpieron vioientarce.nte.eingresaron;'procediendo rod.ear ¿l,perso'nal y
a .los guardia':de seguridad .de los lotes.individualizado rnás arriba,
desarmando por la fue,lza a los tres iguardias, de : seguriidad apostadoi en los
inmueble, seguidarnenie ordeno. a todos que se retiren de los inmuebiesren
un tiernpq determinado o euando regreseil.-Ios mataría a todos'1,.Palabras
más, palabras menos, en tales párrafos con sus errores gramaticales, se
funda. e sta absurda' demanda., está pañe .negó enfáticame nte que lo s actores
'se encuentren:ocupando los.lotEs. objétos del litigios,; Se demostró. con
documentadiones que mis representados son los v-erdaderos y rinico
poseedores de ios loies objeto dei presente juicio,- Se rechazó
categórica,mente que haya existtdo una turbación de la supuesta posesión
corno 1o habÍa,manifestado io parte actora; por ser Ia.mlsma imposible ya
que nu.nca estuvieron en poseJión de los,lotes.- MERITO RESPECTO A LAS
PRIJEBAS APORTADAS POR LA.PARTE ACTORA Y PRODUC.IDA D,ENTRO

DEL PLEIT0.- Confonqe se'obsenza en los. iegajo"d.ei juicie;:no' existe
materiaies probatoria que'puedan'iacreditariios, exLretno'alegados.por el
acto,r.- En iodos los juicios, ias pretension'es atregadas: deben necesariamente
ser acreditada por quien,inyocó el hecho,. pues,'qu,ien ii:voca una:situación
en concreto; tiene pues; la carga de convencer ai magistrado sobre dicha
hechos,- Los docurnentos agregados en el,expediente; no.van rnás aliá de 5ü
fojas, copia simple y documentos 'que'nada apoÉen pára demostrar }os
extremo. alegatios por Ia parte actora, como son resoluciones judÍciales'.de

cará:lrcr administiativ.o, escrÍtos ¿s;pedidos de pagos en consignación que

no de saben tan siquiera 'si iuvieron:una acogida fá'¿otable j¡:¿arios recortes
periociístico.- DE LA IMPROGEDENCI'ADE LA PRESENTE DEMANDA SEÑOR

IUEZ;'ia acción qu.e nos ocupa sé encuentra'sustentb en el art,642 de'C.P,C.,
qúe en su pafre 'pertinente sostienei PARA QUE PR.OCED:4 EII"INTERDICT0
DE RETEI{ER. :,SE REQUERiDA A] QUE, QUIEN'. LO INTENTARE SE

ENCUE}ITRE E}I i-AACTUAL POSESION,DE'U}.[ BIEN MUEBLE O INMUEBI,E;
BJ QUE S.E HAYA TR]\TADO DE INqUiBTAR.LO .EN ELLA, POR ACTOS

MATER.IAL.ES O_UE SE EXPRESARAN EN LA DEMANDA, En,ei presente casor
,ei actor no ha a+reditado ni en grado de presunción sLi ocupación sobre ios

referido iotes, Ias instrumentaies,p,ngsqniadas y loiriocumentos baio ningún
sentido pueden acrediiár.la posesión qüe'dicen teher,'Qüé'.conforme al acta

de constiiución de fecha 24 de n'ovlem-bre de 2015'ei juzgado a cargo cie V.S.

¡

/rffi,. ha:consiatado en íorma personai que inis ,rep.resentado son los verdaderos 
^,,,,. 

.,j1':i ...

ffiffi»pr único.ocupantes 1nrylores de lo:_l:*_*L-I.r.Í*,p,iq9,:l!ilT1'j^"fi|,..,,' ,;,

Eiffi,-añi*áá"m' ;;;;"'
| W S[ltt.',rte en ios y

autos que son documentos púpliqo que ji..;. '::,.iiri1,',,liqo que j

fliffi,,-AÑi*áá"mr ;;;;"r'tpffiñicf,rresponsable y propietárió ^ae'ias meiorls'; " "', ,i

;Jtl¿0,0ElM,lfi§I. á; trvtt,cou.vuu. '9I vninurtz ELl.i]il'ffi,,*',.',ffir ftut,

"riil!'y:)
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" :..,... : :i.i.. t.:1.,.,..;.,1,¡.,.; 1i,,., , ..,i.. .., 
;'hacen plena 

'fe: dd sus coriiÉítidós; 'Que.imubho,r¡enos 
üa,p,odido demostrarlos actos maierjaies rie iurbación qoL h*n au"ur.i"ü""#rJ,.teirdose-

groseramenle ya'que en todo,,s.u.esrito,,han denunciado , ,n üi'Iüágrao
Javier ' cardozo coTo ,supubsto illrhad,or,. pára. luego dirigir Iacorrespondiente 'nótrficacÍón de Ia cemánda.ai s-eRor Frañcisce Arguello,omiiiendo en todo':momenio rnaniféstar que,:ros iotes :.sé .encueniran
ocripacio '¿erdaderarnente por mis represen'tados. No encontramos otro
lg.t o que pueda ser objedrder.¡¿'aloráiién,rn tra riemandá, 3ra que como Iodigiera en e[ exordÍo e] actor,;se:l!¡¡!{§ a,fr¡ndar su. deinancla en un.escritoque'no ha dedicado'ningún,párrafo,en,,d,erno*ruo,--*;;;rrúr,lrroprodujo
ningu-n otro elementos probatoris íqu.e pudi'era dernostrar Io ,áfirmado por'su paÉe' Señor luez, no'existen méritiis sui,icientes en la presenie demandapara 'aiargar Ia coniestacióq por endq ¿cnformllllá, ffi;;;:;;ñ"hd";; ;;cabe' ctra alternatiá en ei pre sente' jüieió, más. que, réchazár ia presente
de raanda'p or su NüTO RiA i¡uipaocgD E NCiÉr. - co ñci:u sl o ¡¡ I sEÑ- ñ ;. iffi:;se ha efechiado un mihuei.oso estriiJio,y apreciación cie ias pruebas ofrecÍdaen este juÍcio, donde,'réitero, todas iiau'sido ."niruai.t;;;;l"suficientepara sosiener. ,id absurda preterisión" del actor, en ."ñ;;;;i;;respefucsamente' peticicnamos tenga en' consideración ios aiegatosqr:sertados Bor mi parte,r y finalrnuñt. hacer justicia, dictando sentenciacieiiniüva rechazando la prásence demand4 con, costa;; Liarnar autos.parasentencia' con todo lo qüe se'dio por t;r;rnu¿o, .t 'acio; p.*.rlu,lectura yratificación'de su cohtenido firmadó .on s.s,, el cornpareciente en este.caso

l.

r+

r^\-
I

,l

CON§TDEH,Á}JBCI

Que eI :afr. 648 clel.c.p.c., ,segunda parte, establece: en dichaaudiencia el iuez oirá a ias partes, recibirá i-os.docirraentos y demás pru.ebasque se presenteg extendiéndose a úa, enla que se hará coistar los alegatosy'las pruebas prod_ucidas. Qu'e así mismo ui *rt.irs3,inudJ dei mismo cuer;ooiegal DE LAS R.EGI"AS cUzurnalE§ .DE ITAS,AUDIEN0IAS esrablece: r.se
celebraran con cualqu-iera 'de las parLes que'concurranlJ qLre, en el refericioproceso, a pesar de s-er debiCarnente notificar{a a ias pafces de ia audienciade 'sustanciación dei intereiictc; la parte acrora ,d.e la , demanda no

,Tf::,:::,:^iliAlt¡n* rrg"cita{f r.en razónde que ni iá contraparre niIa justici' oui'án ffi :::,fj-**::'ll;:+ ;'i-";'i.:;:":*X,?" 
Ni;:,,,,,,,'debe el proceso'seguib su crrso noimar,'en,iconsecueniia por presuncl6íJj- ,,,.',.,legal hace que.:susiancia,,.u.{!m*'",ñ.liffi *Txir'*:lli:i::;:r#$ffi

derechos. ----2ñ
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t,l Aue, analizada rninuciosamente ül expedienre de referencia
e3ta magistratura constata que' ias piartes. actoras dél interdicto de retener
ia posesión no se eRcuentra en.la posesión de los Ínrnuebles objeto de Ia
iitis, y tampoco Las que posteriorraánte resuita ser el Cen:anda¿á nt;; ;i
poseedor por ser solamente adminlstrador de ios poseedores es u.nglt¡:!:r dependiente de ios señores ttNc MARIN tsRluuEtr A, AN§ELFIG
tsEFIITEZ ' &CINZALEZ; EDE'itrOEL::GCIslZAJ:EZ y , áf,FRED0. GONZAtr¡EZ
R.&MI,R,EZ., Que, EI art.,'642 deL. C.P;C; dispone'i PARA,oJB .FR0CEDA EL
iNTE,&.DICTO DE. RETENER,SE. ¡REEU ERIRA A) IgU E .QU IEÑ tO. iNITENITAR.E
SE ENCUENTRE EN LA ACTUAL POSE§ION 

'DE,.UN 
BIEN MUEBLE O

INMUEBLE Y; IBJ"QU.E SE HAYA TRATADO DE INqUIETARL.S EN ELLA PoR
ACTO S MATERIALES QU E S E EXFRESARAI{,EN I.A DEMANDA, --i...¡.T'-;-T -

, ... : , ,, .r: .:., .: ;,, : .

' ' Que;,ei Abog. 'J0§E'PRIET, O'DURE profesional de la Matricula
i)l:_ ff092., en represenEeión"de }os señores,i [¡[No MARIN-.8R.§7SELA,
ÁN§EtMO EENIT'EZ GONZAI,EZ; IDE' JCIEI.. .GCINU.4LEE Y. ^EI,FREDCIGONZÁLEZ RAIkIIREZ,'en¡reláción a] inmueble de ,los Lotes l*¡J eg;, 27, 23 y
22 Núcieo'4 de ia Coloiria Pablo Mayor;l:agerenza,en ei Distrito de'BahÍá
§egra' Departamento de Alto ,Faraguay,:manifiesta: .que, ei lote,:ZE
denominada'ESTAtqCt¿'F0RTALEZA-se-encüentra en posesión ei señorl,li{0 It{AR.lhl .BRIZUELA, qúé,'ei li'bte N",2?, ESTANCIA .lrArwRy 

se
encuentra en posesión el señor ANCEI".M0,.EENITEZ G0NZALEZ, que, elLote 'I{''23 se encu.entra en posesión e} séñor IDE J0EL Goi\¡zALEZ
RAMiREA. y que, .e1' §.ote N" ZZ se encuentra en :posesión el .señor
ALFRED0 Gol\ieALEz RAMIREZ, y que"sus represeptados.se encuentran
ocupando ios inmqebles arriba descripto'hace más de 10 años'cumpliendo
con todos,ios requisitos exigidos Dor Estattito,agiarto. y que en ei acto de
constih¡ción no se presentaion'ninguno de los cónirapa*ás a pesar de ser
debiciamente notifiiadas pará el acto, esios hechos,hacen , qul ei Juzgadc
admite como verdad io manifestado por el abogado José priáto Duré iporlas manifestaciones de ios trabajadores encontrados en ios lu-gares que
fueron reccrridos se consiata que las.per§onas. iaencionadas en este
párrafo, son los poseedores de ioi inmuubler de las res-iitis, y no así ios
actores de' la presente denranda por' tanio deviene impráceciente ei
interdicto de reiener la posesión. ----------------.---;---i---------.-j------i,-r-----¡--

Qug por lo.expuesto es necesario aclarar ccmo manda ia
iey:'Que Ia presente acción persigue el reconocimiento dé ún'dere'cho factico
de posesión sobre un inmueble precisarziente dete,rminado 3,- no así,ehtrar a
detallar o hacer juicio aiguno' so'bre ios.'derechos de propiedad o dominio
cuya'discusién se da en otro proceso mucho más exrenso y continuado con

siendo la acción en sobre la posesión,y,no sobre derechos
que recla dad del inmueble,:.que por el presente

que posteriormente pueda su
1..:t ¡1._.
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terciicto no se

r.[c¡.kopotlo

fli¿G.IEffiil"tti$,

Grrt,ffirú.1148'

IiUEI,AflftE¿

r [tAA00lE§.

t ! :,:. :-.i .¡, ,_.
..



,J,full ,
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Foder Jr¡d,ic.!:ai

{itxtt*sci$dldx,fi¡ ilele! Alis Faragraa y
i. 'l ., i

:como'tifrria¡idaci:dorniniales del mismo. AI ,efeeto el.art. 637 expresa: Lasénienciá'dietada .lt*i juicio posesorio;tendrá caráitér.de definitilzo sinperiuicio déi derechb que asisi:e a ia':parte liti.gante de promover las
accicnes, rea'l,es corresp ondie::te, -

Que, ¿" e,esta forma a la.luz de las prrreba realizada y delcomBortamiento -crocesal asun:ida por las partes 1;- quienes han realiza*o
rioL ;l-irrc"d"'ii;;j;

¡aa<-in^!4. S -.ccn¡¿icción de que exisre eleme.nios.
- f ' (: '..'

BE_IUNTEZ:. GONa&LEZ, IDE/.I
iIN ER.IZIJELA, ^{ItjSE[.M O
y .4tF'REDCI G0NZ.ETEZ

G.fuTf AIT,Rá FR.ETES, g§¡EI, §T.{PEI cI{iFJ KIJ0 ÁLMEIBA, ir$gñrg¡'qI{IEsI rroÑc Kou ÁLpdErDá y áRrEx.DELG.+D0 GSMEZ contra iiÉj

C,P.C.
650 y- 651 del

Que el arL. 7933 dei Código Civil al efecto contempia: Son
accos posesorio de cosa's inmuebles, sll cultir¿o, mensura y desiinde, lapercepción de fruto, ias coi:strucciones y reparaciones qIJe e& ellas ,;hú;y en gsneral, su ocupacióu de cuaiquiár n:odo'Qué'sé ¿ru.m¿. Tambián eIaft"194i del citada cuerpo iegal e¡(prese: La ptsesióh da ej ¿.r.rfr" 

-a.

prctegerse en'iE rrose-sión.'Eropia,'y repelar ia,fuerza con ei empieo de una''fuerza sui"iciente' enios cáso.s eh qué los auxilios Ce la justicialLegarán
dernasiacic'Larde, y el que fuese desptseído podrá reclrpera.l* po1^ sí rnismosin intersaio de tiempo, con Íai que no jxceda ros iímit., d, Ia propia
defensa. Ese dereeho puede ser ejercÍ c por el poseerior; o en su nornbre,
por lo qu-e tiane las cosas, como su'bordininaose él o quienes ejerzan sobre
la cosa una-posesión derivada e Íninediaip,,---___--

¡-A-
t

QiEe el1 relación a ias costas ei juzgacio es de
debe imponerse c-on Uostas de coiifur*i¿=a al art. 192 del c.p,c

n n:áritc de io eqnuesto y a las dispcsiciones

criteric que

ffi
:{i.0EtM.lllsi, á
útL.c0!i.YttB. '=
YoELlr{tiiE¿ E
i:tflÁnryg$. sn..:... ,-j.¡lzf.i!,

iegaies c

t

)t.



!.

RESUELVE:
;i

1. NG ÉIACER. LIJGAR.; a la presenie demanda de Interdicto de
Retener la Posesión promo.vido por los abogados RXCARDO E,' RAIvÍIREZ profesianal de !á Matricula No ?,6.LgZ y &IARIA
GRACIELÁ IRIGGITIA G. profesionai de la lvlatricula N'i.].,090,
en representación de los Señores tsl,ANC& MátsEI" GAMARRA

. 'HH,ETES, EVELXTN FEI CEIIN I«IO rA]iMEIDA, JFIGF,INY CEIIEN
H0,NG KEU,AÍIP"{EIDA.Y ÁRXEL DELGÁDS:GOM.EZ, en ielación

, a ips,inmuebies ,de los Lotes,No.'28, 'Lote,N" 27;rlote,N,"23 y el
Lote Fl' 22 todos del Núcleo'4 de. Ia Colon.'ia Pa'u'lo ,Ivlayor

i.agerenza en el Distrito de Bahla Negra Departamento de AIto
Fa-raguay, en los térrninos expuestos,;gn el exorsiio de la

, presente resolución.---- ,. i, . .. j;!
-.1-..:.-"t;( ,... 'li " , ,' '.,.:'.. ,"' ti." i'-r ' j : ' i'.'.

2;' LEVANT'AR lás.medidas.'cautetares;de. ano,tación de ia liiis y
.,prohibición eie innorTar que, pesa:sobre'los:inmuebles; .una vez

firme y ejecutoriada la presente'resolución;librar los oficios
. : correspondientes: a ia D.irección, Generai .de '.l,os 

Registros

. -..,:

y remitir copia a ia ExceLentísima Corte
.:
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POI}trR..IU$HCIAL

JIIICIO: *BLA]§CA h{ABEL GAMARRA., EVELYN PEtr

CHITI KUO ALMEIDA, JTIO}{NY EIÜNG K{JÜ
: ATMEIDA y ARIEL ROM.AN DELGADO GOn{Ez C/

LINO MARII\ BRIZUEI,A, ANCELMO tsEI{ITEZ
GONZALEZ, rDE JCIEL GONZALEZ RAMIRtrZ,
ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JA\&ER
CARI}OZO S/ INTERDICTO DE RECOERé.IT I,A
POSESTON".------------ -----:;-------

r tt:.]

Qu9,
resti.

reSDt

€a**r.*y,;*rfr*rat* "úA,%**

A.I.N" 13

Puerto Casado, 16 de febrero de 2018.-

VISTO: El pedido d.e restitución inmediata solicitado como medida cautela¡'de urgencia por el
representante legal de la parte actor4 según proveido de fecha 05.de febrero de 2018 y, ------

CONSIDERANDO:
Sp, Presenta ante este Juzgado, el Abog. Juan A. Speranza en nombre y representación de los' "'".:',;'51'ss;iB¡AhJcajií*eepl GAIvIARRA, EvELyN pEI cHiH KUo ATMEID.\ JHoNNy HONG KUo

ALMEIDA y ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ, a deduci¡ interdicto de recobrar la posesión contra
IINO iVIARIN BRTZUELA, ANCELMO BEMTEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAA/iIREZ,
ALF'REDO GONZALEZ RA]MIREZ Y JAVIER CARDOZO y a solicitar la restitución de un bien inlrueble

La MEDIDA DE RESTIUCION DEL BIEN eslá prevista como tal, en el Art. 649 del C.P.C
'uando el derecho invocado fuere verosimil y pttclieren derivar perjuicios si no se decretare lct

inmediata del bien, el ¡uez podrá ordenarla, previa caución c¡ue prestará el reclamante parq
dañas qne pudiere irrogar la medidc¡" _

Cqrno fundamento a la medida solicitada arguye el representante legal de los peticionantes ia
CIA, lrA VEROSIMILITTID DEL DERECHO RECLAMADO, a fin de que se disponga en carácrer

f I'ÍEDID-A,9AUTELAR DE URGENCIA la inmediata RESTIUCIóN DEL BIEN INMUEBLE conrra. .' .'. './ . .'
uien o qdienes, se encuentren en carácter de ocupantes v/o tenedores nrecarios de Ios inmrehleqen carácter de ocupantes y/o tenedores precarios de los inmuebles

rndividuallzados cdrno Lotes No 27,28,23 y 22 que cuentan con una superficie aproximada de cuatro mil
hectáreas cada unb, pertenecientes a la Colonia Mayar Pablo Lagererza, Núcleo 4 distrito de Ba-bja Negra,
Depa,rtamento del Alto Paraguay. Sigue afirmando que la meclida cautelar ES URGENTE E IMPERATIVA,
pues, les GEhIERA I-11\ DAi(lO PATRIM0NIAL IRREPARABLE, pues, ante la iffegular invasión de los
lotes de telTeno, se ven en la obligación de buscar justici4 ofreciendo como contracautela clos inmuebles,
confome a los títulos de propiedad que se acompañan para hacer lryar a la medida cautelar peticionada para
responder de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar la medida si es que solicita¡e sin der-echo alguno y,
cita los presupuestos genédcos de la medida cautelar y petición de estilo.--- ----------e.---

Corresponde en consecuencia, entrar at análisis circunstanciado de las argumentaciones
realizadas por el recurrente a los efectos de verificar la viabilidad o no la RESTITUCION DEL BIEN
INNIUEBLE, alaluz de las instrumentales agregaclas y otros elementos de convicción que serán detallados en
apartados siguientes.- _-_-____

Este Juzgado considera que d,ebe esftrdiarse cuidadosamente la RESTIUCION INMEDIAT'A
cle inmueble en un juicio cte interdicto de recobrar la posesión, pues, el otorgamiento de la posesión al
recurrente se dan en los casos extremadamente urgentes, para evitar c]años que no puedan ser reparados en la
sentencia definitiv4 lo que en este caso particular, el Juzgado pudo constatar, aparte de la verosimilitLrd clel
derech'o, que existe verdaderamente una URGEI{CIA que ni no se decreta ia,""restitución puecle deriyar
perjuicios para los recurrentes y que pudo ser constatada por es[a n¿agrs.faturq mediante la verificación
realizada en parl,e de los inmuebles, conforme al actade constitLrción en el momento de la veri
de los iotes de terreno.-------

Surge por e que el peligro en la
irreparables y como de prevención a Ia

" recurrentes la RES
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... ./// ... que esta decisión no constituye-un prejuzgamiento a la posesión invocada, ni constituye un juicio de

valor arrticipado, sino más bien un au,xilio preventivo rapido de la jusbicia que podría beneficiar a ambas partes

de un posible daño mayor, ya que el?epresentante legal de los accionantes pide como medida de urgencia, lzi

restihrción en la posesión y ofieció contracautela suficiente para la reparación de 1os perjuicios que pudiere

ocasiona¡' la medida" por lo que estám reunidos los requisitos par¿L la procedencia de la medida solicitada, por

temer qlre el d.ictamiento de una sentencia definitiva en la oportunidad procesal, pueda ser tarde para

resguardar los derechos reclamados

La medida cauteiar constituye un medio tendiente a asegurar el cumplimiento de las

resoluciones judiciales, clurante el proceso, donde una de las partes demuestra que su derecho es prima facie

verosímil y que existe peligro de que la decisión jurisdiccional sea incumplida, es decir tiene por finalidad

asegurar el resultado práctico de la sentencia que deba recaer, para que lajusticia no sea eludida haciéndola de

imposible cumplimiento. Analizado los reqüsitos para la viabilidad de la medida cautelar, tenemos que

cualquiera sea la índole de la medida cautelar, su procedencia está supeütada a la existencia de una apariencia

o verosimilitud del derecho que sobre las pretensiones del accionante; VEROSIMILITUD no es sinónimo de

certeza; rrerosinii signiñca que el derecho que se invoca tiene la apariencia de verdadero. Del pedido se

despr.gnde-p4f+l*a facie la verosimilitud del derecho a proteger (fumus bonis iuris) de manera tal que se

.justifique el aseguramiento de un eventual progreso de la demanda instaurada. Tomando la definición de

verosímil como "apariencia de verdaderol' y siendo tai uno de los elementos que deben justificarse para i4

procedencia de medidas cautelares, su acreditación debe hacerse en forma sumaria juntamente con la
. necesidad de tutelar anticipadamente el pronunciernriento deflnitivo del derecho reclamado en la demanda. En ^.,
segundo purto, además cle la verosimilihrd del derecho, se encuentra el PELIGRO EN LA DEMORA, c
precisamente el que justifica el interés jurídico de la accionante, pues se trat¿ de evitar que el pronunciamiento

qlrg,reco,lozca sLI derecho llegue demasiado tarde. Interesa destacar, por otra parte, que en muchos casos la ley

no ilnpone la comprobación del peligro en la clemora. Podría validamente sostenerse que sn estos casos, como

ia jurisprudenci4 "el peligro en la demora surge de la sola duración del proceso; la prolongación

más o menos largo siempre le crea un desgo a la justicia". En una palabra: ese temor del daño

es evidente, por cuanto que en autos el recurrente solicita la inmediata restihrción de los Lotes No 27,28,
23 y 22, que cueutan con una superficie aproximada de cuatro mii hectareas cada uno, pertenecientes a la

Colonia Nlayor Pablo Lagerenza, Núcleo 4 distrito de Bahia Negra, Departamento del Alto Paraguay,teniendo

en cuenta que las disposiciones contenidas en el Art. 693 del Código Procesal Civil vigeote en la R.epública

expresa: "PRESUPUESTOS GEI{ENCOS DE L{S MEDIDAS CAUTEIARES: Quien solicite una medidt'\
cautelar debera, según la naturaleza de ella: a) acreditar "prima facie" lc¡ verosimilitud del derecho qu,

invoca; b) acreditar el peligro o pérdida o Jrustración de sw derecho o la urgencia de la odopción de la

medida segitn las circunstancias del caso; y; c) otorgar contrdcxutela para responder de todas las cosas y de

los daños y pe$tdcios que pudiere ocssionar si la hubiese pedido sin derecho, salvo aquello.§ cú¿sos en que no

A merito del planteamientorealizado por el representante legal de los actores, este Juzgado se

constitulró en parte de los terrenos (en especial en el Lote N" 28 donde pudo constatar al encargado del lugar,

individualizado como Eligio Anibal NIaciel Aldama, quien manifestó que se encuentra en el lugar desde hace

aproximadarnente dos meses como encargado y que aproximadamente a 500 mts. Del lugar se encuentra la

enh'ada priricipal del Lote No 28, asi como para el acceso a los derrás lotes de terreno. En dicho sitio, esta

Magistratu:z fue recibido por el encargado de nombre Emiliano Martinez quien se encontraba en compañía cle

su esposa ], dos hijos menores - quien expresó que se encuentra en el lugar hace aproximadamente seis meses.

Al ser preguntado sobre quien o quienes serian los que se encuentran ocupando o poseyendo dichos inmuebles

m¿urifestó que el "patrón" sería de nombre Lino Marin y otro a 1o conocían como Ingeniero. Iguahnente cabe

destacar que en la entrada existe un cartel bajo la denominación de "Estancia La Forlalezt',plarfiaciones de

manúioca (a cosechar), maiz, poroto en ura extensión aproximacla de 100 mts. Cuando la comitiva judicial

solicitó el permiso correspondiente paxe acceder a los demás lotes de terreno la petición fue denegada, dando

por el concluido dicho comisionamiento, segúrn el acta obrante en autos, comespondiendo en consecuencia

ORDENAR la inmediata restitución de los lotes No 27,28,23 y 22 con una superficie aproximada de cuatro

rnil hectareas cada uno, pertenecientes a la Colonia Mayor Fablo Lagerenza, I.{úcleo 4 distrito de Bahia Negra,

Departamento de1 Alto Paraguay, a los efectos de prohibir y evitar el ingreso a la propiedad de personas no

autorizadas dcbidamente, librando el correspondiente mandamiento de desahucio, comisionan do . . . .lll . . .

/*es el interés jurídico que hace viable la adopción de la medida, intereses que reviste el carácter

¿ rhoménto de la oeticióu --------:-----------
/l\'/ l\/''

,/:|'ftt' Que, del a¡álisis de las constancias de autos y aplicando al campo real los preceptos iitados

r/ntemente, está demostrada la verosimititud del derecho invocado. En cuanto al peligro en la demora,

rl
I
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o u"*1: dar cumplimiento a la medida cautelar solicitada, se estabiece la contracautela delÁti¿E' yüÑU' §'pÉUq¡qzA conjuntamente con la FIANZA REAI real sobre los inmuebles individualizadosqgn Nlatricuia No L13 - 43'110 y Lote N'L13 - 44187 del Disnito de san Lorenzo e inscriptos en ra'Biiección 
General de los Registros Públicos bajo el.No 4 y 3 yal folio 27 al37y del i3 aI20 de fecha 13 demaYg'de 2010' por la suma de GUARANTES DosiEl'iTos MILLoNES (Gs. 200.000.000), previasuscrippión clel acta correspondiente._______

PoR TANTO' atento a las manifestaciones que anteceden, a las üsposiciones legales citadas

;i:Hff: f**T, :,^.n333u:ryyry_rNsreNcá EN Lo crvrl, COMERCTAL,AL pEr{AL y DE LA NrñEz y ADoLEscEr*crA DE ;rñü'i:irlíü,'i!áá.GO AR}{ALDO VERA MENDOZA 'q r V,¡\IV \-ft'DI

RESUELVE:

t, inr**ru-,.^li.-llllp? :,"::?_:":y3r"l, ra FTANZA eERSONAL del Abog. ruAN A
L13 - 43'110 J' Lote N' L13 - 44187 del Distrito de san Lorenzo e inscr-iptos en la Dirección General de losRegistros Públicos bajo el No 4 y 3 y al folio 27 at37 y del 13 al20 de fecha 13 de mayo de 2010, por la sumade GUARANIES DosclENros irtnroNEs 1cs- zó0.000.000I previa suscripción der acta correspondientepam responder por los daños y perjuicios que pudiera ocasiona¡ el otorgamiento de la medida.--

\"GANrARRA,,eüi;3i"'§,,?,ilffi?ffi #i,l#';á?iliJsriHts#fl ffi ffitri,lDELGADO GoMEz los inmuebles indiüdualizados como Lotes No 27, 2g,23 y 22 quecuentan con unasuperficie aproximada de cuatro mil hectiíreas 
"u¿",*o; 

pertenecientes a la colonia Mayor pablo Lagerenza,Núcleo 4 distrito de Bahia Negra, Departamento der Alto par.aguay y consocuoncia;__________

mencionado,nli""oy"J1*&f$:T":*h"T::HX;:'iT"::H:,rfiJff;J::JrT
comisionando suficientemente a un o.ficial de Jusücia f*u ,r, diligenciamiento, bajo aur¡io de la fuerzapública si tuere menester', debiendo librarse para et 

"recto 
los oficios q* 

";;;.f,];¿.|..;.ui;*."u ,ooiu ¿.razón.------- :_-___-__-_ .r

?,;"*,t*y*;r"o9/*/t-ú*r,q"rry
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...1/l ... suficientemente a un Ofrcial de Justicia para su diligenciamiento, debiendo comunicarse para sucumplirniento a la policia Nacional

gz 
f 
ln4ioia i :rt'üt )\r"x l / Ár(4)

JUICIO: "tsLANCA MABEL GAIVIARRA, EVELYN PEICIIIH KUO AL]VIEIDA, JHONI{Y }IONG KUO
:tllEIDA y ARIEL Roi\,rAN DELGADO GoMEz C/LINO MARI]§ BRIZUELA, AI{CELMO BENITE¿
G_ONZALEZ, rDE JOEL 

'COwZ¿lnz 
RAMIRE¿ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER

CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR. LA

6b"A* 
'tqaio1ü{.t.,'*

it.,Leb.,ilrntu*1ft,z ttii'fffiat, F
t* &flo.tasado §i

w:ffii#
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JUICIO: "BLANCA lvtABEL GAIvtARstA.,
EVELYN PET CFTIH KUÜ ALMEIDA.,
JHONNY HONG I{UO ALIVIEIDA y AttIEL
ROMAN DELGADÜ GOIVTEZ CI LINO
MARIN BRIZUELA, ANCELMÜ BENITEZ
GONZALruz,, IDE JOEL GONZALEZ
RAMIREZ, Ar_FREDO GONZALEZ
RAMIREZ Y JAVTER CARDOZÜ S/
INTERDICTO DE RECOBRAR LA
PCISESION"...---..

NCTA: SEGUIDAMENTE comparece en Secretaría el Abog. ruAN A. SpERANZA
con hzlakicula Frofesional No 30.184 a los efectos de stiscribir la CAUCION
PERSO\IAL por la suma de GUARANIES DOSCIENTOS MILLONES (Gs.

200.000.000), manifestando que se hacen responsables por los daños y perjuicios que

pudiera ocasionar el otorgamiento de Ia medida cautelar por haberio solicitado sin

derecho aiguno.- CONSTE

Puerto Casado, 16 de febrero de 2.018.-
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OBJETO:

5EÑOft JUEZ

JUAI\J A' 
'PERANZA' 

Abogado de la Matricura, en nombre y representación de
los señores BLANGA MABEL GAMARRA, EVEL'N pEr cHrH Kuo ALMETDA, JHoNNy cFrf*hlffff"Ht JH:f,:;*i::i:MAN DELGAD' G.MEZ, conrorme ro justirico con er

ff j:::::: ::l:::'"*::: ""J,: [:i:;r," *,[Ti1"Til:l"Ti ffl: ;

\-

\.

ñ'';l,T'il:::'JI'H#l:t**:,":-^t,:i!i[^,'.T,l,l,,ll;',"lilff 'il#ff
xffi IiH_x1.,.#?,x**.."xfi:i j:: ji:r,:xJ,TH',Jff ;;::_:,ffi T§

'ñ'ffi fiürffii.In:f Xl:'"::i:i::'J:'1,:'?^[Ti::,ffi ff ?Jll[l?:
?[^'r¡t' ;;:.'.','J: i; ;;; : :x" 

; ffi;*T; ;r'J-';il"#:::f;ffi' ff.ffi:l

Mi mandante es LEGTTMO posEEDoR de ros Lotes Ne 27, 2g,23y 22 con una
superficie aproximada de cuatro mil hectáreas cada uno, pertenecientes a ra coronia MayorPablo Lagerenza, Núcleo 4, Departamento delAlto p,araguay.

Mi mandante conjuntamente con BLAN.A MABEL GAMARRa ,RÉrrs, EVEL'NPEI cHlN Kuo ALMEIDA,, JH.NNY .HIEN H.NG KUo ALMETDA y AR,EL DELGAD. LopEZ han
iniciado las gestiones correspondientes para ra compra de dichas fracciones de terreno der
lNsrlruTo NACI,NAL DE DESARR.LL, DE LA ,,u*oo (TNDERT) a raízde ra inseguridadjurídica impera'nte que concluyeron con el dictado der Acuerdo y sentencia Ne Lr. detecha
:i,"ffiT,T"",:i,,;,,1:1, l:*: *::F,: ;;,,,, de,a ciudad de Asunción, dicha
;::HH. J:: ::.:it::.:l :::t;;;*;;;;'" ;,;.,.'; ;;,'' :'', i# ;,:::":;'::l:

,T#: 
T 

ffi##"l::':: :::':11 e:r 
:eo:es 

que prestan servicios para mitrJiT;;.1T::i::1.::,:::::::;,É;",":[:T::.1',;:T::Iffiff .:T#sido ocupadas por personas u*trri-- 
vrI q" )§LLL

las y que resp ta al pandado JAVTER CARD0Zo,

'anza IA.
ado

lat. ¡o tg.1¿3.r

,i

\
'{

:.1

.,1
':li
I

PRCI,I^OVER INITERDICTO DE RECOBRAR tA POSE§ION. SOLICITAR MEDII}/*CA¡JTELARDEUR€ENclA(REsTlTUcloNDEllvl\4UEBLE}.:-*.

V /w;/a*,7
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como consecuencia de un viejo lít¡gio judicial que mantienen mis poderdantes con el mismo,sobre dichas extensiones de terreno y que fueran judicializadas en el expediente caratulado:"BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS Cl FRANCISCO AQUILES ARGUELLO SllNTERDlcro DE RETENER LA PosEsloN" tramitado ante el Juzgado penar de sentencia de racircunscripción Judicial del Alto Paraguay, Abog. Liz María Rossana cañete 8., cuya copía seacompaña con esta presentación._*_:

EEI CUANTO A LOS EFECTCIS IIVTERRUPTIVO' DE tA CADUCIDAD.

J//rd,+*z- ;,pt(,1,;r,\tru^;á

/--'-r
1a '\

/J:*ü
.! ri:.t -"-.:, \.

I.- '' j:.

Las acciones iudiciales iniciadas en e! expediente rnencionadoprecedenternente tiene por objeto suspender la caducidad de Ia instancía, para Iapromoci6n de este tipo de acciones posesorias, donde puede constatarse queefectivamente se trata de un l¡t¡gio judicial iniciado en el año 2015 y que a !a fecha sigue entrámite según el expediente caratulado: 'TN.TDENTE DE NULTDAD DE ACTUA.T.NE' yREDARGUslofrl DE lftlsTRulvlENTos PUBLlcos en et juicio: 'BLA¡\¡CA MABEL GAMARRAFRETES Y oTRos c/ FRANc¡'co AQulus ARGUEL.. s/ rNTERDrcro DE RETENER rAPosEsloN" - cuya última actuación data de la providencia de fecha de noviembre de2ü17 que expresa:,,..............-._...

El Art. 639 delEr Art' b39 del c'P'c' dispone: "Los interdictos de retener, recobrar y de obra nueva nopOdfÓn pr1moverse deSoués dp trnncnt*ri.tn ,.^ -!x_ -,

fundaren"
después de tronscurrido un oño de producidos ros hechos en que se

Art'649 del código civil señala: "si el iuicio terminare por sentencia'que no se
'l ,'' 'ti; propunciare sobre elfondo de ta acción, y el actor íntentore uno nuevq demanda dentro de ros

-'flers meses de la sentencía, se iuzgard-interrumpida ta prescripción por to deducción de la
'": lpr¡mera demando"' Asimismo el Art.650 del mismo cuerpo legal reza: ,,La interrupción de taprescripción cousada por demanda, no aprovecha sino ar que la ha entoblado, y a los que de ét\-

tengan su derecho,,.___________ 
___:_________

Art'655 de nuestra norma regar de forma dispone: ,,lnterrumpida 
ta prescripción,no se tendro en cuento el tiempo corrido con anterioridad at hecho que la determinarq. poraque prCIcedo aquelta, sera menester el trqnscurso de un nuevo plazo,,. Luego el Art.656establece: "Los prescripciones iniciadas o cumplidos boio el ímperio de leyes anterioresquedarán suietos a ellos' salvo que las disposiciones de este código fueren mds favorables,,.--.\

É-¿

;:i: ,:'::: io":"irse 
que desde ra tramitación iniciar de ra acción posesoria en er año
yvv vursE ro Lt ctultLaCIOn lnlCla

2015 h{sta ra fecha de ra promoción de esta nueva ac
:") ' vv¡ re Ys ¡q PI urrruclon oe esta nueva acción posesoria, existen hechosinterr:u'Ptívos de la prescripción, pues, a la fecha sigue la turbación de los inmrehrp< .nnfra ar- ,l

Ieg[,!imo derecho de propie'dad de mis poderdantes.__
contra el

¡i*
¿s'

,y

rbación de los inmueb.les

\-.

: ''
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E[ü CUANTO A LA LEGIT¡MACION ACTIVA PARA tA PRÜMOCION DE ESTI\ ACCIÜÍ{
p0§85üRtA.

En los autos principales - en el marco del interdicto de retener la posesión se
había solícitado la constitucíón del Juzgado en el ínmueble, en fecha 23 de jufio de 20L5,
donde se expreso entre otras cosas: "... Posteriormente el señor Juez ordena realizar el acta y
dis¡tone un recorrído por los Lotes Ne 27, 23 y 22 comprobando que efectivomente se hallo en
posesión de los mismos los señores Mobel Gamarra Fretes, Jhonny Chien Hong Kuo Atmeida y
Evelyn Pei chin tfuo Almeida. No habiendo nada más que consígnar se cierrq el acto ....,, (fs.
69/70\.

.t *. " Posteriormente - luego de Ia íncesante cadena de recusaciones con o sin
.expresión de causa que, se dieron en dichos autos - en fecha 24 de noviembre de 2015 se

,r:ealizó nuevamente una constitución en el inmueble se dejó constancia de que mis
rnandantes no habían concurrido a la diligencia señalada por el Juzgado, puES, A LA FECHA DE.

L/( REALIZACION YA HABIAN SIDO DESALOJADOS VIOLENTAMENTE DEL INMUEBLE, SCgúN IAS

*(Ñti
i:
1)i

!
ei

\-

,con;yfncias obrantes a fs. L2Sh26 de autos._-___

En base a la ÚtttlvtA coNSTlTUCloÍ\,! delJuzgado - se dictó la s.D. Ne 17 de fecha

frl{e diciembre de 20L5 por el cual se resolvió no hacer lugar al interdicto de retener la
pose§+4rfrpromovido .'... en relación a tos inmuebles de los Lotes Ne 2g, Lote Ne 27, Lote l§e
23 y el Lote rue 22 - todos del núcleo 4 de la colonia Pablo Mayor Lagerenza del Distrito de
Bahia Negra, Departamento de Aito paraguay, según obra a fs. L33/13g.--------------:------______

Al respecto, el Art. 650 del C.P.C. señala: "Si durante el curso det interdicta de
retener se produiere el desaloio del demandante, lo acción proseguirá como interdicto de
recobrar, sin necesídod de retrotraer er procedimiento ......,,

0

A' la luz de la norma prescripta precedentemente, podemos afirmar que, Ia
sentencia fue dictada en el marco deljuicio de retener la poses!ón, lo cual no obsta que rnis
mandantes - vuelvan a iniciar otra acción posesoria por RECoBRAR LA posEsloN {como es
el caso de que nos ocupa), por haber hechos interruptivos de ta caducidad y por haberse
visto turbada la posesión del inmueble y que bajo ningún sentido pueden pasar a autoridad
de cosa juzgada, en la hipótesis de que la adversa quisiera considerar dicho extremo.--

El Art' 1921 del Código civil dispo ne: "Sqlvo prueba en contrariot se presume que
lo posesión conserva el mismo carócter con que fue odquirida. Nadie puede combior por si
mismo, ni por el transcurso del tiempo, la cqusa y las cuolidades o los vicios de su poses!§n. El
qLte comenzó a poseer por si y como propietario de la ntinua

, según las

{'o

I
if'
i-

&-;/

rF30.184
,:-l|;y' iiil,j-

''*,.-,... . -. .,ii.l:...r.{;p¡,5.

a lt4.

'damo tal,
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contror¡o"

El Art' 3'942 del Código Civil reza: "Habíendo dudas sobre quien era el último
poseedor, entre el que se dice poseedor y el que pretende despojarto o turbarlo en ella, se
iuzgard que la tiene el que probare unq posesión más ontigua. No siendo posible determinarla,
ni quienes el que tiene la posesión octual o cual de los dos es la mos carocterizoda, el juez
ordenará que las partes ventiren su derecho en er petitorioo.-------

La doctrina acompaña nuestra tesitura y en tal sentido señala: ,,La prueba de la
titularidad dominial puede consistir en lq demastrqción absoluto de su dominia sobre la cosa,. . :,t,lr
o en lo'presentación de un meior títuto o títulos que permita apreciar una preferencia sobre el
'bien .reclomado, 

siempre que toles títulas sean suficientes para odquirir el dominio. como sep'qede opreciar, la cuestión planteodq se debate entre la demostración del mismo derecha de'p.ra,predad' que siempre hq de ser absoluto, o ta de mejortítulo, que por su misma esencia es':, ll ,.relstivq' pues requiere pqrd su valoración que se Ie campare con et aportado, en su caso, por el-:,. i" t-

liYY::(Yi:t. j., Rosario Valpuesta Fernández, citada por Muñoz r snenrÉ, uuís.
)f ot PROBÁT|CA JUDtCtAL. José Maria Bosch, Editor. Barcelona, 1gg6; pág. 26)._

/-/ Demás está decir que por títuto no debe entenderse un título esuito, pudiendo/-4. .-

úti'iiz'sr'';el actoM- medios de pruebo, pues el termino técníco ,,titulo de dominio,, no, ' ; :j
equivole aodocumento preconstituido, sino a iustificoción dominial. El razonqmienta sabre la
ootryauon de probar tiene absoluto rigor iurídico si se recuerda que en lai acciones
declarativas de daminio seon o no reivindicatorias, la necesidod de acreditar el actor el tituta
en que se funda, cuando como en este coso se acredita, solo puede ser desvirtuado con la
demostrqción de poseer un meior titulo el demandado, pues sqbido es que con frecuencio laprueba del titulo en las acciones declarativas del dominio se reduce o lo prueba det mejor
derecho"' (vide: corte suprema de Justicia, sala civil y comercial, Acuerdo y sentencia N" 277

En el interdicto de recobrar, la limitación del conocimiento, es decir, que no
permite juzgar el derecho a poseer por razón de la titularidad, sino tan sólo el derecho de
poseer por el hecho de la posesión. El interdicto sólo se ocupa de amparar a un estado de
hecho' consistente en la posesíón actual de un bien mueble o inmueble, la cual no puede ser
arrebatada ni turbada por medio de actos materiales en los cuales se empleen la fuerza o la
clandestinidad

Para que proceda el interdicto de recobrar se requerirá conforme lo dispone el

o sV causante, hubi ido la

fl f wat awu/

mientrqs no se pruebe que ho comenzado a poseer por otro.
por otro, se presume que continua poseyendo por el mismo

El que ha camenzado a poseer

titulo, mientros no se pruebe Io

Código Procesal Civil en su art. 646: a) a quien

I..l§ 30.18¿t
I
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posesión actual de un bien mueble o inmueble; y b) que hubiere sido despojado total o
parcialmente del bien, con violencia y clandestinidad; y conforme al art. 648 del c.p.C. es
objeto de la prueba en este tipo de juicios: "sólo se admitirán pruebas que tuvieren por
objeto demostrar el hecho de ra posesión invocada, asícomo el despojo,,.-_

con relacíón a la posesión, entiendo que son actos posesorlos -art. j.g33 del c.c.-de cosas inmuebles: su cultivo, mensura y deslinde, la percepción de frutos, las
construcciones y reparaciones que en ellas se hagan, y en general, su ocupación de cualquier
mcdo que se efectúe' conforme a las constancias que se acompañan - mediante las actas de
constitución y a las fotografías agregadas al expediente citado en la primera parte de este
escrito - en los inmuebles se han realizado actos posesorios consistentes en alambradas,
caminos, construcciones, desmonte, etc.___-___

'., 
'::- ";,:,fiilJAL1"" Habiéndose probado los dos únicos extremos legislados para la procedencia del,-i r. .interdicto de recobrar la posesión, nuestra pretensión deviene procedente, correspondiendo

"a'"

'.\-, en\Eonsecuencia ordenar la inmediata restitución del inmueble, dentro del plazo de diez días
de quedarejecutoriada esta resolución haio anar¡ihimian{.a,J^ ^,,^ ^¡ ^^í-^ r-,-:^:quedar ejecutoriada esta resolución, bajo apercibimiento de que si así no Io hicieren, serán
lanlados por la fuerza pública.--

jyrisprudencia de nuestros Tribunales señala que para que este interdictor}'{s 
,prec.¡so 

q.ue el octor haya estado en posesión del ínmueble y que lo hayotc y ..4u8 tu iluyu

ryi:"::':'.1'o a clandestinídad. Probado ambos requisitos, ta occión debe prosperar,,' ,--:-.,t,. ,els'¿'.v¿, tv vLLtlJu UtrUV plubpelgI
y Sent.,143,7.d ic. gg9, Sa la 3, Asu nción).___-___

é¿F"

EEI CUANTO A LA MEDIDA CAUTELAR DE URGENC¡A

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 649,6gL,593 concordantes y siguientes
del código Procesal civil, vengo a solicitar en carácter de MEDIDA CAUTELAR DE URGENCIA LA
INMEDIATA RESTITUCION A FAVOR DE Ml MANDANTE los inmuehles de los Lotes Ne ZB, Lore
NE 27' Lote Ne 23 y el Lote Ns 22 - todos del núcleo 4 de la colonia pablo Mayor Lagerenza
del Distrito de Bahia hlegra, Depaftamento de Alto paraguay, debiendo díctar resolucién
haciendo lugar a lo solicitando, en forma urgente.

Desde ya solicito Ia constitución del Juzgado en las fracciones de terreno
descrípta en el apartado anterior a los efectos de constatar la veracidad de lo afirmado por
esta presentación legal.____

en !(

Igualmente mi mandante ofrece la contracautela de un inmueble
propiedad individualizado con Matrícula Li.3 - 43.1L0 y Matricula Nro. 113 - 4q.rg.

de su

todos

)

Ubicados en el dístrito de San Lorenzo, acompañan

,La
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ticon la tasación correspondientes, propiedad del señor chih Ming Kuo, quien ofrece en igarantía dichos inmuebles por la medida de urgencia solicitada, a efecto de que el Juzgado 
¡estimase conveniente para el otorgamiento de la medida cautelar solicitada, sin más trámite.- *
§

La medida cautelar ES uRGENTE E TMrERATTvA y le GENERA uN DAño tIRREPARABLE a mi mandante, pues, ante la irregular invasión del inmueble se ha produci;"; itala indiscriminada de especies nativas y del uso irracionar del agua, teniendo .n .runrr"Jrl ien el inmueble se encuentra un acuífero que es patrimonio universal de la r,rrnrnioro y'll Iuso indiscriminado podría generar perjuicios ambientales irreparables e irreversiu.r.----]---- 
I
,i

El Art' 649 del c'P'c. señala: 'nilestitución det bien. cuondo el derecho invscada if::::::.:.Y" u, yudieren derivqr periuicios si no se decretore ta restitución inmediats de! I

,,,Asimismo el Art' 693 del mismo cuerpo legal expresa: ,pREsLJptJÉsros 
iGENERTCOS DE ¿AS MEDTDAS CATJTELARES: euien solícíte uno rnedida cautelor deberú, ,;r; I,:":::i:,:r^::^::r^' 

:l::::ditor 
,prim\ 

facie,, ta verosimítitud det derecho que invoca; b) it ul l:.

y-'u,'.',to' el peligro o pérdida o frustrocíón de su derecho o lq urgencia de ta oaoprion a, /, I

f'::::^:?u: :: 
circunstonciol det cqso; v; c) otorsar contracouteta poro responder de todCIs ,

;; ;;;;;",i;;z;::;;,^^.t. - - ./'sutvivqquettos cosos en que no se la requiero por la naturoleza de lo medida solícitada,,.----------t/

por la cual V.S. tiene la; ;^;;;;";#;;., ,, ";#:'i:
conrpetencia para DlcrARLA, por devenir procedente en derecho y, s€ expida fin más trámite

\-

Eru CUAI{TO A LAS PRUEBAS:

Para el supuesto de que elJuzgado dispusiera se ordene la apertura de la causa aprueba' ofrezco las que hacen al derecho de mi mandante y que se detallan a continuación: -

1-' lnstrumentales acompañadas y citadas a lo largo de este escrito cle demanda;2' Declaración testifical de las personas cuyos datos personales serán arrimados en labrevedad posible;

3' Absolución de Posiciones de los demandados, a tenor del pliego que seránpresentado en la etapa procesal correspondiente;

f ¡'trffi'ülil}¡illñ 
: i j".a.

;i'

'i 
'a¡

;1
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Constitución del Juzgado en la fracción de terreno a objeto de constatar todo lo

manifestado en el presente escrito de demanda.

Oficios en Ia forma y a los efectos solicitados.

Presunciones Iegales favorables a mi poderdante'-------

.1s4 it)j
i. ..',:ú..'i'.' 'l'lrr "¡r''

4.

5.

6.

U

POR TANTO, a V.5. solicito:

t. TENERME por presentado en el carácter invocado y por constituido mi domicilio en el lugar

seña lado, dá ndoseme la i ntervención I ega I correspondiente.-*---------
2. TENER por deducido este ITTERD|CTO DE RECOBRAR LA POSESION contra los Sres. l-l!tÜ

MARIIU BRIZUEI-A, AftJCELfIflO BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEI GONZATEZ RAMIREZ, ALFffiEÜÜ

GüruZALEZ RAMTREZ y.'AVIER CARDOZCI Y/O QUrEN O QUIENES RESULTAREftI OCL'PAhITE§

PRECARIOS Y/O TEhTEDORES en los términos del presente escrito y de la misma se le

impriman los trámites legales que correspondan.-
3. CIEDEhtAR ta agregación de las instrumentales citadas a lo largo de este escrito, previa

autenticación de sus fotocopias por Secretaría y remitir los oficios,t¡.o[ti.[Bqtes y en especial al

Juzgado Penal de Sentencia de la Circunscripción del Alto.Paraná/'coñ.ásiento en la Ciudad de

Puerto Casado a cargo de la Jueza Abog. LIZ MARIA CAÑETE 8., a fin de que remita a este

Juzgado |os autos caratulados: "Blanca Mabel Gamarra Fretes y otros c/Lino Marín Brizuela y

otros sl lnterclicto de Recobrar la Posesión", como así también el lncidente de Nulidad de

Actuación y Redargución de lnstrumento Público en el Juicio Blanca Mabel Gamarra Fretes y

otros cllino Marín Brizuela y otros s/ lnterdicto de Recobrar la Posesión, cuyo instrumentales

se ofrecen como pruebas en el presente juicio de conformidad a lo dispuesto en el Art. 650

del Código de Procedimiento Civil. ---
4. DISP0NER LA CONSTTTUCION DEL JUZGADO en el inmuebfe a los efectos de dictar como

medida cautelar de urgencia la INMEDIATA RESTITUCION DE LOS LOTES Ne 28, lote ftie 27,

Lote nle 23 y el Lote Ne 22 - todos del núcleo 4, lugar denominado Agua Dulee,

Departamento de AIto Paraguáy, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 649, 693

concordantes y siguientes del C.P.C. debiendo dictar resolución para el efecto y librar los

oficios correspondientes a quien o quienes corresponda para su toma de razón. Para el efecto

solicitado se ofrece la caución real de los inmuebles individualizados con Matricula Nro.: 113-

4g.LL} y LL3-44.t87, propiedad del Chih Ming Kuo, quien se compromete a firmar caución

suficiente que el juzgado estimare a fin de garantizar y responder por los daños y perjuicios

que Ia medida solicitara y qué no correspondíere en derecho. 5e acompaña tasación

correspondiente de los citados inmuebles
5. üpCIRTUNAMENTE, dictar resolución haciendo lugar a la presente demanda,-con costa§.-

V.S. tendrá presente las manifestaciones qqe anteced
-proveerán 

de

a ivr.

\-,

,"

conformidad y, SIRA JUSTICI.4.------



'n!'

¡^s

. :".'

.¿,.

';.¡li. 
_

'-t

-^!
!

a{

i Presentadc y Puesto ai Despact':o ie §'S"

c,¡n i¿¡ Ílrma ci¿;l :

'\'
l

' li

, r¡

:

lt-
!



.rurcro:
"rzf tüo,.zaanu¡ L§ft*nl

"BLANCA MABEL GAMARRA; EVELYN PEI CdH KUo

ALMEIDA; JI{ONNY CHIEN HONG KUo ALMEiDA; y ARIEL

ROIUAN DELGADO CÓXNZ C/ LINO MARIN BRIZUELA;

ANCELMO BENITEZ GONZÁLEZ; IDE JOEL GONZÁLEZ

RaMÍnszr ALFREDo coNZÁLEZ nauÍnpz y JAMER

I}ODI}IT JUDICT,flL
(ia u rs c ri p c ió n t u di cia f de J, ft o cpa ra g n a1

^.\,-t

día

{,&..
Orú
I'r
t,

Puerto cornao,(j'l u"orero de 2.018.-

A MÉRITO del testimonio de copia certificada de poder General

presentado, reconócese la personería del recurrente en el carácter invocado y por constituido su

domicilio procesal en el lugar señalad.o. Désele la intervención regal correspondiente. TÉNGASE por

iniciado el presente juicio de TNTERDTCTO DE RECOBRAR LA POSESTóN, que promueve el

Abog' ruAN A' SPERANZA, con Mat. c'S.J. N" 30.184, en nombre y representación de los señores

ELANCA MABEL GAMARRA; EYELYN PEI CHIII KUo ALMEIDA; JIIONNY CHIEN HONG

KUo ALMEIDA; v ARIEL ROMAN DELGADO GóMEZ, en conka de los señores LINO MARIN

BRIZUELA; ANCELMO BENITEZ GONZÁLEZ; IDE JOEL GoNZÁLEZ RAMÍREZ; ALF.REDg

GONZÁLEZ RAMÍREZ y JAWER cARDozo.- Agréguense los crocumentos acompañados en copias

autenticadas por Escribanía pública.

ios efectos de que el Juzgado se constituya en los inmuebles objetos de la

presente Litis, a objeto de constatar quien, o, quienes se encuentran ocupando los. inmuebles, sea

como tenedores yztr ocupantes precarios, a fin de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas por

IA PATTE ACtOTA. COMO SE PidE, TRAIGASE A LA VISTA IOS AUTOS CATAIUIAdOS: 
,BLANCA 

MABEL

GAMARRA FRETES v oTRoS yINTERDICTO DE RECOBRAR LA noSESIóN", y los autos que

se encuentren por cuerda separada, que se tramita ante el Juzgado penal de Sentencia de la

circunscripción Judicial de Arto paraguay, a cargo de ra Juez Abog.

el oficio correspondiente. s demás puntos, téngase

Pon€l

(,.,,:,3ul.lr'

,r¡tl'l'lr$itsF''

.,- 'l¡,P''

\-,

CANETE. Líbrese
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TITULOS DEF¡NITIVOS
Disposiciones Generales

LEY 1 863/02 QUE ESTABLECE EL ESTATUTO AGRARIO
TITULOS DEFINITIVOS

ART. 57.- Forma de titulación.
Los tÍtulos de propiedad serán expedidos en formularios especiales, constando en el mismo el nombre del t¡tulary el de su cónyuge, cuando const¡tuyere matrimonio.

Cuando se trate de uniones de hecho con más de un año de duración, loslítulos de propiedad serán expedidos a nombre del varón y la mu.ier.

Generalde los Reg¡stros Públicos, y así mismo en elOrganismo de Aplicación, trám¡tes que corerán porcuenta de esta instituc¡ón.

"OBLIGACIONES'
ART.46.- Ob¡¡gac¡ón de Ios benef¡c¡arios.

comprom¡so de cumplir con la obligación precedente.

ART. 48.- Adjudicatarios. Obligac¡ones.
Los adjudicatarios de lotes quedan somet¡dos a las s¡gu¡entes obligac¡ones:

Aplicación;
. b) constru¡r su vivienda en el plazo de seis meses, contados a partir del momento en que se le otorgó la posesión, salvo que el m¡smo establezca su residencia en el casco urbano del
V .i.ntrri"nto, conforme a loestablec¡doen la presenteley;

c) cultivaro util¡zar el lote en forma racionaly progresiva, de conformidad al plan de uso del suelo establec¡do por el Organismo de Aplicación y las disposic¡ones de esta ley; y

d) abonar los pagos del lote solic¡tado denko de los plazos eslablecidos en la resolución de adjudicac¡ón respectiva, de conformidad a lo establec¡do en la presente ley.

Los ocupantes registrados tendrán, en lo pertinente, las mismas obligaciones que los adjudicatarios.

RESTRICCIONES
ART. 58.- De las limitaciones.

La prop¡edad de tos totes adquiridos y tltulados bajo los lérm¡nos de esta ley será inenajenable, salvo que el Organ¡smo de Apl¡cación lo autorice y el adqu¡rente califique como

actividades agrarias productivas en la f¡nca.
ART. 90.- Restricciones sobre inmuebles adjudicados.

La propiedad de los lotes y fracc¡ones agrícolas otorgadas bajo los términos de la presente ley, asi como ¡os derechosy acciones que de ellas resulten, serán:

a) inembargables, en caso de ejecuc¡ón de créditos provenientes de obligaciones comunes. No serán consideradas obligaciones comunes la provisión de insumos agrícolas o de

financiamlento específ¡co destinados a la producción de lasfincas; y,

b) ¡nenajenables, salvo que el Organismo de Aplicación lo autorice.

podrán ser hipotecados o transferidos previa autorización del Organismo de Aplicación, siempre y cuando el fnanciamiento pretendido o solicitado se refiera a actividades de

Estas restr¡cciones cesarán a los c¡nco años de haberse cancelado el ¡mporte del inmueble.

ART. 91.- Ejecuc¡ón de deuda. Subrogación.

subrogándose en los derechos y acciones del acreedor.
El ju¡cio ejecutivo no podrá ser in¡ciado sin mediar aviso anticipado de qu¡nce días al Organ¡smo de Aplicación.

ART. 92.. prohibición de inscripción. La Dirección General de los Registros Públicos no inscribirá las transferenc¡as de dom¡nio sobre tierras afectadas por las

restricciones y l¡mitaciones d¡spuestas en la presente ley. 
,SANCIONES,

\- ART.53.- Mora. Resc¡s¡ón. Fuerza Mayor.
El adjudicatario que incurriese en mora por más de dos anualidades consecut¡vas abonará un interés punitor¡o del 1 % (uno porciento) mensual sobre saldo vencido.

una recalendarización de sus obligaciones por resolución del Organismo de Aplicación, y por una sola vez; y,

b) si el adjudicatario tuviese pagadas cuolas equ¡valentes a no menos del 50% (cincuenta por ciento) del precio del lote, en cuyo caso se procederá de acuerdo a las disposiciones

contenidas en el Código Civ¡1.

Las mejoras quedarán en beneflcio del Organ¡smo de Aplicación, en concepto de indemnizac¡ón, sila rescisión se mantuviese firme.

ART. 54.- Utilización def¡c¡ente det¡erras.

el adjudicatar¡o pagase en t¡empo la total¡dad del precio, tendrá derecho a que se le otorgue el titulo respectivo.

introducido en el inmueble.
ART. 93.- lncumpl¡m¡ento o actos il[cltos.

a) por incumplimiento de las obligaciones establec¡das en la presente ley para ocupantes registrados y adjudicatarios;
b) por dejar sin utilizac¡ón productiva rac¡onal directa el lote por más de un año; salvo causa de fuerza mayor debidamente confirmada por el Organismo de Aplicac¡ón;

c) cuando se comprobare comisión reiterada de del¡tos contra el patrimonio ecológico; y,

d) cuando se comprobare la extstencia en el inmueble, de cultivos de especies cuya producclón y comercialización se encuentren penaijas por la ley.

"DEL REGIMEN HEREDITARIO"
ART. 109.- Fallecimiento. lnmueble

elCódigo Civil.
ART. l'10.- Fallecimiento. lnmueble

titulación del inmueble, o desistir de toda pretensión sobré éste y pedirla devolución de lo pagado.

En caso de que no hubiese herederos, el ¡nmueble revertirá al patr¡mon¡o del Organ¡smo de Aplicación. Las cuotas abonadas quedarán en beneficio de éste en concepto de

arrendamiento.
ART. 111.- Part¡c¡ón hereditaria.

ART. I 1 2.- lntervención del Organismo de Aplicación.
En la estación oportuna deljuicio sucesorio, el Organismo de Aplicación será parte para hacer cumplir las dlsposiciones de esta ley.
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REPU BLICA DEL PARAGUAY

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA

PROMOVIENDO LA ¡NTEGRACION ARMONICA DE LA POBLACION CAMPESINA
AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA NACION

TITULO DE PROPIEDAD
Fi:rE:- i::lléi"á?{i ÉLFEEE¿} ii*HEát§,E L{bíIEEE. irÉ}¿} Ll.l Hr*. X..éS.t.i}SS. de rar:i¿:*alid*¿!

fAR {t{1,t§'1, t!* 47 afi*x de *dail añta¡ia civil §SLTER{}, csr¡ domicilio en al Iugar de**micad*

HXJARAIIY EET.'{, ii* c-r*npiid* Ies tilfir¡aliikdes legales exigidrs para adquirir elr prapiedeil dsfir¡ieixn. r*gi:r:

con*ta *n el *xpedients §ra. I.lFtl?ilII, Ia ,§rscién FI§{:itL ide*tiñcadc csfiIs late i{rc. 3t, Hud** f", ilal }rrgrr

ri*r:*r;¡i¡r*¿i* EiIláEaHt'I{§?,1,, sif*ada xi sl dist¡jto tle BAIIIA I*{EGRí" del tlepartarnÉi}tti de AL?{}

F.dñA#tlliY, sieüds Ia srpe.rlicie de dicha lhccióu de 3.999 haciáreas, P.4*S me.trsr rna*lradas-t' talr ii*cl*;*r3,

si¡rri*Éüi{i¡i'.rc I** rpe re c*rrágxái-r *r} *l itl-orr*e p*ricitl aprcbscla por EL JI}UGA}* I}E PIt.§IVIEEA

ffi§TAI{{IiL gH t* {:$'ñ Y üü}IE§,{:IAL f}EL QI}IHTI} TIIR}{$ er¡ lscha 1S d* {}C?e?§§E *eE ÉSáÉ

u¿¿* a Is ieis-¿ *s ceitri* ligtte:

il€§d}B&XE FEEI{Í.AL: IiE Lé, h{E,HSI}E.{ JI]I}I{I.iL Pñ{{]TIf;{T}Á EH LÉ TRA{:{:I{:}N FI$, -..
iiU'::LE{} T. UBI{:AI}{} E}i EL LEiiÁR I}Ei.¡{}1i{IHáI}ii "}.I?]JTRA$Y HETA*^ I}EL IX§TKM{} T}E EAHI.C

¡{EGRÁ. IlEp.-t§.T"AB{E§T{i I}E ALT{-} pjtR.&GU,{Y, SüBRE EL L{}TE }qE{}. 3?, Ii{:}L¡{§T§$"q E}i

r*:rlf"lpLq AL iFi§ERT iIi{STnUTi} FiACIübíAt }E SE§.4.R-E"iiL.Li} RiiL{L Y I}E f.A'XERE--{j FÜF-8i,.-.,

sE:.. .¿r.í.r'F-Eli] ü{}HzátEu Eé}*íIEEZ, ENrE*IE}íTE r$}I{lt{L. HRt}. 583J14 'ñÉir{üthri§I{ih: *E

b{E}isllR-{ ríJE {:{i:'iFEPJr}A F{}R EL ruEZ I}E 1R.,{. $.i3T}tI\¡{Lq E}.i L{}

5T{}. TllR§$, rUE¿ }"IILSE {}RTl¿ rtQUI§{}. A TR.&YES I}E I-.rt ilEi:RET',+Rl4

EIERI§§RT{] rl. L.EZilANtl M- L*s ¿Jat*s técnicos ron ru*rbo* geogri§c*:.* .§i]11: ---------
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lnauguran moderno juzgado multifueros
en Bahía Negra
En el r»arco del progriiria de r:cceso er l:i jLrsticia, la nráxima instancia juciioial
irraugrró el Juzgadr; de Prirrrer¿r lnst¿rncii,r en lo Civily comercial, Laboral, pen¡il,

l'Jiñez y;\dclescencia r,,n la lor:alici¿rd dr: Bahia I'Jegrrr, Circunscripr:ión cle Alto
Pai'acluary- De le activirlarl peintciparon los ntinistros l.fiigLrel ósceir B¡lac 1,. l...Lijs

[.laría Benitez ñier;¡, aciernás de aittorir]actes locales.
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.lr.u:El',ltlo:, r.jr¡ Pr irli¡:r¿l lf rsi¡ln..ri.l

Ju;alirrlo:; iie i:.jecuÍión Perral

.iustiiíria i. r:)lrirdíi

.luzi;;rclcie rie Paz

Destacado§

\-
{:Jr:irt:;:n

i 1t::;i¡i¡l¡l t:i¡t i¿i ttit;i¿..t

,W: iffi:lffil
.. :. t-.*yy:** :3:::i. ;1::lf#t!!Hi?

Confonrre al plarr de jnstalar sedes iuiliciales en tocl¡ la República, fue
irraugur'ado el Juzgaclo de Prin.iera tr":staircia en la localiclacl de Bahia Negra.

cabe r¡¡encionar que el n¡oder-nó edifrcio ouenta cr¡n t<¡ilas las oon¡oclidacles
retlueridns; para responder'a las nÉcer;idiides de Ia r»nlunidad, e¡l c,r.¡ncordanoia
cori las 100 Rei¡lar; de Brasiila, e fin de f ¡loilitar el a<resc¡ a f.ierrnnas 'rulnerabies;.

F-l niinistr,r ir.4igr.rel Oscar l3rrlac, superrntentJer:te tle la Circr.rnscrip<:ión cle Alto
Paraguay, señaió qlre el objelivo ¡:rinr:ipal es; llegar a bs irlqáres rnás alejacJos

¡sa«t clar ret;puesl.as a los i:iud¿¡darir>r: rlue sufr'err el a¡slí,¡rr\ierlto por la distancia.

Por otra pame, instó a los nr:rgistrados y funoionarios a dar asistenci¡ al sector
rnirs vulnerable que rarjurre al sistenia ludicial, y qLie todos se mererjen
'des¿rrrollar sus actividades en un ar-nbienie digno, con respr:to y cordialidaci :r los
usuririos.

Po| su parte, el cloctor iuis Meil-ía Benítez Riera ¡rranifestó que el pleno cle la
Corte Suprenra de ,Justicia aboca su trabajo para ¡rsistir a los diferet-rtes lugares
con la ccinstrucción de locales y dotándoles de fur¡cionarios capaces par-a lle,.,err

la rrniiek:da juslicia ei tr,¡dos.

Paitioiparí]in del acto las aulLtririar.les Iocales, enl.re ellas; direclores cle colegios,

Hugo rñnda A.
do

)rtffilffilffi Aclual¡zacíón de Datos de
Auxíliares de Justicia

Resoluciones Judiciales

.l u r¡ s pri.rcl an i-'i ii

Legislación Paraguaya

Acurdaclas l)iclhalÍzada:;

^.,rydadíis; 
y [i{}$úl¡J0i0rhlíj

Biblicte.á ,iiÍ if:lica

Rubrica Nuevo Procedimiento -

DCRP

l",l¿¡nual ilc Plocedifni(.rtos . t)LlilF'

ñ4ar¡ual de P¡.ocedinrieitL:s -

D{JGCRI.,.J

lyiirsieD f le la ..ii.isticia

[sta/iíst;ú¿l s .-l udi.a¿1 lác

H¿fOrrtá Penail

D¡rección de iiúiúchü Aint)¡entai

Cun¡bre,.lLrriiti¿l lbílrr.ríirriail ¡carla

6est¡ón Judic¡al
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Gestión Jurisdiccional
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Noticias Relacionadas

t0 de.¡.ifit dr 2()ii;

Ministro Bajac expondrá sobre la justicia en el país

05.iii Abi¡l ck TL)¡¿

íJq ¿e t¿at zé de 2Di¿

Ministro participó de varias activ¡dades en Concepción
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I

¡rcü RrlArlA N,r. ..., Ht ] "..W.i?§f?.isr..1. Il.f: k., .

§n la ciudatl de.Asunción, Capital cle la Reprlblica del paraguay-a los .gi::1it.....
días",del nres de..gi.kn!..... ¿er año ios nrir dieciséir,,¡*i"'r--.iiH. :;r,;;,;il;;
reuriidos en la Sala rJe Acuerclos de la Corte §upre¡na de Justicia, Ia Excma. §eñgra llresiclenta
Dra' Alicia lleatriz Pucheta de Cotrea y los llxcmns. Señnres Ministrr:s I)octores,.hsé l{"oirl'lbrres Kirmser, Miryam-Peña Candia, Ántonio F¡:efes, Miguel Oscar Bajac Albertini" §in6ull'ci
Flanco, C.ilar Antonio Garny, Luis María Benitez Ri*rul, Cit*clys lisrer l]areiro de fufóelica,

iahte rní, el Secrelafio antorirante:

DIJIRON:

Que, ¡:or Decreto Nos. lg07 v 1973 clel B de setienrhre ¡,23 cle clieien:bre de 2ü15,
respeetivamente, Ia{orte §uprema ie Justisia clesignó al Abogaclo Luis Cesar l}enítez, en
carácter de Juez de Primera Instancia de la Niñez y li,tdolescencia ctel Departan:ento cle ;\ltir
l"T.gu", y al Abogado Pablo Benicio Monges *o*, Juez en lo Civil, Comercial y Lnbr:ral de
Ia Circunscripción Jr¡dioial de AIto paraguay. 

*_

La {"qrLe §uprema de.Iusticia, en el nrarco tle sr¡s olrjetiv*s institucionales, tiene cóÍnüfin ntejornr los servisios en la aclnrinistración de justieia, 
"o,i 

nriras a garantizar el principio de
celcriclad prr:cesal en beneficio a los justiciables y en consi<leracidn a ello, entiencle gportu¡u
habilitar un Juzgado de Prinrera lnsiancia de la"Niñez. y iu aaot.*ceneia en Bahl¿r Negra y
ott"o Juzgndo en lo Civil,.Comercial y Labor¿rt en Ia nrisnia localidacl. Asimisrno, clispqner que
el Magistritdo Pablo Benicio Mongei cun:pla lLnciones en el Juzgado,en Io Civil, Crmercial y
l.abor¡rl dr: Bahía Negra"

l'a Clorte §uprema de "lusticia, tiene 
.atribuciones pttr* rlictar lcrs actns que luer*ntrecesarios para la ¡rejor organización y elieiencia de la administración rie jusricir, ilecnn&lnlidad cnn lo dispuesto por el-á1tícuio 3-qjnciso b)rde la l_ey N9 609/g5 ,,euc orgrniza lircorte suprema de Justieia"o erl ese sentido, par:á una rrl.fi, oorrinioirorián á* r,r]r-,i*i,..

Por {anto, en uso de sus atribuciones.

LA COI{TTT SIJI}IIEMA DII .IU.$:rICIA
ACUIIRDA:

: Art" 1",- }IAI¡ILITAR el .luzgarlo de priflrsra
Departiun en tll5latq }¡ara gu ay, en Bah ía Nc gro.

Instancia de la Niñez y la Aclolescencia det

Benicio M
Laboral

f 

.r* r*

cl Magistraclo Pablo

1,;rila C1fl. Conrercial

Art. 4o.- A

¡.rt*Hii

rst¿rnci¿r gtlo C1l). Conler.c

*@"¡O1 <fu4
.981strar. y,n <tti\*{arff,, .. ¿/l:.;t¿<_t¡*-* '' ,Z "'f

"& 
i"JlqátJ

I

Hugo ffi\'ancla A.
-ado

Mat. c.sr,J. N" 34.11

IL-
q*i'/4

ue

nstanci

4000 / INFOJU§f|CIA: 0800 - I1B 100 / http:/tvaiwr.pj.gerv.pyi
$Ja1. r 5"¡

el Juzgado de Prinrer¿ lnstancia en lo Civil, Comercial y
i rie Alto Paraguay, en l]¡hía Negra. .

,AR,

Miriislrtr



_,JL -"!¡ n v@t)

\,,
;

j

#
*u***$**sffir-
( 0 [ i t I il.y r: n rr., ¡{ il I (, 1 l, é llu'r v ¡r li I rn bo

#\drkuHHHT

Dirección Generol de lo Región Occldental
Di¡ección de Operaciones Cdtastrdles y Topográficas

4,

DE SERVICIO

REFERENCIA:

s HE§ALUüü,V Df QfrE§IDENCIA ;Ns 363§fi.§ Y 3§7Vfi§

s #XP§§lg,VI§,tJc

ú &fÉLrfiRfrufg

e PRütüü§NCtA

,& DÉPAfrTAMfruf0

:#A?UÍ,§

: G O N ZAL-ÉZRAM I R EZ ALF fr §üO

:BAHIA ruE6RA

:ALTü PARA6UAV

fiÍi.!ir' í iÍ
NOVIEM BRE 2015

\
)

.li , . .. ,:ji), i.

'', Á {/,,¡r:
T . :nil, ,l. . i.¡ ll, , r ,. :

i::



áe
€r/

Goffi*$kffirueL
li^ir,ri,:n,1.¡ lsnl0l Un il!ur¿o tlurnho

%rlilumHI
Direcclón Generdl de ta Región Occidentdl

Dirección de Operacíones Cotastales y Topográficas

4,

Asunción, 20 de Noviembre de 2015'-

Señor

Lic. Justo Cárdenas ,, ''
Presidente del INDERT

Presente

Nos Dirigimos a ud., con el objeto de presentar informe sobre comisión cumplida'

. FunclonariosComisionados
Abog. Nicolas Yegros

Téc. Jorge A. Vielma N'

R.P. Nro. 363917sY 3677lt,

o Datos de lo Frdcclón

Recurrente : González Ramírez, Alfredo

D¡str¡to ; Bahía Negra

Deportdmento : Alto ParaguaY

Lugar ; Colonia Mayor Pablo Lagerenza - Núcleo 4.Lote N. 22

Superficie : 3999 Has 9336 m2.

Acceso .. Para llegar a la Fracción se parte de la ciudad de Asunción, circulando por la

ruta Trans-Chaco, Hasta ll"g., , la ciudad de Filadelfia a 470 Km, sobre ruta asfaltada, de este

punto, se recorre un tramo de 280 km. aproximadamente sobre camino de tierra hasta llegar a

la intersección de la Línea 1 y 2, luego siguiendo por la Línea 1, en dirección oeste, se recorre

aproximadamente 20 km. hasta la intersección con la Línea 32, luego subiendo por estp Línea

en dirección Norte, unos 49 km. Hasta llegar a la entrada del Lote 28 por la cual se ingresa

hasta llegar al Lote 22a24km. Aprox., Pasando por los Lotes Nro. 28,27,23, totalizando así un

total de 823 km., de recorrido desde Asuncíón.-

. InformgcloL-Generol--

Fuimos recibidos por el Sr. Atfredo González Ramírez, Recurrente según Exp. Nro. L2O77lL5, el

Abog. José prieto Duré Asesor Legal del mencionaclo más Arrlba, además del Sr' Eduardo Riella

encargado del Establecímlento, quienes acompañaron en todo momento el recorrído de la

fraccián y manifestaron que las mejoras introducidas, y la ocupaclón pertenecen al Recurrente

I Sr. Alfredo González Ramfrez.-

Es importante mencionar que durante los trabajos realizados no se presentaron tercerasl

personas a realizar ningún típo de reclamo y no se dieron incidentes de ninguna clase, por lo

que podemos afirmar que el real ocupante en el momento de la Verificación es el Sr. Alfredo

González Ramírez.-
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Dirección General de ld Regtón Occldental

Dtrección de Operaciones Catastrdles y Topográflcas

t,
o Meioros Observadds

a. La Fracción se encuentra con picada, alambradas con 5 hilos y balancines terminados

en los línderos Norte Y Oeste.-

b. Picada y alambrada parcial €nrlos linderos Sur Y Este.-

c. Portón de acceso de madera.

d. Casa de madera con techo.dé':Zinc para Vivienda de los personales encargados

e. Pozo Artesiano con motor eléctrico.-

f . Un tanque de agua de 5000 lts. De capacidad (Ver Acta de Constitución)

t Linderos

Al Norte
Al Este

Al Sur
Al Oeste

Nor-Este

Sur-Este

Dotos de lnteres

El Recurrente manifiesta que no puede seguir con las mejoras proyectadas debido a que existe

una orden de no innovar.-

Coordenadas UTM Zono 20K.-

mide 10.000 m.,linda con el Lote N'51
mide 4.000 m., linda con calle Línea 32, que lo separa del Lote N' 23

mide 10.000 m., linda con el Lote N" 26

mide 4.000 m., linda el Lote N' 21

=N 7842867; E 799896

=N 7838867; E 799860

Se Adiunta:
Plano de la Fracción Solicitad y Ubicación

Plano Satelital
Acta de Constitución
Fotos de la Fracción.-

Fde ffiiClma
Funclonorios Comisionados - R. t. Nro.3677fi5

qw

#MrxhNffi#T

Nlcolos Yegros Tec,
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Extracto Cuenta
ALFREDO GONZALEZ RAM I REZ

sq¡Íx#ÉHffi

Benefici¡rio:

C.I. Benef:

Departamento¡

Distritos

Colonia:

Fecha:

ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ

1494039

16 . ALTO PARAGUAY

2 - BAHIANEGRA

1 . BAHIA NEGRA - FISCAL

24n1/2017

Fiscal Ganadero Expediente: 119812011

LUGAR: CUARAJIry RETAExpediente Origen:

Tipo Lote:

Manzanal

Lote:

Superficie:

Finca:

NUCLEO 2
FISCAL N'22

3999 ha. 9408 m2.0 cm2.

Resolución :

Título:

Padrón:

620812012

217670

\-

L

oBSERVACIoN: se formaliza la liquidación en base al Auto lnterlocutorio (A.l) N. 1o72delecha23l10t20is, dictada

por el Juez Hugo Sosa Pasmor, det juzgado Penat de Garantía N' 1, en el cual se resolvió realizar el flnanclamlento de

la cuenta del Adjudicatario en cuotas semestrales sin ta inclusión de los intereses flnancleros. en una pr¡mera parte

0910712013 lG - Rec. Cob. - A cuenta del lote N" 103580 127.250.000 (127.250.000)
10107t2013 W - Coloniales Ganaderos LQW 160208-000047 30.000 120.000.000 (7.250.000)
10t07t2013 RV-GA - Gastos Administrativos LQW 160208-000047 6 7.200.000 (50.000)
10107t2013 RV-IT - lmporte de Titulo LQW 160208-000047 50.000 50.000 0
06111t2015 lG - Rec. Cob. - A cuenla del lote No 128752 400.000.000 (400.000.000)
20101t2016 NC-AV - Anulación Liquidación

Ventas Tierras

No 999669-7836 127.250.0

00

127.250.000 (527.250.0'00)

20t01t2016 W - Fiscal Ganadero LQVT 99966940709 309.500 1.900.000.000 1.372.750.000
20101t2016 RV-GA - Gastos Administrativos LOVT 99966940709 6 74.278.901 1.447.028.901
20t01t2016 RV-IT - lmporte de Títuto LQVT 999669-40709 50.000 50.000 1.447.078.901
20t01t2016 RV-RD - Recargo Financiero 12 o/o LQVT 999669-40709 12 1.447 .078.901
20101t2016 Total Cuotas TOTAL CUOTAS 1.447.080.002 (1.101)
27104t2016 lG - Rec. Cob. - A cuenta del lote No 132362 130.846.666 (130.847.767')
30/06/2016 lmporte Capital Cuota l/8 130.846.667 (1.1 00)
30/06/2016 DD - ¡mporte Interes Cuota 1/8 (1.100)
o4t11t2016 NC-RC - Reconocimiento de Creditos No 999669-9262 130.846.666 (130.847.766)
30t12t2016 lmporte Capital Cuola 218 130.846.667 (1.ose)
30112t2016 DD - lmporte lnteres Cuota 2/8 (1.0ee)
07t04t2017 lG - Rec. Cob. - A cuenta del lote N"'138782 130.846.666 (130.847.765)
30t06t2017 lmporte Capital Cuota 3/8 130.846.667 (1.0e8)
30t06t2017 DD - lmporte lnteres Cuota 3/8 (1.0e8)
o3111t2017 NC-RC - Reconoc¡miento de Creditos No 999669-'t 1288 130.846.666 (1s0.847.764)
s0t12t20't7 lmporte Capital Cuota 418 130.846.667 (1.0e7)
30t12t2017 DD - lmporte lnteres Cuota 4i8 (1.0e7)
30/06/2018 lmporte Capital Cuota 5/8 130.846.667 130.845.570
30t06t2018 DD - lmporte lnteres Cuota 5/8 130.845.570
30t12t2018 lmporte Capital Cuota 6/8 1s0.846.667 26'1 .692.237
30t12t2018 DD - lmporte lnteres Cuota 6/8 261.692.237
30/06/2019 lmporte Capital Cuota 7/8 331.000.000 592.692.237
30/06/201 I DD - lmporte lnteres Cuota 7/8 592.692.237
30112t2019 lmporle Capital Cuota 8/8 33'1.000.000 923.692.237
30112t2019 DD - lmporte lnteres Cuota 8/8 923.692.237

'f,.\

Emitido por Víctor Manuel Dos Santos el 24111t2017 14:29 Página 1 de 2
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INDERT

Extracto Cuenta
ALFREDO GONALEZ RAMI REZ

al precio de Gs.309.500 por hectárea (establecido por Res, Pres. N' 2218t2}Ogl, por los primeros 3 años y en el 4to.

año, por la diferencla de mas con e[ precio actual de Gs. 475.000 por hectárea (establecido por Res. pres. No

866/2013), es declr por Gs. l65,500 por hectárea, esta última parte a propuesta del Abogado del adjudicatario, sujeto

a aprobación por resolución de Presldencla de la lnstitución.- |

LIQUIDADOR

Emitido por Víctor Manuel Dos Santos el 24t1112017 14:29 Página 2 de 2
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Cristaldo Kegler & Asoc,
Estudio Jurídico

OBJETO: Presentar Acusación y otro.- A1

snñon PRESTDENTE

MAGISTRADOS.

DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

Alfredo González Ramírez, con C.I. N" 1.494.039, domiciliado en el Barrio Juan Pablo

Segundo a una cuadra del Autoservicio "La Norteña", de la Ciudad de Hernandarias, por

mis derechos, al Señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, bajo

patrocinio de los abogados Luis Cristaldo Kegler, Fernando Martin Yegros y Hugo

Aranda Adorno, con matrículas números 7592. 15.912 y 34.118 constituyendo domicilio

procesal en el Departamento ooB" del segundo piso del Edificio Villa Mona Top, ubicado

en las calles Bulnes N' 186 esquina Guido Spano, VV.EE, respetuosamente, me presento y

digo:

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la ley 375912009, vengo a

presentar formal Acusación contra el Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial

Penal, de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, abogado Domingo

Arnaldo Vera Mendoza, domiciliado legalmente en el Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial de Puerto Casado, por la causal establecida en los artículos 12 y 14

inciso "9" y concordantes, debido a las irregularidades cometidas en el expediente No

712017 caratulado "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO

ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN DELGADO

GODI4EZ c/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO -sic- BENITEZ GONZALEZ,IDE

JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER

CARDOZO s/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION", veamos porque:

I.- Antecedentes.

a.- Adjudicación del Lote.

En primer lugar, cabe poner a conocimiento de V.S. que el Lote No 22 me había sido

adjudicado por resolución de la Presidencia del Indert N' 6.206 del 28 de diciembre del

2012, todo ello debido a que me encontraba en posesión y desarrollo del inmueble.

b.- Interdicto de letener Ia posesión promovido por el que suscribe.
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Tel.: (595 2l) 665 195 a-
Fax: (595 2l) 665 194
www. cristaldokegler.com.py
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Edif. Villa Morra Top - 2u Piso "B"
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Ya el 4 de noviembre del 2011, promoví un juicio de interdicto de retener la posesión,

individualizado como expediente No 518/11, caratulado "BERNARDINO BENÍTEZ

GONZÁLEZ, ALFREDO GONZ XTPZ NAUÍNPZ Y OTROS C/ FRANCISCO SOLANO

AYALA TÓPPZ S/ INTERDICTO DE RETENER LA POSESION", trAMitAdO ANtC CI

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Niñez y Adolescencia de

Filadelfia -competente en aquel entonces-. El juicio concluyó con la S.D. No 367 del 15 de

diciembre del 2011, que resolvi0 bu*t_!U&f al interdicto de retener la go_s-esión-debido a

g]le se comprobó la posesión efectiva y las mejoras que tengo en el inmueble. -
acompañamos copia de la sentencia-

c.- Informe de ocupación y mejoras realizado por Funcionarios del Indert.

Constitución en el Lote No 22. Prueba irrefutable de posesién.

El 20 de noviembre del 2015, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el

Presidente del Indert, se realizó la constitución en el lote No 22. En el informe se dejó

expresa constancia es más, fui yo quien

recibió a los funcionarios del Indert.

en el lugar.

informe contiene mejoras realizadas

d.- Pago hasta la fecha.

Que, he venido cumpliendo formalmente el pago en tiempo y forma, por la adjudicación

del Lote No 22, a los efectos de demostrar dicho extremo acompañamos copia del ultimo

extracto de cuenta del pago del precio del lote, pagando hasta la fecha la suma de

GUARANÍES UN MIL TRESCIENTOS OCHO MILLONES SETECIENTOS

TREINTA Y TRBS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO (Gs. 1.308.733.331 es

decir ya se abonó mas de la mitad del precio acordado.

e.- Interdicto de Retener la posesión presentado por Evelyn Kuo y otros.

Que, con sorpresa tomamos conocimiento que g:gry! Kuo y o_tras perso¡qg inlgiapU un

juicio de interdicto de retener la posesión CONTRA PERSONAS INNOMINADAS" y

como No 13112016, caratulado BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS c/

FRANCISCO AQUILES ARGUELLO s/ INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN.

-acompañamos copia del mismo-

^.^9!

-^gg'ititt''t ur,so aA.

j uicio esta individ ualizado
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Al tomar conocimiento, de que el Lote que me fue Adjudicado por el Indert estaba incluido

en el juicio citado, me presente a ejercer los derechos procesales que me coresponden y

luego de los tramites de rigor c_oncLUV_Q,gqn la S,D, No 17, del2l de diciembre de 2015,

mediante la cual se RECHAZÓ el interdicto, porque ¡SE COMPROBÓ LA EFECTIVA

POSESIÓN QUE EJERZO EN EL LOTE No 22!

Dicha sentencia hasta la fecha se encuentra FIRME Y EJECUTORIADA, sin embargo, -l-gs

agtores en !a demanda citada han_ planteado un incidente de nulidad de actuaciones contra la

cedula de notificación de sentencia, incidente en trámite que a la fecha se halla paralizado,

ya que el descabellado incidente fue presentado más de seis meses después de notificada la

sentencia.

Hoy entendemos porque ya no fue impulsado, es obvio que consiguieron un nuevo Juez

que se prestó a sus intenciones.

f.- Nueva acción de Interdicto de recobrar la posesión -Puerto Casado-. El Juez

Solicitó se traiga a la vista el interdicto anterior.

Dos años después de haberse dictado sentencia que rechazó la acción de interdicto de

retener la posesión presentado por Evel)¡n Kuo y otros. contra varios lotes incluyendo el

que me pertenece -Lote N" 22-, específicamente el Z=2 de diciembre del2017, nuevamente

Evelyn Pei Kuo promovió una demanda de Interdicto de recobrar la posesión.

El expediente esta individualizado con el número 0712017 caratulado "BLANCA MABEL

GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHEN KUO ALMEIDA

Y ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ c/ LINO MARIN BRIZUELA, ARECOBRAR

LNSELMO BENITEZ GONZALEZ, TDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO

GONZALEZ RAMIREZ Y JAYTER CARDOZO sI INTERDICTO DE A POSESION,,,

acompañamos copia del expediente citado.

En este punto es importante resaltar a VV.EE que el juez denunciado tenía conocimiento de

que ya se había discutido la posesión con los mismos actores y por los mismos lotes, y que

la demanda habia sido rechazada ya en el año 2075, esto es así porque en el primer

proveído dictado -5 de febrer.o del 2018 fs.28- ordenó que se traiga a la vista el Juicio

caratulado BLANCA MABEL GAMARRA Y OTROS S/ INTERDICTO DE RETENER

LA POSESION ordenando que se agreguen por cuerda separada.
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Y a pesar de que el inmueble está situado en el D_lgtrito ¿e-Sabía"Nsgr¿, eligieron presenta!*J

la acción ante el Juzgado Multifuero de Puerto Casado, quien no solo 19 dio trámite .a-

pesar de ser incompetente- sino dentro de un juicio sumario ggryg{l_o__Ula medida cautelarb

de restitución del bien.

g.- Medida cautelar de restitución de inmueble. Constitución del Juzgado en el

inmueble

Que, a los efectos de la medida cautelar solicitada, el Juez resolvió constituirse en los

inmuebles a los efectos de constatar quienes son los ocupantes o tenedores de los mismos.

Por ello el 16 de febrero del 2018, se realizó la misma, sin embargo, solo se constituyeron

en el Lote N" 28, de propiedad del Señor LINO MARIN BRIZUELA, NUNCA FUERON

HASTA LA PROPIEDAD QUE ME PERTENECE, y ello consta en el acta de intervención

obrante a fs. 30 del expediente.

Es decir por un lado el Juzgado ordenó la constitución en los lotes, previo a expedirse sobre

la medida cautelar solicitada, sin embargo No' SE CONSTITUYO AL LOTE QUE ME

PERTENCE por lo que la diligencia no fue efectiva.

h.- A.I. No 13. Dispone arbitrariamente la restitución de los inmuebles

Que, pese a que no se constituyó en el lote que me pertenece, el Juzgado resolvió hacer

lugar a la medida cautelar solicitada ordenando la desocupación del inmueble, señalando

como caución juratoria de guaraníes DOSCIENTOS MILLONES a un abogado que en

ningún momento acredito tener la solvencia necesaria para respaldar la caución ofrecida, y 
,

acepto como ftanza real dos inmuebles sin embargo el propietario de los mismos jamás,.-

consintió que sus inmuebles sean ofrecidos como ftanza.

II.- Fundamentos de la denuncia.

2.a. Incompetencia de jurisdicción.

La incompetencia de jurisdicción se subsume bajo la causal establecida en la ley No

3759109 enelartículo l5,inc"g"quehabladelaignoranciadelasleyesenjuicio,enestos

autos se probará que el Juez desconoció su competencia territorial y ejerció la misma en un

lugar que no le correspondía, vemos:
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El artículo 11 del Código de Organización Judicial establece que la competencia en lo

civil, comercial, laboral y contencioso administrativa se determina por el territorio, la

materia, el valor o cuantía de los asuntos, el domicilio o la residencia, el grado, turno y la

conexidad.

El artículo 13, de la misma ley, establece que la competencia territorial está determinada

por los límites de cada circunscripción judicial. En ese orden de ideas, por ley 4.62612011

se crea la Circunscripción Judicial del Alto Paraguay, con asiento en la Ciudad de Fuerte

Olimpo.

La Corte Suprema de Justicia, por Acordada No 1063, del 5 de abril del 2016 resolvió

habilitar -entre otras cosas- el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral

de la Circunscripción Judicial del Alto Paraguay, en Bahía Negra, incluso dispuso el

Magistrado en la misma, abogado Pablo Monges. -acompañamos copia de la misma-

De esta manera, en julio del 2016, la Corte Suprema de Justicia inauguró el local del

Juzgado de Multifuero de Bahía Negra, acompañamos copia del boletín publicitario.

Que, el artículo 16 del Código de Organización Judicial establece que en las acciones

reales sobre inmuebles será competente el Juez del lugar de su situación. Que en el libro

Código Procesal Civil Comentado, en la página 1146, de autoría del Profesor Hernán Casco

Pagano, refiere que las acciones posesorias y los interdictos SON ACCIONES REALES,

siendo por lo tanto el Juez competente para conocer en este tipo de juicios el DEL LUGAR

DE SITUACION DEL INMUEBLE.

En resumen hasta aquí tenemos que la Corte Suprema de Justicia ya en julio del 2016

habilitó el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Bahía Negra, y

que de acuerdo a la ley es el COMPETENTE TERRITORIAL para conocer en una acción

de Interdicto como la planteada y que motiva la presentación de la denuncia que nos ocupa.

Ubicación del inmueble cuya restitución ordenó el Juez de Puerto Casado

Habiendo sido establecido en extenso cual es el Juzgado competente para la acción de

interdicto, ahora pasaremos a probar la ubicación del inmueble que me fuera adjudicado y

en el que ejerzo la posesión desde hace varios años, hasta el decisorio arbitrario del Juez

denunciado.
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Que, el lugar de situación del Lote No 22, es en el Núcleo 2, enla Colonia de Kuarahy

Reta, del DISTRITO DE BAHIA NEGRA, Departamento del Alto Paraguay,

acompañamos copia del título expedido. Incluso desde el escrito de demanda existe un

error ya que los demandantes mencionan que el inmueble se encuentra en el núcleo 4 de

MayorPabloLagerenza,primerademandaNo 13l/20l5,enelescritoinicial afs.32.

Sin embargo, en el seeundo interdicto promovido No 07117. en el escrito de demanda a fs.

2l solo hacen referencia al Departamento y ya no mencionan el Distrito en el que se

encuentra ubicado el lote. Esta situación cambia al momento de solicitar la medida cautelar,

cuando a fs. 25 del escrito de demanda individualizan completamente los Lotes, citando

que los mismos se encuentran -erróneamente- en la Colonia Mayor Pablo Lagerenza,

DISTRITO DE BAHIA NEGRA, Departamento de Alto Paraguay.

Como VV.EE podrán notar del propio escrito de demanda, se desprende la incompetencia

de!Juez 
-d9-Puerto 

Casado, con lo cual el denunciado no puede alegar desconocimiento del

lugar del inmueble.

Omite mencionar al Distrito al momento de realizar la constitución en el inmueble.

Que corresponde hacer notar a VV.EE que al momento de realizar la constitución

ordenada, el acta empieza refiriendo la localidad, el núcleo y el Departamento

OMITIENDO referirse al Distrito en el que queda el inmueble -Bahia Negra-, del que ya

estaba en pleno conocimiento, sin embargo optó continuar con el procedimiento irregular.

Expresamente menciona el Distrito de Bahía Negra en la resolución de la restitucién.

Sin embargo y prueba de la inmoralidad del Juez denunciado, en el A.l. No 13 del 16 de

febrero del 2018 fs.3617, en el punto 2, al momento de disponer la restitución del inmueble

si hace referencia a la ubicación mencionando expresamente que los Lotes cuya restitución

ordenó se encuentran en el Distrito de Bahia Neera.

Entonces tenemos que Domingo Vera Mendoza, para que la orden sea efectiva y no pueda

ser objetada tuvo que "desenmascararse" v reconocer expresamente OUE ESTABA EN

PLENO CONOCIMIENTO DE OUE ERA TNCOMPETENTE PARA ENTENDER EN

LA DEMANDA.

§
§\§
.§
N.N

-§
§
R.§
§
.§
.§
.§

ñ
\
§§

\

7
"*@§qü

*u,.T'lioti 
,'ot''

Hugo randa A.
6

fvlu [t'34.118



X*ru)

\-

\.,

Por tanto y como VV.EE podrán notar, el Juez denunciado obró a sabiendas que era

incompetente, todo lo ocurrido fue planeado y ejecutado con la complicidad del Juzgado y

atendiendo al tremendo daño ocasionado amerita la destitución inmediata del Juez

Domingo Arnaldo Vera Mendoza.

2.b. Irregularidades en la concesión de la medida cautelar.

En este punto se expondrán nuevamente hechos que se subsumen dentro de lo establecido

en el artículo 14 inc. "g" de la Ley 3759 del 2009, y que amerita se dicte resolución

removiendo del cargo al luez denunciado, veamos:

Que el Juez denunciado se basó en lo establecido en el artículo 649 del CPC para ordenar

como medida cautelar -a pesar de ser incompetente- la restitución del inmueble, por

considerarlo útil pasó a transcribir el citado artículo:

"... Art. 649. Restitución del Bien. Cuando el derecho invocado fuere verosímil y
derivar perjuicios si no se decretara la restitución inmediata del bien, el juez podrá
ordenarla, previa caución que prestará el reclamante paro responder por los daños
que pudiere irrogar la medida... "

Como VV.EE podrán notar, el artículo fue orientado como reacción inmediata a una

invasión, a los efectos de que el desposeído recupere inmediatamente la posesión del

inmueble hasta tanto finalice el juicio, y prueba de ello, es que uno de los requisitos de

fondo para que proceda el interdicto de recobrar es que el despojo se produzca CON

VIOLENCIA Y CLANDESTINIDAD, con mas ruzón aun, para conceder esta medida

cautelar tan gravosa.

Ahora bien, Domingo Arnaldo Vera, en abierto desconocimiento de derecho, sumándole

parcialidad manifiesta hacia la otra parte - incumplió todos los requisitos establecidos en la

norma, veamos:

El primer requisito habla de la verisimilitud del derecho invocado, es sabido que en los

juicios de interdicto solo se hace referencia a la posesión invocada, entonces como es

posible que se pueda hablar de verisimilitud cuando el Juez tiene a la vista -y por pedido

suyo- un juicio de interdicto presentado por los mismos actores y por los mismos lotes en el

que se rechazó la acción poreue se comprobó que todos los demandados eran

POSEEDORES DE LOS LOTES RECLAMADOS, incluyéndome.
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Es decir en un juicio en el que YA SE OISCUTIÓ LA POSESION, y que terminó por

declarar que los actores NO DEMOSTRARON POSEER EL INMUEBLE, sino todo lo

contrario, se rechazó la acción porque los demandados estaban en posesión de los

mismos, con sentencia firme y ejecutoriada hasta la fecha.

El otro requisito del artículo citado es el perjuicio que pueda derivar sino se decreta la

restitución inmediata del bien, ahora bien, a que perjuicio se puede referir el Juez, si en

primer lugar esta categóricamente comprobado que desde hace varios años soy el poseedor

del inmueble, que desde el20l1 tengo una sentencia favorable de interdicto de retener la

posesión en el que se acreditó la posesión que ejerzo, el denunciado podría alegar

desconocimiento de ese hecho, sin embargo lo que NO PUEDE DESCONOCER es que

que pidió a la vista un juicio en el cual también se comprobó que soy el poseedor legitimo

del inmueble. y el juicio data del año 2015. es decir el Juez tiene conocimiento que como

mínimo desde el año 2015 so), el poseedor del Lote N' 22. es decir desde hace 3 años,

entonces de que perjuicio se puede hablar?, sino todo lo contrario, el perjuicio me lo

ocasionaron a mi ya que fui desalojado sin siquiera realizar un inventario de las cosas y el

estado de las mejoras que vengo realizando en el inmueble hace muchos años.

Y para culminar, el artículo de la restitución refiere que el reclamante prestará caución para

responder por los daños que irrogará la medida, del expediente en cuestión en primer lugar

corresponde hacer notar que el Juez denunciado fijó como caución la suma de Guaraníes

DOSCIENTOS MILLONES (Gs. 200.000.000), por los daños que pudieren ocasionarse en

cuatro lotes, desde ya resaltamos la ínfima garantía establecida, todo ello en total desmedro

hacia los afectados.

Pero lo más grave de todo, es que concedió la medida de restitución con la caución

juratoria del abogado Juan Speranza, y con ello violó nuevamente la obligación impuesta

por el Código Procesal Civil, ya que la caución debe prestar "el reclamante" -art. 649 cpc-.

en mi caso Evelyn Kuo y no su aboqado. representante convencional, y menos aun Juan

Speranza que de ninguna manera acreditó la solvencia necesaria para respaldar los daños

ocasionados, los que desde ya hacemos saber serán reclamados al abogado y al juez

denunciado.

Otro hecho a hacer notar es que el abogado Speranza ofreció dos inmuebles como garantía,
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ofrecimiento, y para colmos, el Juzgado acepto lafianza ofrecida y ni siquiera comunicó el

hecho al Registro Público, constituyendo otra irregularidad mas, con lo cual se puede

sostener firmemente que la medida cautelar des restitución de inmueble fue concedida sin

caución suficiente. violando abiertamente la le)¡ al respecto

III.- Conclusión.

Que de los hechos expuestos VV.EE concluirán necesariamente que la conducta y actuar

del Juez de Primera Instancia Multifuero de Puerto Casado abogado Domingo Arnaldo

Vera Mendoza, se subsume dentro de lo establecido en el articulo 14 inciso "g" de la ley

375912009 y concordantes que se puedan determinar luego de la investigación

correspondiente.

Esta categóricamente demostrado que el mismo es incompetente para entender en un juicio

cuya ubicación territorial se encuentra en Bahía Negra, sin embargo y a pesar de estar en

conocimiento de dicha situación otorgó una medida cautelar sumamente gravosa de

restitución de inmueble, despojándome arbitrariamente de un inmueble que ocupo hace

varios años y en el que invertí en mejoras importantes.

Asimismo actuó en abierto desconocimiento de la ley y parcialidad manifiesta hacia a la

otra parte desde el momento en que otorgó la medida cautelar de restitución de bien

pasando por alto TODOS LOS REQUISITOS establecidos en el artículo 649 del CPC,

articulo incumplido con complicidad del Juez denunciado.

Excelencias, la República del Paraguay y los ciudadanos no merecemos un Juez como

Domingo Arnaldo Vera Mendoza, y con los nuevos cambios que reinan dentro de la

Institución, en la que se nota una notable mejoría, es que nos animamos y atrevemos a

presentar la denuncia que nos ocupa, a los efectos de colaborar con la labor iniciada por

VV.EE y poner a conocimiento los hechos graves que son denunciados a los efectos de que

sea REMOVIDO del cargo, por así corresponder en derecho.

IV.- Prueba.

a.- Documentales.

a) S.D. N" 367 del 15 de diciembre de 2011, dictado en los autos caratulados
..BERNARDINO BENITEZ GONZALEZ, ALFREDO GONZ ALEZ RAMIREZ,

SIO GUERREROS ACOSTA, AMELIO SALUSTIANO GONZALEZ Y
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DAMIANA VDA. DE RAMIREZ cI FRANCISCO SOLANO AYALA LOPEZ sI

INTERDICTO DE RETENER LA PosESIoN", tramitado ante el Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Filadelfia.

S.D. N" 17 del 2I de diciembre de 2015, dictada en los autos Blanca Mabel

Gamarra y otros c/ Francisco Arguello s/ Interdicto de Retener la Posesión, que se

encuentra agregada por cuerda separada el expediente principal.

Informe de ocupaciónrealizado por funcionarios del INDERT.

Extracto de Cuenta expedido por el Indert, a través del cual se comprueba el monto

abonado por mi representado.

A.I. No 13 del l6 de febrero del2018, dictado por el Juez denunciado.

Acta de constitución.

Escrito de demanda ñrmado por Juan Speranza.

Titulo de propiedad del Lote No 22 expedido por el Indert.

Boletin informativo de la Corte Suprema de Justicia.

AcordadaN' 1063 del5 de abril del 2016.

copia del Expediente No 5612015 caratulado BLANCA MABEL GAMARRA

FRETES Y OTROS c/ FRANCISCO AQUILES ARGUELLO s/ INTERDICTO

DE RECOBRAR LA POSESION.

Copia del expediente caratulado No 0712017 caratulado BLANCA MABEL

GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG

KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAL DELGADO GOMEZ c/ LINO MARIN

BRIZUELA, ANSELMO BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ

RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO.

b.- Oficios.

Desde ya pedimos al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados se sirva librar oficio a los

efectos de obtener compulsas de los siguientes expedientes, cuyas copias simples

l{3 I
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b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)
k)

\-

acompañamos en este "*"'\u-h* Ñ"S-*"" T
1.- Al Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral de la ciudad de

Filadelfia, a fin de que remita compulsas del expediente individualizado como:

""'BERNARDINO BENITEZ GONZALEZ, ALFREDO GONZALEZ
RAMIREZ, SILO GUERREROS ACOSTA, AMELIO SALUSTIANO
GONZALEZ Y DAMIANA VDA. DE RAMINEZ cI FRANCISCO SoLANo
AYALA LOPE,Z s/ INTERDICTO DE RETENER LA POSESION,,.
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2.- Al Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Puerto Casado, a los

efectos de que remitan compulsas de dos expedientes autos:

Expediente número 0712017 caratulado "BLANCA MABEL GAMARRA,
EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHEN KUO ALMEIDA Y
ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ cI LINO MARIN BRIZUELA,
ARECOBRAR LNSELMO BENITEZ GONZALEZ,IDE. JOEL GONZALEZ
RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO s/
INTERDICTO DE A POSESION"

Expediente No 56/15, caratulado "BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y
OTROS cI FRANCISCO AQUILES ARGUELLO s/ INTERDICTO DE
RECOBRAR LA POSESION."

V.- Cumplimiento de Io dispuesto en el artículo 17

Que, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la ley 375g/200g. manifiesto I,\
mi suficiente solvenci a para hacerme cargo de las costas en caso de que la denuncia sea I

I

falsa o temeraria, como VV.EE podrán notar no lo es. Asimismo mi solvencia está 
{
!

suficientemente acreditada con el monto que abonó al Indert por la compra del Lote_N" 22 
I

de 4.000 hectáreas, y el desarrollo del mismo. )

VI.- Petitorio

Por tanto, al Excelentísimo Señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

pido:

6.1.- Tenga por presentadala acusación en los términos del escrito que antecede, ordenando

el traslado de la misma. -acompaño copia para el traslado-

6.2.-Tenga por ofrecidas las pruebas y libre oficio en la forma solicitada a los efectos de

obtener las compulsas citadas.

6.3.- Oportunamente y previo a los tramites de estilo, por los fundamentos expuestos mas

los que los Excelentísimos Miembros del Jurado completarán con su elevado criterio, pido

que dicten resolución removiendo del cargo al Juez de Primera Instancia Multifuero de la

Ciudad de Puerto Casado, abogado Domingo Arnaldo Vera Mendoza, por así

corresponder en derecho.-

VV.EE proveerán de conformidad y SERÁ
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CAUSA N" 162/18: "Alfredo Gonzalez
Ramírez c/ Abg. DOMINGO ARNALDO
VERA MENDOZA,Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la
Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/
Acusación".-

Asunción ,2) o, ¡4ú¡'/ de 2018.-

Atento a la presentación efectuada, téngase por reconocida la personería de1

señor Nfredo Gonzalez Ramrez, y por constiruido su domicilio en el lugar señalado.

Désele la intervención legal correspondiente. Tráiganse a la vista, copias autenticadas del

expediente juücial N" 07/2017 carat.,iado: 'BIANCA MABEL GAMARRA, E\aELYN

PEI CHIH KUO ALMEIDA,JHONNY CHIE,N HONG KUO ALMEIDAYARIEL

ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCE,LMO

BENITEZ GONZALEZ, IDE, JOE,L GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO

GONZALE,Z RAMIREZ Y JA\TER CA S/ INTERDICTO DE

RECOBRAR I-A POSESION". Para el efecto.

KRISKOVTCH

Ante mí:

Falcón
.lFnil
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Asunción, l?0, fi ,,' I de 2018.-

SEÑOR
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO EN LO CIVIL,
COMERCIAL, Y LABORAL DE LA CIUDAD DE FII-ADELFIA,
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE BOQUERON
ABG. GUSTAVO ULI-AMAYOR
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos 162/18 caratulados: "Alfredo González

Ramtuez c/ Abg. DOMINGO ARNAIDO VERA MENDOZA, Juez de Primera

Instancia en 1o Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de

Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paragaay s/ Acusación", a efecto que

remita a. Ia vista, copias autenticadas del expediente judicial caratulado:

,,BERNARDINO BENITEZ GONZALEZ, ALFREDO GONZALEZ

RAMIREZ, SILO GUERREROS ACOSTA, AMELIO SALUSTIANO

coNzArEzY DAMIANA VDA. DE RAMTREZ e/ FRANCISCO SOLANO

AYALA LOPE,Z S/ INTERDICTO DE

plazo de 05 (cinco) días.-

", en el

Presidente

Ante

a Falcón
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Asunción ,Ü ur/[r,t de 2018.-

spñon
JUEZ DE PBIMERA INSTANCIA EN I,O CIVIL, COMERCIAL, PE,}.,ÍAL,

DE I.A NIÑEZ Y ADOLESCENCíA DI] LA CIUDAD DE I.'UE.R.TC
CASADO, CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIE,NTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos 162/1,8 caratulados: "Alftedo Gonzilez

Ram:r.ez c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MEI'IDOZA, Juez de Primera

Instancia en Io Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de

Puerto Casado, CircunscripciónJudiciai de Alto Parapay s/ Acusación", a efecto que

remita a la vista, copias autenticadas de los expedientes judiciales Nros. 07 /201,7 y

56/2015 caratulados: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH

KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL

ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO

BENITEZ GONZAJ-BZ, IDE JOEL GONZN.EZ RAMIREZ, ALFREDO

coNzALEZ RAMTREZ Y JAVTER CARDOZO S/ INTERDICTO DE

RECOBRAR LA POSESION" y '(BLANCA FRETES-Y

ICTO DEOTROS C/ FRANCISCO AQUILES ARGU

RECOBRAR LA POSESION", en el plazo de

particular, se despide a

Aoog.
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KRISKOVICH

Ante

Secre
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Asunción, 01 *mayo de 2018.

Señor

DR. CRISTIAN DANIEL KRISKOVICH

Presidente delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados

Presente:

Abe. DOMINGO ARNATDO VERA MENDOZA, JUEZ DE PRIMERA

tNSTANCtA EN Lo ctvtL, coMERclAL, pENAL, DE L.A rutñez Y LA ADoLEscENclA DE LA

CIUDAD DE PUERTO CASADO, CIRCUNSCRIPCION JUDICIAI, DE ALTO PARAGUAY, tengo

el honor de dirigirme al Señor Presidente y por su intermedio a los demás miembros,

con el objeto de informar cuanto sigue:

En primer lugar y atendiendo al Oficio J.E.M. N' 697/18 de fecha 27 de

abril de 2018, cabe manifestar que me encL¡entr.r con la imposibilidad de remitir copias

de los Expedientes Judiciales Nros. 07/2017 V 56/2015, caratulados: "BLANCA MABEL

GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHOÑNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y

ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ

GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER

CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION" y "BLANCA MABEL GAMARRA

FRTES y OTROS C/ FRANCTSCO AQUTLES ARGUELLO S/ TNTERDTCTO DE RECOBRAR LA

POSESION", pues en ambas causas esta magistratura ha sido recusado, y por ende,

dichos autos fueron remitidos aljuzgado que le sigue en turno, JUZGADO EN LO ClVlL,

COMERCIAL Y LABORAL, SEGUNDO TURI\¡O, a cargo del Juez ABG. JUAN CARLOS

BLATI'ER,

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con la másalta

est¡ma y consideración.-

Y
OBJ ETO: CONTESTAR OFlClO.

¡
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PBE,qIEENTE Drr Jut¡no nE ENr$rcLsüIENro on r\¡[-ce¡srL{DÜ§'-

C§,I§TI.{{ D.qNTFJ. KRI§IIOVICE,-

PsEsnr¡Tn:

El Junz DE P§eIERt IN$TANCIA EN Lo C'nu-r Colrrncl{L Y

L. EC!§AL DE L{ CRCuN§cRrcrÓN JtrDrctAL or Boqunr'ÓN CoN

Asm,¡.¡r:o EN LA L]ITTDAD DE Ftr-ADE.fIA.{BOG. GUSI¿T¡O EfJtrE}{TO

N{AETINEZ VU-r¿UryOn. ti.e.ne el h,lnot de diriguse tTsted, en 1os autos

carahfl.adüs: "BEa¡¡A§DE{Ú Br¡rfurz GouzÁlrz, Alramo GonzÑ¡z
EáI,fm.Ez, Sno Gutn¡ruo Aco§TA, A¡rar¡o SALI¡§TIAI-Ü GoNzAISz t-

D¿tr¡rql TDA. DE B*duhEz C0NTLA FLAI'i{§lo Sor*quo ¿\r-'qr'A

Lúp¡r §cune IxtrxrICTü üE R¡rrNEE- PosEslóN'r E,1FIE. i§"

¡rbrl le 2018 ccmpr:est+fpor 93 (Notr¡irAtrnus) para lts linex que

hrrbi tir: 1ugat. - ---- -* -

?'"ry33
É ¡¡to. oroo0utno¡ _Tl

9 nuoaRl _.
-bá CltACl :{

\9,. -ü

518,'?$11, a 1os eJectos de tenrihr c del expediente judici.-tt

rlenlii'*a dc sr-r licita,Jtr r,ficio Nr*. J.E.h,'I.i\T '18 de techll? de

^..aa'loÉ
ñoq 

u*
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CAUSA 162/18: "Alfredo Gotzález Ramtrez cf
Abg. DOMINGO ARNALDO VEtu\
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la

Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Parugoay s/
Acusación".-

Asunción ,04 de /rt^,r de 2018.-

Téngase presente y agréguese. Atento al informe presentado por el Juez

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal de Ia Niñez y la Adolescencia de la

ciudad de Puerto Casado de la Circunscripción Judicial de Alto Paragaay, Abg.

Domingo Arnaldo Vera Mendoza,líbrese oficio alJuez de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial y Laboral del Segundo Turno de la CircunscripciónJuücial de AIto Paruguay,

Abg. Juan Cados Blatter, a efecto que remita a la vista, copias auteflticadas de los

expeüentes judiciales caranrlados: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVEL.íN PEI

CHIH KUO ALME,IDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALME,IDA Y ARIEL

ROMAN DELGADO GOIj/IF,Z C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO

BE,NITE,Z GONZAIEZ, IDE JOEL GONZALE,Z RAMIREZ, ALFREDO

GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE

RECOBRAR LA POSESION" y "BLANCA MABEL GAMA\}$ Y

OTROS C/ FRANCISCO AQUILES A, TERDICTO DE

RECOBRÁR LA POSESION",-

Presidente

Ante
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l.d.*, fu
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l:áf 6¡ú,Hs6rda*a*¡r;**rm&*+:¡e

oFrcro J.E.M. N". I'?J J J I

Asunción,04 o. ilYC de 2018.-

SENOR
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
LABORAL DEL SEGUNDO TURNO DE LA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. JUAN CARLOS BLATTER
PRESENTE

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos N" 162/18 carat¡lados: "Alfredo

González Ramírez c/ Abg. DOI,{INGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la

ciudad de Puerto Casado, CircunscripciónJudicial de Alto Pangoay s/ Acusaciórt", a

efecto que remita alavista, copias autenticadas de los expedientes judiciales caratulados:

«BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA,

JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN DELGADO

GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUET-A, ANCELMO BENITEZ

GONZALEZ,IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZN-EZ

RAMIREZ Y JAYIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR I-A

FRETES ;nrííó' c/

gt (aaenlú 
7 

*to)

E RECOBRAR I.A

\-

\7

POSESION» Y «BLANCA MABEL

FRANCISCO AQUILES ARGUELLO

POSESION", en elplazo de 05 (cinco

Sin otro particular, se ntamente.-

'olurr( KRIsKovIcH

Ante mí: Presiúente
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I'uGñI) (ln.rndu,f O dtr l\Iayo dc Z.0Ig,_

Señrx:

DR CIT I..§ 1'I.4.N I)AMEI, ],TH.If;KOVI.fl T

Ilresidente dsl Jur¿rt{o rle Itrn i uicit uie nto tle M¡gl¡X.u,¡ o.*

LB-E §.,rJ§_.[.:li:

l:il- rlrE,z, Dri pRIM!i).Á Nfjr]ANCI^ IrN i_(,i cn{L, c()\,r-ERcIIAI_ y
LTIHOJIAL Dli I,LlUttT'(j CIA$i¡tl_)(), Dl: LA CjIRCLJNsCRTpCIóN nTDTCIAL DE ¿\I.T,c}
llAll¿\otiA)f, ithg' 

'lt.l.A,N 
(AIi.Lo,§ IJI-,4'r'.tült Mlrlzr\, c¡uierr suscritre, Rc clir.ige a v. Itr., en

crutest¡Lririr:r tl OI/Iil(.) J,l:,,lvl. )tr" 731i1g clc ft.:ch.¡.r 0g clc: Iv{:tyo cle 2,018, remiticlo vla fax y
rccc]rr:ionarlr: r*r q*[e Juzg,act: err cl día cle la Ibcha. E, el.ecto, cunrplc ün _qe*1-vJU}{IqaB_H q*c,
alc:nto al infuune bl'intl¿¡do por el Actutario Jr:ciicial clo este Juzgaclo. y o*yn cc.rpia ue fl,n§.\a, los at¡to;+
caratr¡larL¡s:

tlll-ffi(OBtsAE-_tr4_Eo[¡E^§ÉNrr, a.sÍ r:um, lo.r e..rrperrienl§"ir r]hilrflt.§s por cuor&r selratu6¡ aj
miffito. irrclivitlu¿¡li;:aclos como: # "BLANL]A--&I.aBIIL C+ANIARR,t F.Rfitr^l.rr.r \¡ cn.r.rr¡-r( ,'\/

"t¡ltAN.(J$.(.1CI AQ ,

- Exptlte' No 42, Iiollo; 0§, ¡lflo; 2a77"'. ?) "Inciclcnte cle Nu.lidar.l dr:.ActuÉrüiunes-y.l{.edergución cl=
l¡slrunlÉ'ttos I)r"d:ltcolr' cn el"juicitl: "J]lanq;u Mlrbcl (¡'tullsn'$ tr'rut:.,s y etros c/ Firancisc, Aquiles ArgüeJ.k: r;r

\- 
Irtt.r:rcliclr: clc ltecc-,brar la ftoscsiirn" -.[ixpdtr:. M 03, Fo]io; (8, Afio: 201d,,; J7 .,.lnciclenfc 

rle Nuliriad de
Actttac::uncs cn cl,iuicio; ''lrlr:iricnte rjtr Nr.riirla«l drr As¡uoa,unc:s yReclnr-6;r.rcrón cie l:.:sirumento.lpühlicos. +n
r.rl juici,"r: "Jll¡rnc* lvkrlrel (i*m¿nrr tr'rt:tc5 y etros c./ Franc:istu Ac¡uites fugüello si Interclicto de lt.etener llr
Po*esión" - E'r¡xlt(r. l'Ju l'1!, lr'olitl: lt5. Aikr: 2016"; ),, 4 "lJecurso dc eueja por ¡?e,;ursos cl*ncga,ciori,
:intcrpuosto l)o'l' Él At:g l:tr-r¡1o Al;rrria Adonro, cn cl juicio: -In.ciq,tentc cle lrlulidsut cle Actuacione.r y
lt.eclntEltcirin ,le ,lilstr"r;luerttot J,ribljcc:r r:¡1 eJ .juir:io: ""Blanca Mat:et g¿¡¡.turra !.feteis v Otros c/ Frlrncigco
Aqrril'rs Argücik: si hrtel'clictt d+ lletener 1¿l lrosr,lsicn" - E,xpdle. :\" 02, ilotin; (rl,.Año: 201s,'; y,. no §e

nuquentrfl¡r Gtr e$tc .Iuzgrtlo, al hnber siclo RENtITIDes al .luzgado ponil de Sentsnciru, colr
nsie¡tt'o etl esto Itti,stltÜ lra.t¡tcio th,Iusticin de ltr ciutlucl rle puerto Casacto, secrctaria a c+rgo clel
Ahg' Edg¿lr'['ol'l'cl f{,. §t1f'cohl t2 deahril dr,2.01,8, a lrm ltsrl0 horn¡i. oon i4l (oiento cua'e11tr¡
y ún) fQja'ü confbrrac constiutcio obranfu a fb.jas 27 vlta. clEl Cuaciemo de ItErnisió* clc lixpedie'ten
a otros Juz*ga<los, de la Ílscretada N,,.1, ¡ro¡ RII(lIl.q¿\(l.te,N.§JN ELp.MosIü.N LILCAU§¡!
fillrruhcla en contrll clü csls Jtrz"gado.-

f¡c{* le muy ¡ltrfit¡rnr +'nte,-
,y

*

,tr,

+

fir,, i;,;dut filí'ili;r 
iüro'r"

.IUIGACO 0l I¡s. i.+
li,lslAr,rc0 0E ¡ i

or.rr¡tro cnsnoo .,,iL¡r.rr¡rro cnsnño Jl;
s;rcflti fnrr¡r nyi jj,l, rry.¡¡ r'i/l

Qiri",--;,

flin
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I{ECL]}IACIÓN r¡in ex¡ll'esiétt de r*usn §rn con[ra sJel Ju*ir rl* Primer¡r'lr»tanci¿r err ltr []ivil, (.lome,rcial, I..irLr,,:ral,

Penal.. üe la Niñezy la .{clolesce¡rcia cle csttr ciu.cluC., Abg. Dülvlllrl(.iO ¡\.Rirl'Ai.[)() \,T.,]Lq NI[i]{DC)f,4, gt'f,qq'}g

.M,eno['a'i1olli¡iutlInitmclcli)I,:"'o]io:t?'c1cI(-li¡urjr:¡'nc"lcieIjntratlarir.icIg[ltlcrir[luil¡,
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"HL*¡{C,{ -ryUI:DL.-QAMA}IJi{.,!}3SIJ§ Y oL:l,ros-g¿.J$iA¡t§J$-Lo-¿l¿lJtl¡is 41tcün ,

.H'IJffiUIAI§JE-eLqgEl}¿*.tLfgSEs.LQIi" - llx¡rdte. hlo 42,Ii'crllo: üS. ArTu: ?01?", ron 146 (cicrf o

cunrettl:a y tr:ir) f'o.ia"v,,- fl "[ncid+nte cte Nuliducl r.lgr Ac:tuacirrn*rr y tt+clar¡¡'ucit\¡r <le Inlrtrulnerrt.rs [,t'rhjicou, clr el

r¡ñroiliüntss. yfl n0 §( (1tt(u(nfrflI1 cn estc Juzgado y §er:retnrlrr, uliraber rrirlo lü$[ff[)o§ crl Juagnclo Ponat Á§* L)"
«le fi¿,¡ttcilciari, son asieuto elr erle mit¡tuo Pnlncio de Jugticia de Ia r:iud*tl dr l/uu'to Lnsado, S*cretarir: n tf)

\-. c;ugo d.tl i\trg. Iltlgnl J.'t¡rrcs B)., en lecha I"? tlc ¡bri] de 2.fl,.-I.fl, ¡r l¡rs l.]r1(] hot'nu. con 1¿i (rlonto cufrrxlt(\E]

J'r.rzgnclos, clr in "'iscrctaria I.Io i1, a mi cñrg§, por.EI{§USA(fIÓNo§"HJffiltjJS(lLrl¿i¡ Atu.ffin.,r¡
oonil'r cle erto Jurrged«:.- üs t¡ti inl'trrnr0,*
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.Atento al infrrun.e el Actulr.io rlpr: ¿¡rtccetlc, corrruniqu

tte Eduicianriento ric (J,E,,N{,), qus 10§ sr(psdit trres cuyÍrs cornl¡ulsas solici[rYla viula, ¡r¿
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SEÑOR '

IUEZ DE PRIMERA INSTANCIIT EN I-O CIVIL, COMERCIAL Y
LABOBAL DEL SEGUNDO TURNO DE LA CIRCUNSCRTPCION

IUDICIAI DE ALTO PARAGUAY
ABG. JUAN CARLOS BIATTER
PB.ESENTE

EL PRE,SIDEN'TE DEL JURADO DE ENJUICIAMTENTO DE

MAGISTRADOS, sc clirige a Utl., cn los atltt)§ N" 162/tB caranrlaclt>s: "/\l[tcclo

Gofiy,íúaz l(arlírcz c/ Abg, L)cMiNG() Alt-N¡\LL)o vlllv\ MENDOZA'.|r'tez de

Pdrncra Igstancirr el:r lo (liüi, (ion:crl:r:itl, Penal, clc ia Niñcz y 1a Ad'c.rl.clsc'cncizr dc 1'¿

cisctad clc puertg (,asaclp, (.lircur:sctipci«irr Jr-rciicial clc Alt«: Parag¡.rriy s/ Acr-rsaciófl"' a

cfc:ctcr qurc rernita a la vistn, copias a¡1¡enticftclas de los c:xpeclicntes jr-tcliciales catatuladosl

íEELANCA MABEL GAMARRA, EVELIT{ PEI CHIH KI]O ALMEIDA'

JHON'NY CI{IE}.I FIONG KLTO AINÍEIDA Y ARIEL ROMAN DELGADO

GüMEZ Cl tr II{O MARI}ü BRIUUELA' ANCELtvtO BENITEZ

GONZ¡\IEZ, IDE JOEL GOI{ZALEZ RAMLREZ, ALFRIIDO GONZALEZ

RAMIREZ Y JAVIER. CARDOUO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR llt

I'OSESION', y «BLANCA MABEL G FRETES nos c/

FRAN clsc0 AQUILES AtIGtlELLO E RECOBRAR LA

POSHSION", ctt cl piazo dc 05 (citrcri

Sin otro patticr.ülr, sc trullctltcl.-

|fr:it; ,1
tado y Puesto aldespacho rJe S.S. noya*#'c"*r;/"'-"' ¿{

nrana Fatlón
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Puerto
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/0 aeMayo de 2.018 -

que antecede, informe el Actuario.

Serrh
Judlstal

SEÑOR ,IUEZ

RECLI§ACIÓ¡{ sin e¡presión de causa en contra del Juez de Primera Instancia en lo Civil. Comercial. Laboral,

Penal, de la Niñez y la Adolescencia de esta ciudad, Abg. DON4INGO ARN.ALDO \GRA. MEIIDOZA en fecha

27 de marzo de 2.018, anotado bajo el nümero 01, Folio: 12. clel Cuademo de Entraclas de la Secretaria.

INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSE§IÓN - Expdtc. No 42, Folio: 05, .4ñc: 2017", ccn 146 (ciento
cuarenta y seis) fojas.- 2J "lncidente de Nulidad de Actuaciones y Redargución de Instn¡me¡tos públicos, en el

juicio: "Blanca Ma.bel Gamarra Fretes y Otos c/ Francisco Aquiles Argiiello s/ Interclicto de Recobrar la posesión', -
llxpdte. N" 03, Folio: 02, AÍio: 2016", con 130 (ciento ternta) fojas.- 3/ "Incidente de Nr¡lidad de Actuaciones en el

luicio: "lncidente c1e Nulidacl de Actuaciones y Redargución de Inskumentos Públicos, en el juicio: "Blanca lv{abel

Gaman'a Fretes y Ohos c/ Francisco Aquiles Argüello s/ Interdicto de Retenerla Posesión" - Expdte. No 149, Folio:

16. Año: 2016", con 3 (tres) fojas; y, .f "Reculso de Queja por Recusos clenegados, interpuesto por el Abg. H*go
.fu'anda Arlomo, en ei juicir:: "lnciclente de Nulidad de Actrmciones y Reclargución de Instument6s hlblicos en el
juicio. "Blanca Mabel GamatTa Fretes y Okos c/ Fra¡rcisco Aquiles Argiiello s/ Interdicto c1e Retene¡.la posesión,' *
-xpdte. No 02, Folio; 01, Año: 20i6", cott 10 (diez) fojas.- EN EFECTO informo a V.S. que los mencionador .§
expetlientes, ya no se encuentran en este Juzgado y secretaría, al haber sido REMITIDOS al Juzgado penal §§

]j.:il,':J'#:T:::":1'-'*:1',::,;::::,::i":'*::: :',:: :T:1.:::T1,',T111.i*:l§Ñ 1r:argo clel Abg. F,tlgar Torres 8., en fecha 12 de abril de 2.018, a las 13:10 horas. con 141 (cient6.uur.ntqp
r.rn) tojas, confbrme constancia obrante a fojas 27 vlta. clel Cuademo cle Remisión r1e Expedientes e^&át§,luzgatlos, cle Ia Secretaría No 3, a mi cargo, por RECU§ACIÓN sIN E)(PRE§IóN DE cáGlA fornt$a
contra de este Juzgado.- Es mi informe.-

DIOS GT]ARDE A V.S..

o
¡

t
i.i
o*r

1

puerro cu dy§,

Judbial 16¡

o' 

r"*,*(n*"r,,'*¡:'su+cws/' 
f

Puerto Casado, 1O d"Mayo de 2.018.

Atento al informe el Actuario que antecede, comuníq
.Je Enjuiciamiento de s (J.E.M.) que los expedientes cuyas compulsas solicitalla I'ist4 ya

no se encuentran en azgado,

w
ffinsxyfJu&icf t

I I ':,¡
r{r

i

,Ante m

INFORMO A v. s. que los autc» caratulados: "BL.{,NCA MABEL G¡t&n{RRA.

DE R.ECOBRAR LA PO§ESIÓN'.: ha sido recibido en este Ju4gado ¡r Secretaria No 3 (Tres), por

acompañado por cuerda separada de los expedientes -iudiciales traiclos a la vista indiviclualizados como: .e

ki" -/Y
§q$m

j

-.f,a"!. {¡!tA\/lü¡,ry"

el Oficio con'espondiente. -
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\\.t1. :rcnri ¡ri¡ t'¡r,
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lüdte¡at
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POI}DR .TUDICIAL
Crañdiaiht fi ic$ e I fto Nryw7

Señcr:

Puerto Casado,y' O deMayo de 2.018.-

t-,

DR. CRI§TIAN DANIBL KRISKOYICH

Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

PRESENTE:

EL TTJEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CN¡IL, TTOMERCIAL Y

LABORAL DE PTIERTO CASADO, DE LA CIRCLINSCRIPCIÓN JLIDICIAL DE ALTO

PARAGLIAY, Abg. JUAN CARLOS BLATTER I$EZA, quiur suscribe, se dirige a Y. E., en

contestación al OFICIO J.E.M. N" 731/18 de fecha 09 de Mayo de 2.018' rernitido vía fax y

recepcionado en este luzgado en el día de la fecha. En efectq cumple en COMTINICARLE que,

atento al informe b,rindado por el Actuario Judicial de este Jvzgado, y cu}'a copia se anex4 los autos

caratulados: "BLANCA MABEL G A: E
JIIONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA. v ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ cl

LINO N/TdRIN BRIZI-TELA: ANSELMO BENITEZ GONZÁLEZ: IDE JOEL GONZÁLEZ

DE RECOBRdR LA POSESIÓN", asi corno los expedientes obranfes por cuerda sepanda al

mismo. indiüdualizados como: .lJ "BLANCA MABEL GAMARRA FRETE

TRANCISCO AOTIILES ARGIJELLO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESIÓN"

- Expdte. No 42, Folio: 05, Año: 2017";2J "Incidente de Nulidad de Actuaciones y Redargución de

kxtruntentos Públicos, en el juicio: "Blanca Mabel Gamar¡a Fretes y Otros c¡'Francisco Aquiles .Argriello s/

Interdictc'' de Recobrar la Posesión" - Erydte. No 03, Folio: [8, Año: 2016"',3,) *Incidente 
de Nulidad de

Actuaciones en eJ juicio: "lncidente de Nulidad de Actuaciones y Redargución de lnstrumentos Püb1icos. en

el juicio: "Blurca Mabel Gamarra Fretes y Otros c/ Francisco Aquiles Arguello sl Interdicto de Retener la

Posesión" - Ex$te. No 149, Folio: 16, Año: 2016"; y, 4) "Rscurso de Queja por Recursos denegados,

interpueso por el Abg. Hugo fuanda Adomo, en el juicio: "Incidente de Nulidad de Actuaciones y

Redargucitin de Instrumentos Públicos en el jurcio: "Blanca Mahel Gamarra Fretes y Otros c/ Francisco

Aquiles Arguello s/ interdicto de Retener la Posesión" - Expdte. N' 02, Folio: 01, Año: 2A16"; ya no se

encuentran en este Juzgadg al haber sido REMITIDOS al Juzgado Penal de §entencias, con

asiento FfemC-mis$o Palacio de Justicia de la ciudad de Puerto Casadg Secretaría a cargo del
/\

Abg. E{gar Torres 8., en fecha 12 de abril de 2.018, a las 13:10 horas, con 141 (ciento cuarenta\ \
y ún) fojas)tonfernrfe constancia obrante a fojas 27 vlta. del Cuaderno de Remisión de Expedientes

a otros Ju¿gados, de la Secretana N" 3, por

formulada eri contra de este Íazgado.-

Iúdale muy atentamente.-
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CAUSA N" 162/18: "Alfred o Gonzafez lta¡rúrez
c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la

Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Paragoay s/
Acusación".-

)¡
Asunción,PI de )u'u'-'' de2o18.-

Téngase presente el Oficio N" 27 de fecha 10 de mayo de 2018, remitido

en fecha 11 de mayo de 2018, por elJuez de Primera Instancia en 1o Civil, Comercial y

Laboral de Puerto Casado de la Circunscripción Juücial de Alto Paraguay, Abg. Juan

Carlos Blatter Meza. Atento al informe,líbrese oficio alaJteza Penal de Liquidacióny

Sentencia de la Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, Abg. Liz Rossana Cañete

Benitez, a efecto que remita. alavista, copias autenticadas de los expedientes judiciales

carah¡lados: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO

ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN

DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUEIA, ANCELMO BENITEZ

GONZALEZ, TDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, AIFREDO GONZALEZ

RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/

POSESION" y "BLANCA MABEL OTROS C/

FRANCISCO AQUILES ARGU

POSESION".-

CTO DE, RECOBRAR LA
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OFICIO J.E.M. ¡".85. '3 lt8

fs
Asunción, (>[ d. d u ^/\)rP de 2018.-

SEÑORA
JUE,ZA PENAL DE LIQUIDACION Y SENTENCIA DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. LIZ ROSSANA CAÑETE BENITEZ
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos I\" 1,62/18 caranrlados: "Alfredo

González Ramírez c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en Io Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la

ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Pangoay s/ Acusaciótr", a

efecto que remita L la vista, copias autenticadas de los expedientes judiciales

caranrlados: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO

ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN

DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ

coNzALEZ,rDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZN-EZ

RAMIREZ Y IAYIER CARDOZO S/ INTERDIqTO DE. RECOBRAR LA

\r' POSESION" y "BLANCA MABEL G os cl
FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ DE RECOBRAR

LA POSESION", en el plazo de 5 (cinco) dí

Sin otro particulat, se des
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ESCRIBANIA

Escritura de: PODER GE{ERAL PARA ASIIM0S JUDICIALES Y AD}ÍINISTRATIVOS QUE

oTOtlGA EL sEÑ0n ¡LFnrno coNzer,rz neMrnrz e Ftvon pEL AB0GAD0 ],uts ADAIBERTo

CRISTATDO KEGLER Y OEROS.-

* * ,íPRIMEITA COPIA?K * *

PI,E F[T'I, DEI. ORIGINAL

Falcón

DIAZV

(-

No 220.- Folio 1320 Y SGTE.-

Año: 2.016.-

pfOtOCOlO CIWL "A".-

Telefax 0631 21419 / 21503 / 20808 . Cel. 0973 511 332 / og13 Bog 874
Acosta Ñu e/ Curupayty y Av. Mcal. López . Hernanclarias, paraguay

www.d iazveron.cont. py
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LrllLltt I U L'PODER GENER"{L PAEA A,5TII{TO§ .TLIDICiALES

CRI§TALDO KEGLBR Y OTROS.- NU}fEBO:

§EÑOR ALFREI)O GONZALEZ RAMIREZ A F DEL ABOGADO IS ADA

ENros lÉrrqtr tler</ en ta

l- Paragnay, a los DIEZCÍr.rr1acl de F{ernanclarias, AIto Parzurá, Re

dÍas del mes tle AGO§IO deI año mS HIL DIECISEIS; Atrte ¡nÍ: SARA MARIA

ANT0NIA DIAZ VER0N, NotarÍa y Escribatra RihIica, con Registro Notarial NQ

.1.032 y R.tl.C. Nq,1.364.348-7; C0MPARECE: El señor ATEREDO GONZALEZ

RAI{IREZ, paragrlayo, soltero, portador de Ia Cédula de Identidari NQ.1.494.

039, domiciliado en Ia casa de las calles Avenida 19.de Mayo casi Listo
I

Val.oÍs Barrio Obrero, Erlificio MarÍa Belén cle Ciudad del Este; mayor de

edad, capaz, quien acredita su iclenticlad cor: el referido doeumqnto,

crl¡¡plió r:on las leyes tracionales l1e carácter personal, doy fe.- Y viet:e

por éste acto a couferir PODER GENERAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y

AII{II{I§IBATIVOS a favor de los Abosados IUIS ADALEERÍ0 GRI§TALDO KEGLER,

con Matricula NQ 7,595; FERI{A}IHI I{AAIIN YEffi0S, ce':tr Matricula No 15-912;

HVm GIIEEEIÍ) ARANDA ADOBNO, con MatrÍcnla ilQ 34-118; LAIIRA ISABEL PANE

E&{rl{, con Matrícnla N" 42-L57; ENRISUE JAVIER MORENO SAHIORIO, col:

llatrÍeu]a NQ 32-251; I{OISES GABRIET ATDEREIT ZARAIE, co¡r Matrieula No 39-

087; y JOSE ERIEI0 IXIRE, co¡r MatrÍcula NQ 23-AgZ; para que actuando erl

nombre y representación de1 misno, yq sea en forma t:onjunta, separada o

inrlistinta¡rente, entiendan e interverlgarl ell todos los asurtos jtidiciales

r.{e ctralquier natnraleza oy aclninístrativos, presentes o futur"os

jurÍsdicc:ién, erl qrle la parte otor-gante tenga ir:terés como actor o

clenandado (f et: cualquÍer otro carácter. - A TAL EFECTO: Quedan

suficÍentemetrte facultacios a presentarse zurte los .Tneces y/o Trilrtu:ales

r;,w)
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de la Repitbliea, ante eI Ministerio hrblico y el Minister.io de .lnstiela

y TrabaJo y,/o sris dependencias y demás autoridades administrátivas,

iniciar y prosegrlir con los trámites, con faeultad de promover toda

clqse de acciones, realizar gestiones, presentar titulos, escrÍto$ V

doctuuentos de toda índole, recusar, deglinar o prorrogar jurisdicciones,

entablar, contestar o desistir denandas, allanarse, desistir de1 derecho

o deI proeeso, oponer y contestar expepciones de cualquier naturaleza,

reconvenir, asistir a juicios orales, a cotejo de documentos y firmas, a

ex¿imenes periciales, interpelar, solicitar eI nombramiento o remoeÍón de

administradores de bienes y auxiliares de Ia Justicia, hacer, aceptar o

impugnar consignaciones y obligacionee, conceder esperas y acordar

términos, inieiar y continuar hasta su total- terminación juicios

sucesorios de sus rleudores, pudiendo aceptar o rechazar herenciae

legados, probar eI vÍnculo familiar, aceptar o impugnar testamentos,

herederos y legatarios, tramitar, rectificar o suplir partidas con

facr"rltad de realizar todos los trámites pertinentes, pedir declaraciones

de qr.riebras o concursos de sus deudores, asistir a juicios de acreedores

eon vou y voto, aceptar, observar o rechazar eoncordatos u otros

arreglos judiciales o extrajucliciales, designar liquidadores y

comisiones de vigilancias, verificar u observar créditos y su graduación

y solicitar embargos prevent,ivos o definitivos, inhibieiones y demás

medidas precautorias y sr.rs levantamientos, deducir tercerÍas, intimar

desalojos y lanzamientoe y comprometet' l-as causas', en árbitros o

amigables componedores legales o voluntarios, conciliar, requerir

nedidas conservatorias y compulsas de libros, argüir de nulldad y

l
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falsedad, pedir rl oprollsyse a Ia decl rlecaimiento

a acunnlacrlerechos procesales, solicitar y de pt oce

r1e acciotre§, r-rtorgar, ofrecer, acepta exigir jtrr

cauciones, asistir a audiencias y c citar de evicción,

solir:itar y diligenr:iar notificaciones y traslados por medio de

cérlulas, oficlos, exhortos y mzurrlamientos, dr-lcl.l¡tetrtos y firmas

de Ia parte porlerdante zurteriores y }x¡sterlores a est'e acto, asÍ como

recotlocer o cotrfesar obligaciones atur anteriores aI presente, aceptar

avaliros, tasaciones e inver:tarÍos, iracer renuncias de derechos,

coilstitttir domicilios, solicitar u Lrponer. caclucÍdades, demandar por

ctaños y }¡eriuÍeÍc'rs, inclemizacÍones e i¡rtereses, daño nroral, oponer,

itrtemtupir o retttulciar prescritrrciones, Lrporler o absolver. posiciones,

produeir o iupug¡tar todo género de pruebas e informacioneg, ofrecer

testigos, alegar y probar acerca de }a ldoneidad cle }os testigos de las

catlBas e lmpug¡rar sns declaracior:es, hacer arreglos judlclales,

solicitar, aceptar o rechazar rlivisiones de condominlo, me¡lstlra§,

deslindes, amojor:amientos, ad.-indicaclones de bienes, tomar y clar

posesió¡r tle l¡ienes litigiosos, ratÍficar, rectificar, aclarar, cor:flrmar

y regÍstrar actos jtrrÍdicos y cr¡ntratos, practicar toda clase

itrtimaciones por cartas, documer:tos, ac:tas notariales, escritttt as

pilblic:as y privadas, telegramas y *ualquier otr.o metlio, r.espLfrfder. err

Ígttal sentldo las qtte sean reuitirlas o for¡nuladas a la parte pcrclerrlante,

gql_Sglg_Irlgggr¡gr aecj.ón cle inco¡rstitnq:Íonalidad y reallzar cua¡:tos más

@r.{i]igerrcia§seantrecesar1asycc¡nc1ttcet:tesa1¡nejor
ciesemPeÍio ciel presetrte manclato, eI que 1]o se enter:cler.á r'evoc:ado por. Ia
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intervención directa de1 mandante.- ENTERADO eI compareLrier:te cle los

términos de la presente escritura, manífiesta su conformidad y

aceptación en todas sus partes.- Leída y ratificada así Ia'otorga y

firua ante ni ésta escritura, de todo Io cnal, deI contenido de Ia

presente y del hecho de haber recibido personalmente 1a manifestación de

voltmtad del mismo, DOY FE-- FIRHAD: AIFREDO GOI{ZALEZ RAMIREZ-- Ante mi:

SARA HARIA A§IOIIIA DIM VEROII.- ESTA T,fI TIRHA Y SELLO.* LE CORRE§PONDE

TA I{0]Á DE §EffiTRIDAD }IA5588915._ SEBIE "8C".-
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...lll...CUERDA fielmente con su

folio 1302 Y scrE. -

Sección':--_-¿----l del Registro Notarial

del Protocolo de la División CIVIL. -

Ne 1.032.-

CON AS|ENIO En HERNANDARIAS, -
\-

y autorizada por SARA I'IARIA A¡ITONIA DIAZ VERON..

días del mes

6" SEPTIEMBRE. -det año.
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HOJA DE SEGURIDAD
ACTUACIóN NOTARIAL

SARA MARIA ANTONIA DIAZ
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en el carácter de TITULAR- de dicho Registro,

expido esta PRIMERA. - EL ABffiADO LUIS ADALBERTO

CRISTALDO KEGLER Y OTROS a los

copia para

uN. -

RO Ne 1.032
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MESA DE ENTRADA Nro. 1351

Fecha: 0710612018
Hora: 11:01:04
Entregado: Osvaldo Caballero.
Telefono: 021 665 195

Documento:

Solicitud de Tomar lntervencion y solicitar Fotocopia del Expte de la Causa : "Acusacion y otro c/ Juez de Primera
lnstancia en lo Civil, Comercial, Penal de la Niñez y Adolescecia de Puerto Casado Abg. Domingo Vera".

Detalles:

Escrito con 1 fl. adjunta poder especial con 4 fs.

Llc. Pablo Sallnas A.
J.E.M.
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OBJETO: Tomar intervención y solicitar fotocopia de expediente.

DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

Luis Cristaldo Kegler, Fernando Martín Yegros y Hugo Aranda Adorno, abogados,

con matrículas de la C.S.J. N" 7.595. 15.912 y 34.118, respectivamente, en nombre y

representación del señor Alfredo González Ramírez, conforme al testimonio del poder que

acompañamos, en el expediente No 832t2018, caratulado: "ACUSACIÓN y OTRO C/

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, PENAL, DE LA

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, ABG.

DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA', al Señor Presidente del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, nos presentamos y, respetuosamente, decimos:

Que, siguiendo las instrucciones de nuestro mandante, por medio del presente escrito,

venimos a tomar intervención en el expediente arriba individualizado, solicitando a V.S. nos

otorgue la intervención legal correspondiente ordenando la agregación de la copia del poder

que acompañamos, por así corresponder en derecho.

Asimismo, a V.S. solicitamos ordene se nos expida fotocopia del expediente en cuestión

desde foja 1 (uno) hasta la presente inclusive, a nuestra costa.

Pioveer de conformidad y SERÁ JUSTICIA.

SEÑOR PRESIDENTE

MAGISTRADOS.

\

\,

Tel.: (595 2l) 665 195

Fax: (595 2l) 665 194
www.cristaldokegler. corn. py

Bulnes N' 186 e/ Guido Spano
Edif. Villa Mona Top - 2n Piso "B"

Asunción - Paraguay

do ilartín yegrns
Abogado
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CAUSA N" 162/18: "Alfredo González Ramkez
c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VER \
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la

Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Panguay
s/Acusación".-

Arurrrón, flL o, JV'ti de 2018.-

a costa de la parteComo se pide, expídanse

acusadota.-

Ante mí:

KRISKOVICH

4r7I
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MESA DE ENTRADA Nro. 1383

Fecha: 1210612018
Hora: 09:'1 7:56
Entregado: La Juez de Alto Paraguay; Abog. Liz Maria Rosanna Cañete Benitez.
Telefono:

Documento:

Escrito en respuesta al Oficio JEM N'853/18 a fin de remitir copias autenticadas de expediente.

Detalles:

Escrito con 1 foja; Adjunta Copia autenticada del Expd. "Blanca M. Gamarra Fretes y otros c/ Francisco Aquiles Arguello s/
lnterdicto de Recobrar la Posesion"conl4T fojas; lncidente de Nulidad y Redargucion de lnstrumento Publico con 132
fojas.

Recibido por:

Teléf: (021 ) 442662 - (021) 443389 - (021) 443375t0
Email: direcciongeneraldetransparencia@jem.gov. py
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Puerto Curuao,$f, cle junio de 2018.-

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUIC]IAMENTo DE MAGISTRADoS:
DR. CRISTIAN DANIEL KRISKOVICH.
PRESENTE:

ABG. LIZ MARIA ROSANNA CAÑETE BENITEZ, JTJEZ DEL TRIBUNAL DE
SENTENCIA DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY, tiene el honor de
dirigirse a usted, a fin de remitir las copias autenticadas del expediente caratulado: JUICIO: óTBLANCA

MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS CI FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/
INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSECION"; y con cuerda separada del incidente del mismo
caTatulado: INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y REDARGUCION DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS EN EL JUICIO: ..BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y
OTROS CI FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA
POSECION" en respuesta a lo solicitado por oficio N"853/18 de fecha 0l de junio de 2018 y recepcionado. en esta secretaria en fecha 03 dejunio del año en curso.------

Así mismo informo que el expediente caratulado: JUICIO: "BLANCA MABEL GAMARRA,
EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA; JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA; ARIEL
ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA; ANSELMO BENITEZ GONZALEZ;
IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ; ALFREDO GONZALEZ RAMI
INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSECION', no está a mi cargo.----;-

fln{. "nr

Abog. Liz Cañete BenÍiez
,Iiembro del Tribunal de senlenrr

(crnpromiso con ia gcnt(
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CAUSA N" 162/18: "Alfredo Go¡zález Ramírez

c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA
MENDOZA, }uez de Primera Instancia en 1o

Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la

Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,
Circunscripción Judicial de Alto Parugtay
s/Acusación".-

Asunción, / I o, JUo'*¡ de 2018.-

Téngase presente el informe temitido en fecha 12 de junio de 201,8, pot la Juez del

Tdbunal de Sentencia de la Circunscripción Juücial de Alto Parugoay, Abg. Liz }l.{.aria

Rosanna Cañete Be¡tttez. Agréguense las copias autenticadas de los expedientes judiciales

catatulados: "BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS C/ FRANCISCO

AQUILE,S ARGÜELLO S/ INTE,RDICTO DE RE,COBR,q.R LA POSESIÓN", C

..INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y REDARGUCIÓN DE

INSTRUMI],NTOS PÚBLICOS EN EL JUICIO BI,ANCA MABEL GAMARR,\

FRE,TE,S Y OTROS C/ FRANCISCO AQUILES ARGÚE,LLO S/ INTERDICTO DE

RECOBR-A,R LA POSESIÓN". Atento al informe, líbrese oficio al Juez de Primera

Instancia de la Niñez y la Adolescencia de la CircunscripciónJudicial de Alto Paraguay, Abg.

Luis César Benitez Sánchez, a efecto de que remita a la vista, copias autenticadas del

expediente judicial caratulado: "BLANCA MABEL GAA,4,A.RRA, EVELYN PEI CHIH

KUO ALMEIDA, JHONNY CHEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN

DELGADO CÓtttsZ C/ LrNO MARÍN BBIZUELA, ANCELMO BENÍTEZ

GONZÁLEZ, IDE, JOE,L GONZÁLEZ GONZALE.Z

RAMÍREZ Y JAVIER CARDOZO DE RE.COBR-{.R LA

POSESIÓN", en elplazo de 5 (cinco) f

KRISI(OVICH
Presidente

Ante
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Asunción, 4¿lorJu"* de 2018.-

sBñon
JUBZ DE PRIMERA INSTANCIA DE Le NIÑnZY LA ADOLESCENCIA DE
FUERTE OLIMPO, CIRCUNSCRIPCIÓN ¡UOICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. LUIS CESAR BENITEZ SANCHEZ
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Usted en los autos con1,62/18: "Alfredo GonzálezP.amlrez

c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VEtu\ MENDOZA, Juez de Primeta Instancia en lo

Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Paruguay s/Acusación", a efecto de que temita a la vista, en

el plazo de 05 (cinco) días, copias autenticadas del expediente iudicial caratulado:

..BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY

CHEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN DELGADO GÓMEZ C/

LrNO MARÍN BRTZUELA, ANCELMO BENirnZ GO»ZÑ,BZ,, rDE. JOEL

GONZI\I-EZ n*tÍnnz, ALFREDO GONZá

CARDOZO S/ TNTERDICTO DE RECOBRAR

Sin otro panicular, atentamente.

KRISKOVICH
te

Ante
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Asunción, /4 a, JU 
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de 2018.-

/b6ajr¿,Lu cn"t'ao
A¿-f ¿en'n J¿'l''t 1

SEÑOR
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA NIÑEZY I-A ADOLESCENCIA DE
FUERTE OLIMPO, CIRCTINSCRIPCIÓT.T ¡UOICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. LUIS CESAR BENITEZ SANCHEZ
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se ditige a Usted en los autos con1,62/1,8: "Alftedo Go¡zález Ramírez

c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VER-,\ N{ENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

CircunscripciónJudicial de Alto Parugvy s/Acusación", a efecto de que remita a Ia r.ista, en

el plazo de 05 (cinco) días, copias autenticadas del expeüente judicial caratulado:

«BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH I(UO ALMEIDA, JHONNIY

CHEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN DE GÓ:[.{E;Z C/

LINO MARÍN BRIZUELA, ANCELMO BEN|IF;Z GO,

GONZÁLEZ nAVrÍnnZ, ALFREDO GO

CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR

Sin otro particular, ateritamente.

nerbí' 
)ut

t&loo/tt

KRISKOVICH

tsffi
\B\
K%-



SO[dndcr-1' tdJ) '

MESA DE ENTRADA Nro. 1441

Fecha: 1810612018
Hora: 11:34:03
Entregado: Jueza de Primera lnstancia de la Niñez y de la Adolescenca de Fuerte Olimpo, Abg. Graciela Ramirez'
Telefono:

Documento:

Oficio No 48 en respuesta al oficio J.E.M. No 919/18.

I EM ¿ 1 Jvruila lc Lniuit tomtrato Jc .uovístruJor
rAz:- "----E

Lic. Paulo ¡¡
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CORTE STIPREMA DE JLTSTICIA

oFrcro ¡r"_fr_
Fuefte Olimpo, ll

sEñon
CRISTIAN DANIEL KRISKOVICH; PRESIDENTE
JURADO DE EhIJUICIAMIENTO DE MAGI§TRADOS
ASUNCION

La Jueza de Primera lnstancia de
Adolescencia de Fuerte Olimpo, Gircunscripcién Judicial de Alto

de junio de 2018.-

la Niñez y la
Paraguay, Abog.

Graciela Ramona Ramirer Martine4 se dirige a S.E., en el marco de los autos No

, 162/18 caratularlos "Alfredo González Ramírez c/ Abog. Domingo Arnalclo Vera Mendoza,rLt iuez de Primera lnstancia en lo Civíly Comercíal, Penal, de la Niñezy laAdolescencia de
la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Acusacién" en
respuesta al Oficio J.E.M. No 91gi18, de fecha 14 de junio de 2018, informando de la
imposibiliciad de, dar cumplimiento al mismo, ya que el expediente caratulado "BLANCA
MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHEN HONG KUO
ALMEIDA Y ¡TRIEL ROMAN DELGADO GOMEZ G/ LINO MARIN BRIUUELA,
ANCELMO BEN¡TEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO
GONUALEZ RAMIRE¿ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA
POSESION", no raciica en este Juzgado. Cabe resaltar que revisados los libros de la
Secretaria el expediente caratulado: "BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS
CI FRANCISCO ASUILES ARGUELLO S/ INTERDIGTO DE REGOBRAR LA
POSESION", es el que se habla tramitado en este Juzgado, pero en fecha 07 de
setiembre del 2017, el mismo ha sido remitido al Juzgado en orden de turno, en este
caso, el Juzgado Penal de Garantías de Fuerte Olimpo, por razones de procedimíento, --

\-. Ante mí:

,.gU(JlIn L.á¡sü¿ri
Acluaria Judicial

'íílR.R,,nv¿t[lortírr¿z
Afog,67
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MESA DE ENTRADA Nro. 1825

3 6(oüu,'\\*§

Fecha: 2310712018
Hora: 10:13:12
Entregado: EL MIEMBRO DEL TRIBU. DE SENTENCIA DE ALTO PARAGUAY;ABOG. LUIS BENITEZ SANCHEZ.
Telefono:

Documento:

NOTA N'25 EN RESPUESTA AL OFICIO JEM N'919/18 A FIN DE REMITIR COPIA DEL EXPEDIENTE.

Detalles:

NOTA CON 1 FOJA; ADJ. COMPULSAS DEL EXPD.-BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO, JHONNY
CHIEN HONG KUO ALMEIDA, ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANSELMO BENITEZ
GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO
DE RECOBRAR LA POSESION" CON 218 FOJAS.

Y*--
Recibido por:

Teléf: (021 ) 442662 - (o21) 443389 - (021 ) 44337516
Email: direcciongeneraldetransparencia@em.gov. py

§)

-:

lp-*S..ocARüG



1i (o&e^L i,th\

sBñon
PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMENTO DE MAGISTRADOS..
ABG. CRIASTIAN DANIEL KRISKOVICH.-
PRESENTE:

ABG. LUIS CESAR BENITEZ SANCHEZ MIEMBRO DEL TRIBUNAL DE
SENTENCIA DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY, me diTiJo a

V.S. en la causa caratulada: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO
ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA y ARIEL ROMAN DELGADO
GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ GONZALEZ, TDE JOEL
GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO SI
INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESIÓN" a objeto de dar cumplimiento a lo solicitado por
oficio N" 919/18 de fecha l4 de junio de 2018, recibido por la Actuaria Judith Cardozo en fecha l8 de
junio de 2018, y recibido en esta secretaria a cargo del Actuario Abg. Bdgu. Torres enfecha l6 de julio
2018, remitido del J. Enjuiciamiento De Magistrados en la fecQ.mencion

te expediente con 218 fs. Aut
Salúdale atentamente. -

\--

PODER JUDICIAT
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAT

ALTO PARAGUAY

Abg. Tir¡rsrs E.
Juoísal

NotaNo. 7l
Puerto curuao,/Pae julio de 2.018.-

Abog. Luis Benítez Sánche,;
Mrembro del Tribunal,Je Senlenci¡

Compromiso eon la gente

Se
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PODER JUDICIAL
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

ALTO PARAGUAY

\t (o*",rh)

Abog. Luis Benítez sáncher
Miembro del Tribunal de Senlencii

.úNota N

Puerto curuao,l)ae julio de 2'018'-

spñoR
PRESIDENTEDELJURADODBENJUICIAMENTODEMAGISTRADOS.-
ABG. CRIASTIAN DANIEL KRISKOVICH.'
PRESENTE:

\-

ABG. LUIS CESAR BENITEZ SANCHBZ MIEMBRO DEL TRIBUNAL I
SENTENCIA DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY' ME diTiJC

v.s. en la causa caratulada: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH Kt
ALMEIDA,JHONNYCHIENHONGKUoALMEIDAyARIELROMANDELGAI
G6MEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ GONZALEZ' IDE JOI

GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO

INTERDICTO DE RECOBRAR LA pOsBSIÓN" a objeto de dar cumplimiento a 1o solicitado I

oficio N. 91gl1g de fecha 14 de junio de 2018, recibido por la Actuaria Judith cardozo en fecha 18

iL.:r^ ^- aoro canrcrqriq q acron riel Acfirario Abs. BdsarTorres eRfecha 16 deir-junio de 2018, y recibido en esta secretaria a calgo del Actuario Abg.
- _ ^-- 1^ C.

2018, remitido del J Enjuiciamiento DeMagistrados en la fegkrenci
ju

agr

Se rerrffelel pry'sente expediente con 218 fs. A
Salúdale atentamente. -

Abg. E.. Tirrres
Juoíqat

Comfiromiso con [a gettte

f@
dfffft^u
'«;,ü
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CAUSA N" 162/18: "Alftedo GonzáLez Ramttez
c/ Abg. DOMINGO ARNAIDO VERA
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en Io
Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la
Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado,

Circunscripción Judicial de Alto Pangaay s/
Acusación".-

Asunción , ?o de lbMV de 2018.-

Atento a lo resuelto en Sesión Ordinaria del 21 de agosto de 2018,

ofíciense a los Jueces Penales de Liquidación y Sentencia de Ia CircunscripciónJudicial

de Alto Pangtay,Abgs. LizMana Rossana Cañete Berrttez y Luis Benitez Sánchez;y,

alJuez de Primera Instancia en 1o Civil, Comercial y

Circunscripción Judicial de Boquerón, Abg. Gustavo illamayor,

los efectos de solicitar las fotocopias autenticadas

Ante

,a (ocr',,^en\c. J ñ\r¿\le)

li,l,"t'" éeneral

la ciudad de
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oFrcro J.E.M.N". J§¿ 1l12

\-

Asunción , 2?0"$xL de2o18.-

SEÑOR
IUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y
IABORAL DE I.A CIUDAD DE FII.ADELFIA, CIRCUNSCRIPCION

JUDICIAL DE BOQUERON
ABG. GUSTAVO EUGENIO MARTINEZ VILLAMAYOR
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos N" 162/1.8 caranrlados: "Alftedo

González Ramírez c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en 1o Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de Ia

ciudad de Puerto Casado, CircunscripciónJudicial de Alto ParaWay s/ Acusación", a

efecto que remita alavista, fotocopias autenticadas actualizadas del expeüente iudicial

N" 518/1.1 caratulado: "BERNARDINO BENITEZ GONZAI-EZ, ALFREDO

coNzALEZ RAMIREZ, SILO GUERRERO ACOSTA, AMELIO

SALUSTIANO GONZALEZ Y DAMIANA VDA. DE RAMIREZ C/

\-, FRANCISCO SOIANO AYALA LOPF,Z Sl I DE

LA POSESION", en el plazo de 5 (cinco) dír

Sin otro particular, se despi

Ante

air",*'" denerat
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oFrcro J.E.M. r.r". /§qv/l t

Asunción , Jg d,, Ü*b de 2018.-

SEÑOR
JUEZ PENAL DE LIQUIDACION Y SENTENCIA DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. LUIS BENITEZ SANCHEZ
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos N" 162/18 caratulados: "Aifredo

González Ramírez c/ Abg. DOMINGO ARI.{ALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de Ia

ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Pangtay s/ Acusac:Lón", a

efecto que remita zla üsta, fotocopias autenticadas actualizadas del expeüente judicial

caratulado: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO

AIMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN

DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO

BENITEZ GONZALE,Z, IDE JOEL GO RAMIREZ, ALFREDO

GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER ICTO DE

RECOBRAR LA POSESION", en elplazo

Sin otro particular, se despide

9ennyo

fl@
ario General

Krrslovtcll
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oFrcro J.E.M.N". l.{Qtf r:

Asunción, J,3 drfugs+l de 2018.-

SEÑORA
JUEZA PENAL DE LIQUIDACION Y SENTENCIA DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY
ABG. LIZ MARIA ROSSANA CAÑETE BENITEZ
PRESENTE:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., en los autos N" 1,62/1.8 caratulados: "Alfredo

González Ramírez c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y Ia Adolescencia de la

ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de AIto ParaWay s/ Acusación", a

efecto que remita ala vista, fotocopias autenticadas actualizadas del expediente juücia1

caratulado: ((BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS C/

FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ RECOBRAR

LA POSESION", en el plazo de 5 (cinco) días.

Sin oto particular, se despide

Ir§f,ovlcl{
,r.¡ia«lt

- qst *,^\* Iclr\c.tz)
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Lukúnqnflewyo
Secretario General
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MESA DE EI\TRADA Nro 2240

I

aO Q"r'a"la I r,rl)

Fecha: 2910812018
Hora: 07:30:07
Entregado: LA JUEZ PENAL DE ALTO PARAGUAY; ABG. LIZ ROSSANA CAÑETE BENITEZ.
Telefono:

Documento:

REMISION DE COMPULSAS EN RESPUESTA AL OFICIO JEM NO 853/18.

Detalles:

COPIAS DEL EXPD. "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y REDARGUCION DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS'' CON 162 FOJAS, COPIA DEL EXPD. ''BLANCA GAMARRA FRETES Y OTROS C/ FRANCISCO AQUILES
ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION..CON 147 FOJAS; COPIA DEL EXPD..'RECURSO DE

QUEJA POR RECURSOS DENEGADOS" CON 10 FOJAS: EXPD. "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES" CON
3 FOJAS

fñdo e Eglrrlciu*riuro dt É'{-4iruum"'
cAR$§r§l
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- Compromiso con [a gente
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* RpCTgI COPIA FIEL DE EXPE,DIENTE CARATULADO: ..INCIDENTE, DE
NULIDAD DE, ACTUACIONES Y RE,DARGUCION DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS EN ELMJUICIO: BLNCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS
C/ FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA

POSECION".
* RECIBI COPIA FIEL DE EXPEDIENTE CARATULADO: ..BLANCA

GAMARRA FRETES Y OTROS C/ FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/

INTERDIOCTO DE RECOBRAR LA POSESION".
* RECIBI COPIA FIE,L DE EXPE,DIENTE CARATULADO: ..RECURSO DE

QUEJA POR RECURSOS DENEGADOS, INTERPUESTO POR EL ABG.
HUGO ARANDA ADORNO EN E,L JUICIO: INCIDENTE DE NULIDAD DE
ACTUACIONERS Y REDARGUCION DE INSTRUMENTOS PUBLICOS EN
EL JUICIO: BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS CI
F'RANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RETENER LA
POSESION"
X RECIBI E,XPEDIENTE CARATULADO: ..INCIDE,NTE DE NULIDAD DE
ACTUACIONES EN EL JUICIO: INCIDE,NTE, DE NULIDAD DE
ACTUACIONES EN EL JUICIO: INCIDENTE DE, NULIDAD DE
ACTUACIONES Y REDARGUCION DE INSTRUMENTOS PUBLICOS EN EL
JUICIO BALANCA MABEL GAMARRA FRETES Y OTROS C/ FRANCISCO
AQUILES ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RETENER LA POSESION"

\-
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MESA DE ENTRADA Nro. 2242

29t0812018
07:38:06
LA JUEZ PENAL DE ALTO PARAGUAY; ABG. LIZ ROSSANA CANETE BENITEZ.

Q8 l¡row-\a I oho]

Fecha:
Hora:
Entregado:
Telefono:

Documento:

REMISION DE COPIAS DE EXPEDIENTE EN RESPUESTA AL OFICIO JEM NO 853/18.

Detalles:

COPIA DEL EXPD. "BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO

ALMEIDA, ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANSELMO BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEL

GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA

POSESION" TOMO I CON 200 FOJAS;TOMO ll

C.TÜÜ¿AffirtrMffi*
fir¡dr, d( E(tr¡r{¡a¡¡i¡.¡rru fr UrtgiSlruo,*

,2f>/ y'L

FOJAS.

t-

l'-
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PODER JUDICIAL
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

ALTO PARAGUAY

i
l

EDIENTE JUDICIAL CARATULADO "BLANCA
tKUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO

GOMEZ CI LINO MARIN BRIZUELA,
JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO

RECIBÍ COPTA

MABEL
ALMEIDA,
ANSELMO
GONZALEZ

FECHA Y HO

DE
EVELYN PEI

ROMAN DELG
GONZALEZ,
Y JAVIER ) S/ TNTERDICTO DE RECOBRAR LA

tomo II21 (veinte y.una) FOJAS.-

\-
FIRMA Y SELLO:

t-
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MESA DE ENTRADA Nro. 2284

con 1 f.

,to \Cien)

Fecha: 31/08/2018
Hora: 10:35:59
Entregado: Juez de Primera lnstancia en lo Civil, Comercial, Laboral de Boqueron. Abg. Gustavo Benitez.
Telefono:

Documento:

Oficio No 390 en respuesta al oficio J.E.M No 1529 referente a la Causa : "BERNARDINO BENITEZ GONZALEZ,
ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ, SILO GUERRERO ACOSTA, AMELIO SALUSTIANO GONZALEZ Y DAMIAN VDA. DE
RAMIREZ C/ FRANCISCO SOLANO AYALA LOPEZ S/ INTERDICTO DE RETENER LA POSESION''

Detalles:

Escrito con 1 fj. adj. copia de

l-
Lic.
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ron; Alrog. (iu..rtavo
1o MartLnez

I.,lamayr':t'.
Lefono:
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-- Oficio Ns 155 remitldo
crr r'espuesta al oficio IEM
I'lq 69tl18, a {in de retnitir
compulsas solicitadas.
($É:taI1r:s :NoEa 1 frrja;
Adjun'[a corrpulsas de1
ExprJt. "t ernardi.no Benj.tez
Gnnzal¡tz, illfredo Gonz.alez",

Lo Éiuert-ero, Attelirr
ü¡nzal*z y Danriana Vda, tte
*itrriri"rez C,/ Fr'arrcj sco So-1.atro

Ayali-1 L(rpez §/ lntel'dj.r-o de

rctgrii'r Ia Posesioll" cón 93

{njas.}
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.../ / ...Fn eorurua , q P de agosto de 2.018.-
(

§m§ton.

PngspENTE DEL Jun¿po pr EN¡u¡CIAMIENTo DE Mncrsrx¡,Dos.-

Pngs,Er.ITE:

El- Junz Dn h,nrnr¿. Ixst¡,xcra Ex Lo Crvu., Com.cmL,
Le,soRAL DriL DE LA Cm.ctr¡sscnrsróx Ju¡nc¡ar, or Boqum.óN coN

Asrrrtro EN LA Cn¡o¿p nr Fu,eomrr¿., quien suscribe, tiene el honor de

dirigirse a Usted. en los autos caratulados: "Bm,NARDrNo Bmdrnz

Gor.lzÁr,rz, ALFREDo Goxámz ReuÍnrz, Sa.o Gum,nm.o Acosta.,

AMELTo Snrusrr¡.No GoNzÁr,rz y DaruÁx YDA. pg Rnuinrz CoNrne

Fnaxcrsco Sor.lNo Aver.n Lópnz SogRE INrrnplcro DE RrrrnreR La

PosBs¡óN,, E)GIE. No 518/2011., en contestacíónal Ofi.cio IEM N"1529 /
18 de fecha 23 de agosto de 2A18, a fin de comunicarLe que por oficio No

155 de fecha 03 de mayo de 2018 esta Magistratura ha ido compulsas

autenticadas de1 expediente precitado en con oficio N"

692/ 18 según constancia de mesa de enfrada No 11 de 08 mayo

de 2018 - horas: 1l:46:Qp. Adjuntando copia de la

paru 1o que hubiere 1I,J
I

;
o

-o/:ll§ffi
k;nflr 

rBoo.tt'tnl,tl{l}ll']*



t'e-e )

Causa N" 162/18: 'Alfredo González

Ramírez c/ ABG. DOMINGO AR-
NALDO VERA MENDOZA, Juez de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial,

Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la
Ciudad de Puerto Casado, Circunscripción

Judicial de Alto Parugtay s/ Acusación'.-

A.r. N" z.rcIt
Asunción,28 ae HlaSl'' de 2018.

VISTO: la acusación formulada el 18 de abril de 201,8 por el Sr. Alfredo

González Ramuez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de

Primera Instancia en Io Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de Ia

Ciudad de Puerto Casado, CircunscripciónJudicial de Alto ParaW y,por su actuación

en el expediente judicial caratulado: 'BLANCA MABEL GAMARRA, EVEL\an PEI

CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIE,L

ROI\IAN DELGADO GOMEZ C/ LINO N{,\RIN BRIZUELA, ANCELMO BE-

NITE,Z GOI.{ ZAIEZ, IDE J OEL GON ZALEZ RAMIRE,Z, ALFREDO GON ZA-

I,EZ RAN,{IREZ Y JAYIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE. RECOBRAR LA

POSESIÓ§'. _,I:

CONSIDERANDO:

Análisis de admisibilidad.

La acusación deviene admisible por dr9 del art.

tnta del litigante iectado y de
-tra solvencia

mientol. -

09. Artículo 17. El acusador particular, sea §l litigante o el
medida la condición invocada, así como su económica para

quedará a criterio exclusivo del
el acusador particular no pueda demostrar §u solvencia el Jurado

de la verosimilitud de la acusación y los cargos.
con temeridad o malicia, se le condenará
sin perjuicio de lo que dispone el

lo) (Cie',lo

\-,

1.7 delaLey N" 3759/09,ya que se

suficiente a las resultas del enjuicia-

I

)

h,<f
perjuicios

:,'j
t-

IEM i¿# rundo de Entulciamieato & Masi,strado§
UJ* -., <h§rntes de una p§nta efcbaie

En caso
este



Anáüsis fáctico a los efectos del art. 16 de la Ley No. 3759 
' o.

En la acusación admitida, se atribuye al juez

Haber entendido el juicio de interdicto de recobrar Ia posesión sin poseer com-
petencia territorial para ello; y, €o el marco del mismo, haber dictado una medida
cautelar de restitución del inmueble.-

Del aná-lisis de las actuaciones remitidas, se tiene que:

1".- El22 de juüo de 2015,los señores Blanca Mabel Gamana,Evelyn Pei Chih Kuo
Almeida, Jhonny Chien Hong Kuo Almeida y Ariel Román Delgado Gómez se

presentaron al Juzgado Multifuero de Boquer.ón a promover demanda de inter-
dicto de retener Ia posesión contra personas innominadas, solicitando el dictado

de la meüda cautelar de anotación de litis así como de la prohibición de innovar;
2".- Por providencia del22 de julio de 201,5, elJuzgado tuvo por presentado a los

recuffentes, ordenando su constitución en el lugar señalado;

3".- E,l23 de julio de201,5,e1 juzgadoseconstituyóenellugarseñaladolabrando

actz de ello dejando constancia de que la parte 
^ctota 

se hallaba en la posesión

de los inmuebles;

4".- E,l29 de julio de 2015Iaacton se presentó aindividua.hzaralaparte demandada

sindicando al Señor Francisco Aquiles Arguello como demandado;

5".- Por S.D. N" 17 del21. de diciembre de 201,5 elJuzgado resolvió No hacer lugar

a la demanda de Interdicto de Retener la Posesión.-

6 .- F,l29 de julio de 201,6la actora promovió un Incidente de Nulidad de Actuacio-
nes contra las cédulas de notificaciones practicadas el1,2 de noviembre de 2015

y el 19 de noviembre de 2015;

7".- Por providencia del 01 de agosto de201.6 el juzgado resolvió estarse a 1o dis-

puesto en el Art. 386 del CPC;

8".- El22 de diciembre de 201,7los Señores Blanca Mabel Gamara,Evelyn Pei Chih
Kuo Almeida, Jhonny Chien Hong Kuo Almeida y Ariel Román Delgado pro-
movieron demanda de Recobrar la Posesión contra los señores Lino Marín Bri-
zuela, Anselmo B erutez G onzález, Idel J oel G onzilez Ramírez, Alfredo G onzá-

lez Ramírez y Javter Cardozo;

9".- El 16 de febrero de201,8 elJuzgado se constituyó en los inmuebles a los efectos

de constatar quienes se encuentran ocupando los inmuebles en cuestión.-
10".- Por A.I. N" 13 del 16 de febrero de 2078 el juzgado 

^ 
c rgo del Abg. Domingo

Arnaldo Vera resolvió hacer lugar a la medida cautelx de restitución inmediata

de los inmuebles, entre ellos el Lote22, ubicado en Colonia,Mayor Pablo Lage-
rerrza, Núcleo 4, D ep artamento Alto Paraguay. -
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En cuanto al estudio del motivo esgrimido por el acusador, elJuez Multi-

fuero de Puerto Casado, Abg. Domingo Vera Mendoza,habna entendido en un juicio

de recobrar Ia posesión sobre un inmueble situado en el distrito de Bahía Negra. Depar-

tamento de Alto Paraguay. Al respecto, cabe señalar que la ubicación del inmueble se

desprende del mismo escrito de promoción de demanda, donde la acton manifiesta que

su mandante es legítimo poseedor de varios lotes ubicados en dicho distrito. En ese

sentido, vemos que por Acordada N" 1063 del 05 de abril de 201,6 la Corte Suprema de

Justicia resolvió habilitar el Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la Circunscrip-

ciónJudicial de Alto Paraguay,BahiaNegra. Ergo, el jtez competentepaÍa entender en

el interdicto sobre un inmueble ubicado en el distrito de Ba,hia,Negra era eljuez de dicho

lugar y no otro. -
En ese orden de ideas, surge que postenor a la sola presentación de Ia de-

manda en Ia cual el Lctor refiere la ubicacií¡ exacta del inmueble, el magistrado Abg.

Domingo Arnaldo Vera Mendoza, debía inhibirse de entender en ella, pues conocía de

su incompetencia en nzót del territorio. Por 1o tanto, se colige que el magistrado obró

en cofltravención con el art.7 del CPC2. -
Seguidamente, se observa que el magistrado aún sin ser competentehabna

dictado el A.I. N" 13 del 16 de febrero de 2018, ordenando con ello, la restitución in-

mediata de los inmuebles en cuestión entre ellos el Lote 22 situado en Colonia Mayor

Pablo Lagercnza. Núcleo 4, distrito de Bahía Negra, Departamento de Alto Paraguay.

Pot lo que cofl el otorgamiento de la medida cautelar el magistrado acusado habna ana-

ltzado el fondo de la cuestión, pues uflL.vez en el lugar mencionado el magisttado pudo

constatar que la posesión de la actora se perturbada, razón por el cual el mismo

decretó la medida r solici puede colegir que ya en el año 2011 la parte

demandada (r autos) habna obtenido una sentencia favorable en url

asimismo, se observa que

misma plrte Lctorl habna

interdicto de re ión sobre el mismo inmueble;

previo aI pla interdicto de recobrar la posesión, la

nte un interdicto de también sobre el r¡¡

tente, y del juez quren se
dicho juez
lo

/4
mandando que el interesado ocurra

2 demanda debe
no ler de la

/
de\ft.7.

exposición



inmueble ante el Juzgado Multifuero de Fuerte Olimpo a catgo del Juez Leopoldo Vi-

Ilalba, demanda rcchazadapor S.D. N" 17 del21. de diciembre de 20t5, situación -ésta

ultima- que Ia propia 
^ctor^ 

puso a conocimiento del magistrado denunciado, resol-

viendo eljueqincompetente, por providencia del 05 de febrero de 2018, traer a la vista las

compulsas de dicha demanda. -
Cabe resaltar que, pese a que de las propias manifestaciones dela actora,la

constitución 'in situ' delJuzgado y el conocimiento del interdicto de reterrer previamente

sustanciado y resuelto en otro juzgado daban cuenta alluez Abg. Domingo Arnaldo

Vera Mendoza de su incompetencia territorial pa;a. efltendet en la accíón posesoria

instaurada, el mismo otorga una medida cautelar de restitución inmediata del bien aI

^ctor, 
situación que pone de manifiesto su proceder apartado de la previsión del 

^rt.703
del CPC3 que impone al magistrado el deber de excusarse de oficio de decretar las me-

didas cautelares cuando el mismo careciere de competencia. Al respecto, se advierte que

Ia norma antes cítada es imperativa en cuarito al deber de excusación del magistrado, sin

perjuicio de que su incompetencia no afecte lavahd,ez de la cautelar dictad a, silamisma

fue otorgada correctamente.-

Del análisis de las actuaciones desplegadas y del examen de las compulsas

de ambos expedientes, se visualiza que el magistrado acusado habna incumplido las re-

glas de competencia previamente citadas, cuestión elemental para el correcto desem-

peño de la labor de un juez. Conforme a 1o expuesto, corresponde hacer lrrgu. al enjui-

ciamiento promoüdo por el acusador particular, incursando su conducta en los literales

"b" y "g" del art. L4 de la Ley N" 3759/09 que, respectivamente, establecen: "Constituye

mal desempeño de funciones que autonza la remoción de rnagistrados judiciales y agerr-

tes fiscales: a). . . b) incumplir las obligaciones y garantías previstas en la Constitución

Nacional, códigos procesales y otras leyes referidas al ejercicio de sus funciones; c)...;

d). . .; e). . .; D. . .; g) mostrar manifiesta parciahdad o ignorancia de las leyes en juicio. ..".

Por tanto, con base a las argumentaciones que anteceden;

Clvt. Art. 703. 'Medida cautelar decretada por juez incompetente. Los
(y'decrelar medidas precautorias en asuntos en que el conocimiento de la causa no fuere de su cbmpetencia,
en caso que de lo hicieren, serán válidas, siempre que hubiesen sido dictadas con arreglo a'las disposiciones de

este Código, y sin que esto importe prórroga de su competencia para entender en el juicio que deba iniciarse en ade-
lante'

1
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ELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

RESUELVE:

1". - DECLARAR admisible la acusación formulada por Sr. Alfredo GonzáIez

Ramirez en contra delAbg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza,Jtez de Pri-

mera"Instancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la NiñezylaAdolescencia

de la Ciudad de Puerto Casado, CircunscripciónJuücial de Alto ParaWay,

conforme a los atgumentos y con los alcances señalados en el exordio de

la presente resolución. -
2". - HACER LUGAR al enjuiciamiento promoúdo por el Señor Alfredo

González Ramfuez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera Men-

dozarJtez de Primera Instancia en 1o Civil y Comercial, Penal, de la Niñez

y la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, CircunscripciónJudicial

de Alto Pangaay, conforme a los argumentos expuestos en el exordio de

la presente resolución. -
3". - CORRER traslado de la presente resolución y las documentales agregadas,

por cuetda sepanda, al principal, al enjuiciado Abg. Domingo Arnaldo

Vera Mendoza, citándolo y emplazándolo para que la coriteste denmo del

plazo legal, y, asimismo, en la misma oportunidad, ofrezca las pruebas que

hagan a sus derechos, de conformidad con los artículos 1.9,23y 26 dela

Ley N" 3759/09. -
4". - ORDENAR el cambio de caranrla en estos autos, disponiendo su identi-

ficación de la 

'igrlente 
forma:'Alftedo González Ramírez c/Lbg. Do-

Vera MendozarJwez de Primera Instancia en 1o Civil

ial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la Ciudad de

Puerto Casado, de Alto Parugaay s/ eniui-

a quienes corresponda.-
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ORIGTNAL

Asunción, § de noviembre de 2.018.-

Señor/a
ABG. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA.-
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la
Ciudad de Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay

PRESENTE.
COMUNICOLE, que en los autos caratulados "ALFREDO GONZALEZ

RAMIREZ C/ ABG. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, PENAL DE LA NIÑEZ Y DE LA
ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DEL ALTO PARAGUAY S/ ACUSACIÓN" El Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados ha dictado el A. I. N" 246118 de fecha 28 de Agosto de2.018, el cual copiado

textualmente en la parte resolutiva dice lo que sigue: f) DECLARAR admisible la acusación

Formulada por el Sr. Alfredo González Ramírez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera

Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la

Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay,

conforme a los argumentos y con los alcances señalados en el exordio de la presente

resolución. - 2) HACER LUGAR al enjuiciamiento promovido por el Señor Alfredo

González Ramírez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de

Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay, confoñne a los argumentos

expuestos en el exordio de la presente resolución.- 3) CORRER traslado de la presente

resolución y las documentales agregadas, por cuerda separada, al principal, al enjuiciado Abg.

Domingo Arnaldo Vera Mendoza, citándolo y emplazándolo para que lo conteste dentro del

plazo legal y asimismo, en la misma oportunidad, ofrezca las pruebas que hagan a sus

derechos, de conformidad con los artículos 19,23 y 26 de la Ley N'3759/09.- 4) ORDENAR
el cambio de caratula en estos autos, disponiendo su identificación de la siguiente forma:
,,Alfredo González Ramírez C/ Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñezy de la Adolescencia de Ia Ciudad de

Puerto Casado, Circunscripción judicial det Alto Paraguay S/ enjuiciamiento 5)

ANOTAR, registrar, notificar y comunicar a quienes corresponda.- FDOS. CRISTIAN
DANIEL KRISKOVICH.. PTCSidENtC.- MiEMbTOS: ADRIÁN SALAS, RAÚL TORRES

KIRMSER, EUSEBIO ALVARENGA, GLADYS BARERIO DE MODICA ENRIQUE
BACCHETTA, FERNANDO SILVA FACETTI, RAMÓN ROMERO ROA.. Ante Mi.-
LUIS ENRIQUE PENAYO.- Secretario

Nota: Se acompaña a la presente copias autenticadas del Expediente caratulado: "Alfredo

GonzálezRamírez C/ Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Jüez de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado,

Circunscripció¡¡iudiqial del Alto Paraguay S/ enjuiciamiento" con 105 fojas, para traslado.
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En la ciudad de Puerto Casado República del Paraguay, a los nueve días del mes de Noviembre del
año dos mil diez y ocho, siendo las siete horas, me constituí ante el domicilio indicado en autos, donde
fui recibido por el Abg. Domingo Arnaldo Vera, quien una vez enterado de mi cometido y previa
lectura de la presente Cédula de Notificación, recibió el duplicado conespondiente y firmó conmigo el
original, Es mi informe. Doy Fe. Conste.----

1

\
\

Martínez

Notificador
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CEDULA GION

ORIGINAL

Asunción, )! de noviembre de 2.018.-

Señor/a
ALFREDO GONZALEZ RAMINEZYIO ABGS. LUIS CRISTALDO, FERNADO
MARTIN YEGROS, HUGO ARANDA ADORNO.-

Domicilio: Departamento 'oB" 2do Piso Edificio Villa Morra Top- Calle Bulnes No 186 Esq.

Guido Spano.-

PRESENTE.
COMUNICOLE, que en los autos caratulados «ALFREDO GONZALEZ

RAMIREZ C/ ABG. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, PENAL DE LA NIÑEZ Y DE LA
ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DEL ALTO PARAGUAY S/ ACUSACIÓN" El Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados ha dictado el A. I. N'246/18 de fecha 28 de Agosto de2.018, el cual copiado
textualmente en la parte resolutiva dice lo que sigue: 1) DECLARAR admisible la acusación
Formulada por el Sr. Alfredo González Ramírez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera
Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la
Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay,

conforme a los argumentos v con los alcances señalados en el exordio de la presente

resolución. - 2') HACER LUGAR al enjuiciamiento promovido por el Señor Alfredo
González Ramírez en contra del Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de

Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay, conforne a los argumentos

expuestos en el exordio de la presente resolución.- 3) CORRER traslado de la presente

resolución y las documentales agregadas, por cuerda separada, al principal, al enjuiciado Abg.
Domingo Arnaldo Vera Mendoza, citándolo y emplazándolo para que lo conteste dentro del
plazo legal y asimismo, en la misma oportunidad, ofrezca las pruebas que hagan a sus

derechos, de conformidad con los artículos 19,23 y 26 de la Ley N"3759l09.- 4) ORDENAR
el cambio de caratula en estos autos, disponiendo su identificación de la siguiente forma:
«Alfredo González Ramírez C/ Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de
Puerto Casado, Circunscripción judicial del Alto Paraguay S/ enjuiciamiento 5)
ANOTAR, registrar, notificar y comunicar a quienes coresponda.- FDOS. CRISTIAN
DANIEL KRISKOVICH.- Presidente.- Miembros: ADRIÁN SALAS, RAÚL TORRES
KIRMSER, EUSEBIO ALVARENGA, GLADYS BARERIO DE MODICA ENRIQUE
BACCHETTA, FERNANDO SILVA FACETTI, RAMÓN ROMERO ROA.- ANtE Mi.-
LUIS ENRIQUE PENAYO.- Secretario
Nota: Se acompaña a la presente copias autenticadas del Expediente caratulado: "Alfredo
González Ramírez C/ Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado,
Circunscripci Alto Paraguay S/ enjuiciamiento" con 105 fojas, para traslado.
Instru
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En la ciudad de Asunción Repüblica del Paraguay, a los doce días del mes de Noviembre del año dos

mil diez y ocho, siendo las nueve horas y veinti y un minutos, me constituí ante el domicilio indicado
en autos, donde fui recibido por la Sra. Elizabeth Parra, quien una vez enterada de mí cometido y
previa lectura de la presente Cédula de Notificación, recibió el Duplicado correspondiente y firmó
conmigo el original. Comprometiéndose a hacer entrega a su destinatario en la brevedad posible. Es

mi informe.Doy Fe. Conste

^\
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MESA DE ENTRADA Nro. 3233

Fecha: 0611212018
Hora: 11.28:55
Entregado: Abg. Domingo Arnaldo Vera M.
Telefono;

Documento:

Contestar trasladc¡ en relación a la causa N" '162118.

Detalles

Escrito con 7 fs

Recibido por:

Telef : (021 ¡ 442662 | (021) 443389 L (02
L m a il : d rreccionqe n draldetranssaren cia( .py



OBJETO: CONTESTAR TRASLADO I

I ,'
/-r1 / -/,v: ( (- 
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I

LA ADOLESCENCIA DE

EXCMOS.EXCMOS.

MIEMBROS DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

I

DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, JVDZ EN LO

NIÑEZ YCIVIL, COMERCIAL, LABORAL, PENAL, DE LA

PUERTO CASADO, DE LA CIRCUNSCRTPCION
I

JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY,

con ¿omiiitio real y Laboral e¡ Pujrto Casadó, "tt, 
los aütosiN" 162118

caratulados: "Alfredó Gpnzález Ramírel cl Abg. TDOMINGO ARNALDO VERA

MENDOZA, JTJDZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CML, COMERCIAL, PENAL,

DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO,

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY S/ ENJUICIAMIENTO'" A

W. EE. respetuosamente digo:

En tiempo oportuno y de conformidad al Art. 149

Ampliación (de los plazos procesales) del Código Procesal Civil y de aplicación

supletoria en el fuero civil-administrativo, de conformidad igualmente al Art. 21

(primera parte) de la Lev 3759/O9 "Que Regula el Procedimiento para el

Enjuiclamiento y Remoción de Magistrados", vengo a contestar el traslado

corrido a mi parte por Cédula de Notificación de fecha 09 de Noviembre de 2.018,

agregada a autos y que se relaciona al juicio caratulado: "BLANCA MABEL

GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY HONG KUO ALMEIDA Y

ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ CI LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ

GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ RAMIRE,Z Y

JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION", pasando a

relatar en los siguientes términos:---------

En 1o que respecta a la medida cautelar otorgada por

e1 Juzgado (restitución provisoria), 1o ha dispuesto en base a las documentaciones

que se han tenido a vista aI momento de haberse dictado y luego de constatarse in

sifu las condiciones en que se encontraba el lugar del inmueble objeto de la Litis, en

donde se ha hecho constar las personas que se encontraban en el lugar y el carácter

de sus ocupaciones, existiendo inmuebles que para llegar se tendría que atravesar

por otros iotes o inmuebles vecinos, y específicamente al preguntársele a los mismos

(vecinos del lugar), estos han manifestado que desconocen

demandados como al hoy denunciante Alfredo González

tanto a los demás

Ramírez, habiendo

v

\,

manifestado dichas personas (vecinos) que las mejoras introd

referencias io habrían hecho los actuales actores (promotores

en los lotes de

nda) en ele

1«

d

presente juicio de interdicto señalado más arriba, por /q* ante esas
r¡go Arn\o Vera M'

,aa.\
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circunstancias equivocadamente podría decir el señor González Ramírez que el

Juzgado no se constituyó hasta el lugar donde su supuesta posesión se encuentra,

ES MÁS. EN LAS DOS OPORTUNIDADES QUE EL JUZGADO PUDO

CONSTIiÚIRSE iIASTA EL LUGAR ÑO SE ENEOÑTTIABA PRESENTE EL SEÑOR

, por 1o

que en ese momento el Juzgado pudo constatar prima facie de que no existe la

posesión efectiva de los demandados, y ante tal circunstancia tal extremo debiera de

probarse en el transcurso del juicio para reclamar el derecho, Y, más bien se

encontraban ocupando los inmuebles personas totalmente extrañas que no

pudieron explicar en qué carácter 1o ocupaban e inclusive desconocían a los dueños

Aquí es de señalar que los demandados han fijado sus respectivos

domicilios en lugares al otro extremo del país, como ser Hernandarias en el caso

particular del señor González Ramírez, situación de que el mismo ha señalado en su

propio escrito de denuncia ante el JEM, y los demás demandados en Ciudad del

Este, Paraguarí y Luque, circunstancia que los alejaba de una posibilidad real para

el ejercicio de la posesión. Igualmente éste Juzgado al constituirse en el lugar objeto

del juicio, no ha constatado ninguna mejora que se adecuen para el fin que

supuestamente fueran solicitadas, incumpliendo de ésta forma los requisitos

básicos que. exige los reglamentos del Instituto de bienes-tar Rural (INDERT). Estos

son los hechos y las acontecimientos que llevaron a éste Juzgado a considerar

positivamente la concesión de la medida cautelar, que por naturaleza está destinada

a precautelar no solo los derechos de una persona, sino a evitar la consolidación de

mayores daños, ello claro está, sujeto a las resultas de 1o que pudiera probarse en eI

transcurso del proceso, 1o que conllevaría la posibilidad de su revocatoria o en su

caso la determinación de una Sentencia acorde a e11o.----

En cuanto a su alusión que el Juzgado ha dispuesto

arbitrariamente la medida cautelar, como puede verse con los hechos expuestos

inicialmente y que se compadecen con las documentales existentes en el expediente,

carece de todo fundamento, ya que se ha dispuesto de una forma tal que se ha

observado y cumplido con todos y cada uno de los requisitos exigidos por el Art'

693 del C.P.C. para su otorgamiento, como ser: ------

a) la verosimititud del derecho constatado por el Juzgado teniendo las

documentaciones a }a vista y al momento de realizarse la inspección judicial,

pudiendo recalcarse que en las ocasiones en que se produjeron dichaq inspecciones

no ha podido, igualmente, constatarse la presencia en el lugar defiéñor Alfredo

OS;

ODELOSD

González Ramírez, asi como tampoco ninguno de los otros dema

Abg' Do{ ünso Arnaldo Yer¡ M'

\-

Penal
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b/ la acreditación de la urgencia se daba por la ingente necesidad de disponer de la

posibilidad requerida y que por supuesto se corroboró en base a que los ocupantes

que se encontraban en el lugar al momento de la primera constitución del juzgado
:-'''-

no dieron y no pudieron ofrecer ninguna información -aceióá dé- su óáráctei de

ocupación que pudiera generar un atisbo de licitud en su ocupación del lugar, así

como tampoco sabían y no podian ofrecer datos o informaciones sobre a quienes

supuestamente pertenecían dichos lotes, y el poco tiempo que se encontraban

residiendo en dichos lugares (4-6meses), extremos que hicieron primar el sano

criterio de que al no determinarse la restitución provisoria podrían derivar en

perjuicios,muchos mayores para los recurrentes con el paso inmediato del tiempo.--

c) contracautela suficiente: Los peticionantes han ofrecido como contracautela 2

(dos) Lotes ubicados en la Ciudad de San Lorertzo, por valor de más de cinco mil

novecientos millones de guaraníes, monto que supera ampliamente tanto el valor del

Lote que el hoy denunciado dice que es de su propiedad como del valor total de los

demás lotes en litigios, se ha tenido que considerar positivamente que éste requisito

se hallaba totalmente garantízado con exceso y asegurado el derecho de la parte

contra quien se resolvia la Medida Cautelar, tal como lo establece el articulado

señalado más arriba para el caso de que el recurrente solicitara la medida sin

derecho y eventualmente de dicha medida derivara algún tipo de daño patrimonial.--

Cabe d.estqcar que en tos Juicios de Interdíctos prlma la

aglltddd g la resoluclón ráplda sobre la cuestlón Jurídlca planteada como

Medldq Cautelar, así como la Resoluclón de la cuestlón de fondo, ra.zón por la

que tiene en esencla un trámlte sumarlo, g consecuentemente la propla

leglstaclón no otorga a la Sentencla que fuera dlctada el VALOR DE COSA

JUZGADA, lm¡tllcando específlcamente que la slfiiaclón Juzgada de mqnera

formal de que no puede modlflcarse en el mlsmo proceso PERO S, .EJ\I TRO

POSTERIOR. Es de recordar que ésta judicatura ha resuelto una MEDIDA

CAUTELAR DE CARÁCTER PROVISORIO, al inicio del juicio y habiéndose aclarado

en la resolución (A.LN" 13 DE FECHA 16l02l2018) obrante a fs. 09 y 10 de autos,

de que la decisión no constituye un prejuzgamiento a la posesión invocada, ni

constituye un juicio de valor anticipado, sino más bien un auxilio preventivo y

rápido de la justicia que podrá beneficiar a ambas partes de un posible daño

mayor.---

INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN MANIFESTADA

En relación cabe señalar 1o establecido en el Art. 3 del§.P , CARI1CTER

íao o b"DE LA COMPETENCIA, eu€ textualmente establece: "La C

jueces A tribunales es improrrogable,
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TDRRIIORIAL, que podró. ser prorrogada por conformidad de las partes...." A éste

punto se refiere Hernán Casco Pagano en el Tomo I, Decima Cuarta Edición, página

48. 2, PRORROGABILIDAD DE LA COMPETENCIA: la prórroga de la competencia

territoriat es procedente tratdndose de pretensiones fundadas en derechos personales

o reales. Conforme a la modenta doctrina procesal también alcanza a la generalidad

de los juicíos, saluo aquellas anestiones en que la LeA específicamente lo

impida... ".Tenemos entonces que el principio de Ia improrrogabilidad de la

competencia CEDE ante una inexcusable excepción: en materia civil, ello puede ser

cohonestada por las partes. En el caso de marras, 1o que podría entenderse como

una prórroga de la competencia territorial en la Constitución del Juzgado en la res

litis, no es menos cierto que tal acto jurisdiccional se ajustaba, no solo a una

cuestión urgente, sino que se produce como una petición concreta de una de las

partes y la contraparte no solo no se opuso a la realizacíón del acto, sino que ni

siquiera estuvo presente en la ejecución del mismo. Con tales extremos tenemos que

1o actuado por el Juzgado a mi cargo no solo se ajustó a las normas y a las formas,

sino que 1o hizo totalmente conforme a derecho, por lo que la misma parte que no

objetó en el momento oportuno tal hecho, mal puede hoy pretender realizarlo

queriendo reclamar un derecho no ejercido e incluso precluso dentro del mismo

proceso judicial.

Art. 4' C.P.C. PRORROGA EXPRESA O TACITA DE LA COMPETENCIA

TERRITORIAL. La prórroga puede ser expresa o tdcita. Será. tacita respecto del Actor,

por el hecho de haber entablado la demanda; respecto del demandado, por haberla

contestado o dejado de hacerlo, u opuesto excepciones preuias, sín artiqilar la

declinatona. Se reñere a éste punto Hernán Casco Pagano (décimo cuarta edición,

Páe. 51). 1) "..MODALIDADES: ta primera parte de la norma establece las

modalidades flue puede adoptar la prórroga de la competencia territorial:

expresa o tácita. La prórroga expresa está fundada en la conveniencia e

intereses de las partes y en el supuesto de que todos los jueces de la República

ofrecen idénticas garantías para los justiciables, además de que con ello no se

vulnera el orden público. 3) FUNDAMENTO DE LA PRORROGA TACITA: la

prórroga tácita se funda en la presunción de que el actor por el Hecho de

promover la demanda ante un cierto laez, que no es el competente, acepta la

competencia del mismo. En el caso det demandado, en que acepta la

competencia del juez si contesta la demanda o deja de hacerlo u opone

excepciones previas sin articular la declinatoria..."------------

Art. 7 del C.P.C. N DE INCO

toda demanda debe interponerse ante Juez competente, A

blece que:

Erc de la

exposición del actor resulte no ser de la competencia del i ,dWuce,
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deberá. dicho juez inhibirse de oficio, sin md"s achtaciones, mandando que el

irúeresad.o oq)rra ante quien corresponda, salvo lo establecldo Por los drtículos 3'
tt 4o. La claridad del texto de la norma aquí señalada, me releva de mayores

consideáciones. o*f..o elló hace á-iá demostracibn-clára y elocüenie-de que lás

actuaciones del Juzgado a mi cargo, ni por asomo se ha apartado del cumplimiento

estricto de 1a ley, y que en todo momento a actuado conforme a ella.----

A éste articulado se refiere el maestro HERNAN CASCO PAGANO ldecimo

cuarta edición Páe. 56) "...2 OPORTUNIDADES PARA PRONUNCIARLA: El arfículo

comentado se refiere a la competencia por razón de la materia, ualor o grado. En

ananto d.la cotrupetencia territoriat ésta solo podrd pronunciarse cltando el demandado

interuenga, quien, como dije al comentar el Art. 4 del C.P.C., puede prorrogarla

tácitamente al no denunciar la incompetencia. Esta es la primera oporiunidad que

tiene et juez para. declarar su competencia. Finalizando dicho artículo con la

salvedad dispuesta en los artículos 3" v 4' del C.P.C.. v referidas más arriba.

exceptuándose de esta forma a los que disponen ambos artículos cuvos

comentarios se han señalado.

Tal como se describen precedentemente la competencia territorial o

jurisdiccional puede ser prorrogada, es así que en principio y actuando éste Juzgado

en carácter de Multifuero, puede recibir y tramitar juicios civiles que se planteen

ante é1, más aun tratándose de un juicio de Interdicto de Recobrar la Posesión cuya

ubicación se halla dentro de la Circunscripción Judicial al cual pertenece

A modo de corolario, bueno es transcribir en esta presentación la siguiente

JURISPRUDENCIA: En la Jurisdicción civil no puede producirse la inhibición

de oficio por razones de competencia territorial, dado que dicha cuestión

queda librada a la iniciativa de las partes, que pueden consentir la prórroga u

oponerse a la misma, por lo que el apartamiento d.e oflcio es contran'lo a

Tribunal de Apelación en 1o Civil y Comercial de Asunción, Sala 3. "Yelázquez

Alcaraz, Carlos Gregorio C. Martínez Olmedo, Pedro Renato sl Acción

Ejecutiva" (Ac. y Sent. N'33) 07l04l2014. La ley Online PylJUR/12812o114.---

El señor Alfredo González Ramírez (demandado en el juicio de referencia y hoy

denunciante), desacertado en el tiempo y en el proceso, en esta etapa está

cuestionando la competencia de éste juzgado siendo que la ley 1e. prevé

innumerables procedimientos, oportunidades y las vías para recurrir\en ión al

planteamiento de la falta de competencia, limitándose en su primera rvenclon en

el juicio que nos ocupa, a interponer recursos de apelación y &a.de la
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medida cautelar dispuesta por el Juzgado, admitiendo tácitamente el

procedimiento, y con ello la jurisdicción y la competencia terrltorial para la

realizacig" -dgl _a9t9r no_ habieldo. opuestg n-insu-11 excgRglón 
-1e1a9i9nadi " 11

competencia de éste magistrado, por 1o que en ése sentido cae en una insostenible e

inexplicable contradicción al no recurrir como en derecho corresponde, limitándose

finalmente a plantear la recusación sin expresión de causa, QU€ no significa otra

cosa más que, o la inexistencia de causales para la recusación, o el deseo de contar

con otro juzgado en Ia que sus pretensiones finales dentro del juicio puedan

resultarle en una eventualidad positiva o finalmente es dable suponer que su parte

considera que éste Juez no es apto porque duda de su imparcialidad o porque

espera una parcialidad tangible a su favor de la cual no tiene esperanzas, pues ni

siquiera ha planteado la declinatoria.-------

Ante |a recusación sin expresión de causa, y tal como corresponde el

Juzgado a mi cargo ha remitido inmediatamente aI Juez que sigue en orden de turno

también de Puerto Casado y habiendo otros tres Juzgados más en funcionamiento

en ésta ciudad, evidenciándose igualmente de esta forma la falta de fundamentos

válidos para sostener sus manifestaciones. En otras palabras, si hubiera existido

algún tipo de interés en las resultas de la causa por parte de mi juzgado, como los

Señores miembros del Jurado, siempre habría la posibilidad de controvertir tal

circunstancia por la oportunidad de su planteamiento, empero ha sido si de interés

de mi parte ofrecer la mas plena y absoluta confiabilidad en la administración de

justicia, así como en la credibilidad de la honestidad intelectual y procesal de todo 1o

hasta ese momento actuado.------

E1 Juzgado ha concedido una medida cautelar de restituir

provisoriamente el inmueble a los actores de un juicio de Recobrar la Posesión por

considerar que se reunieron los requisitos básicos y fundamentales para su

otorgamiento, sin que ello importe un prejuzgamiento a la cuestión de fondo tal

como se ha analizado en la resolución pertinente, a raíz de ésta situación se ha

opuesto Apelación, Nulidad, Recusación y Denuncia ante el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados por parte de uno de los cuatro demandados,

basándose dichos cuestionamientos en el supuesto incumplimiento de los requisitos

para otorgar ]a med.ida cautelar como en la incompetencia del Juzgado, hechos que

fueron refutados fundadamente más arriba, correspondiendo consecuentemente

considerar positivamente el rechazo de la pretendida denuncia que no tiene otro

objeto que un acto intimidatorio contra los otros magistrados que eventu nte les

corresponda entender en las causas judiciales del denunciante, notoriamente

partes queotras
Dom'ngo

su denuncia que ni siquiera es acompañada por la
Ver¡ I{.
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supuestamente debieran de haber resultado agraviados por la misma actuación de

mi juzgado - apunta a intentar lograr resultados pretendidos por su parte sin

considerar lq.s nglmas, las formag 
_y-. _las garan_tía: qle- la C*onstitución Nacional

reclama como un principio fundamental, y que es la de ser ¡rrrg"ao" fo, ¡r."."
competentes, independientes e imparciales.------

Excelentisimos señores Miembros del Jurado de Enjuiciamiento de

magistrados: Éste juzgador tiene la convicción necesaria, suficiente y motivada

respecto a la verdad jurídica objetiva en la que ha sostenido su Resolución, así como

la plena conciencia de que la misma se halla ajustada no solo a derecho, sino que

importa el respeto a un principio fundamental de justicia, valiéndose de todas las

pruebas que a su juicio son razonables, procurando con todos los medios a su

alcance que no medie agravio para el derecho de defensa.------

No está de más recordar que la función del juez en eI proceso civil

debe ser |a de alejado de injerencias, frente al ciudadano común, como así también

del que también con una actitud pasiva, se limita a dictar un pronunciamiento

pensando únicamente en la aplicación que estime correcta de la Ley; los jueces por

consiguiente, debenrealizar el uso adecuado de los deberes que la ley les confiere a

fin de la verdad material sobre 1o formal, incluso en forma oficiosa ante el error o

negligencia de los justiciables. ---

La independencia funcional de los magistrados debe ser

convenientemente garantizada si se desea en realidad instituir un sistema judiciario

que sirva de instrumento idóneo para la consolidación y mantenimiento del estado

de derecho, por 1o que sin lugar a duda, en el caso particular de éste juicio

(interdicto) en principio que fuera iniciada ante éste Juzgado y habiéndose

constituido en dos oportunidades hasta los inmuebles objetos de la liúís, lugar de

poco acceso y muy lejano de los centros urbanos, a pesar de esas circunstancias la

comitiva judicial pudo llegar, verificar, y constatar con 1os vecinos del lugar la

situación real de 1o que está sucediendo en ésa zona, esto en relación a la medida

cautelar decretada, y en cuanto a la prorrogabilidad de la competencia con

suficiente sustento jurídico indicados más arriba.--------- ----rr'---
./ 1-/

Por todo 1o expuesto, solicito a V.V.E.E., previo trámites de rigor,

dictar resolución rechazando la acusación presentada,

posterior archivo de la presente caLlsa abierta por su

Dígnense proveer de conformidad a 1o' 
-solicitado

/-lon de Jus

gu.ulce)lr

coadyuvando con una recta y correcta adminis

tará
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CAUSA Nº 162/18: "Alfredo González Ramírez 
c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VERA 
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la 
Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, 
Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ 
Enjuiciamiento". - 

Asunción, 2.2- de -_Jet- l¿'.-!'o. de 2019.- 

\ 

k� 
. � gabriefa 1rtm 'Efiumt 

�g secretaria General 

Ante mí: 

De conformidad a lo resuelto por el Pleno del Jurado de Enjuiciamiento 

de Magistrados en Sesión Ordinaria de fecha 19 de febrero de 2019, declárese la 

cuestión de puro derecho y llámese Autos para Sentencia, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 25 de la Ley Nº 3759 /09. Notifíquese por cédula.- 

r: 



I 

JEM}; Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
�antes de una justicia efici,mte 

Asunción, )f> de febrero de 2.019.- 

Señor/a 
ABG. ARNALDO VERA MENDOZA- 
Juez de Pr�mera Ins�ancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la 
Adolescencia de la Cmdad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto 
Paraguay.- 
PRESENTE. 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- 

COMUNÍCALE, que en los autos caratulados: "ALFREDO 
GONZÁLEZ RAMÍREZ C/ ABG. ARNALDO VERA MENDOZA 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, PENAL, DE 
LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY" El Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados ha dictado la providencia de fecha 22 de febrero de 
2.019, la cual copiada textualmente dice lo que sigue: De conformidad a lo resulto por 
el Pleno del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en sección Ordinaria de fecha 19 
de febrero de 2019, declárese la cuestión de puro derecho y llámese Autos para 
Sentencia de conformidad a lo dispuesto en el Art, 25 de la Ley Nº 3759/09. 
Notifíque�e por . FDO. ENRIQUE BACCHETTA CHIRIANI.- Presidente.- 
Ante Mi.- M 1éli ELA IRÚN ELIZECHE.- Secretaria.-------------------------- 

J 



En la ciudad de Puerto Casado República del Paraguay, a los veintiocho días del mes de febrero del 
año dos mil diez y nueve, siendo las nuevo horas ,me constituí ante el domicilio indicado en autos, 
donde fui recibido por el Abg. Arnaldo V era Mendoza, quien una vez enterado de mi cometido y 
previa lectura de la presente Cédula de Notificación, recibió el duplicado correspondiente y firmó 
conmigo el original, Es mi informe. Doy Fe. Conste.-------.------------------------------------------- --------- 



Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 

I CEDULA DE NOTIFICACiON I 
nnTí..! _ ,J, L 1} 

JI ,1 J->jc/Pfl.jvl :erriortll¡ 

Asunción, k:> de Marzo de 2.019.- 

Señor/a 
ALFREDO GONZÁLEZ RAMÍREZ 
Domicilio: Calle Bulnes Nº 186 Esq/ Guido Spano Dpto B 2do Piso 
PRESENTE. 

· a Martínez 
ot.ificador 

J.E.M. 

COMUNÍCALE, que en los autos caratulados: "ALFREDO 
GONZÁLEZ RAMÍREZ C/ ABG. ARNALDO VERA MENDOZA 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, PENAL, DE 
LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE AL TO PARA GUA Y" El Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados ha dictado la providencia de fecha 22 de febrero de 
2.019, la cual copiada textualmente dice lo que sigue: De conformidad a lo resulto por 
el Pleno del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en sección Ordinaria de fecha 19 
de febrero de 2019, declárese la cuestión de puro derecho y llámese Autos para 
Sentencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art, 25 de la Ley Nº 3759/09. 
Notifíquese edula.- FDO. ENRIQUE BACCHETTA CHIRIANI.- Presidente.- 
Ante M. . ABRIELA IRÚN ELIZECHE.- Secretaria.-------------------------- 

·. t>-"' , () 
.S- 
� EDA. UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- 
< w 
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En la ciudad de Asunción República del Paraguay, a los seis días del mes de marzo del año dos mil 
diez y nueve, siendo las ocho horas y once minutos, me constituí ante el domicilio indicado en autos, 
donde fui recibido por la Sra Elizabeth Palma, quien una vez enterada de mí cometido y previa lectura 
de la presente Cédula de Notificación, recibió el Duplicado correspondiente y firmó conmigo el 
original. Comprometiéndose a hacer entrega a su destinatario en la brevedad posible. Es mi informe. 
Doy Fe. Conste.---------------------------------------------------- --- ---------------------------------- -·- 

¡ dina Martínez 
.. r Notificador 

J.E.M. 



JEM \/'/;, • . .: Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
�..... � �antes de imaiusfcia efa;ien;;:; 

Causa N' 162/18: 'Alfredo González Ramirez c/ Abg. 
Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Ins­ 
tancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Ado­ 
lescencia de la Ciudad de Puerto Casado, Circunscripción 
judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento'. ­ 

S.D. Nº .• Qhl.l1�.· 
Asunción, 12 de marzo de 2019. 

VISTOS: Estos autos, del c1ue; 

RESULTA: 

Que, en fecha 18 de abril de 2018, el Señor Alfredo González Rarnirez, se pre­ 
sentó ante este Jurado a presentar acusación y promover el enjuiciamiento del Abg. 
Domino Amaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 

Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por la causal de 

"mal desempeño de funciones" evidenciada en el marco de la tramitación del expe­ 
diente caratulado: 'BLANCA MABEL GAMARRA, EVEL YN PEI CHIH KUO 
ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL ROMAN 
DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO BENITEZ 
GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO GONZALEZ 
RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA 
POSESIÓN'. 

)6 de diciembre de 2016, el enjuicie o iontestó el traslado, solicitando 

absolución pertinente y e r · solución rechazando la acusación p¡:c.sen ad 

sterior archivo del presente enjuiciamientoL \.. 

#1\� � 

)uerto Casado, por supuesto mal desempeño de funciones, incursando su actuar en 

os previsiones de los ir ·, os b) y g) del artículo 14 de la Ley Nº 3759 /2009. 
\ . < 

,/ 

/ 

Que, por providencia del 27 de abril de 2018, este Jurado tuvo por reconocida 

la personería de la parte acusadora en el carácter invocado, por constituido su domici­ 

lio en el lugar señalado; otorgó la intervención legal correspondiente, y antes de resol­ 

ver lo que corresponda, ordenó traer a la vista, copias autenticadas del expediente in­ 

dividualizado más arriba, a cuyo efecto, libró los correspondientes oficios, los cuales 

l \ f, e\:,:n::s:;�:�::::::::í:!: !:�:��=cumcntales pertinentes y posteriormente 
G� / •i, ­Q�e, por A.!. Nº 246/16 del 28 de agosto de 2018 el Jurado resolvió declarar 

I / 
'a rnisible la acusación formulada por el Sr. Alfredo González Ramírez y hacer lugar al 

njuiciamiento contra el Abg. Domino Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Ins­ 

ancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la Ciudad de 



Que, por providencia del 22 de febrero de 2019 tras lo resuelto por el Pleno 

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en Sesión Ordinaria del 19 de febrero de 

2019, resolvió declara la cuestión de puro derecho y llamó 'autos para sentencia'. 

C O N S I D E R A N D O: 

Se juzgó la actuación del Juez Abg. Domingo Arnaldo Vera por su actuación 
en la causa caratulada: 'BLANCA MABEL GAMARRA, EVELYN PEI CHIH 
KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y ARIEL 
ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, ANCELMO 
BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO 
GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RE­ 
COBRAR LA POSESIÓN', cuyo análisis preliminar motivó el dictado del Al. Nº 

246/16 del 28 de agosto de 2018 por el cual se declaró admisible la acusación formu­ 

lada por Alfredo González Ramirez e hizo lugar al enjuiciamiento del Abg. Domino 

Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la 

Niñez y la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por supuesto mal desempeño 
de funciones, incursando su actuar en los previsiones de los incisos b) y g) del artículo 

14 de la Ley Nº 3759/2009. 

El trámite de esta causa contó con la siguiente secuencia procesal: 

1. En 06 de diciembre de 2018, el juez enjuiciado contestó el traslado solicitando 
su absolución en el presente enjuiciamiento. 

2. Por providencia del 22 de febrero del 2019 el Jurado declaró la cuestión de pu­ 
ro derecho y llamó autos para sentencia. 

El magistrado está acusado por haberse declarado competente en un juicio in­ 

terdictal ­de recobrar la posesión­, pese a que el mismo carecía de dicha potestad; con­ 

forme a tal decisión, dictó una medida cautelar de restitución del inmueble. 

El 'caudal probatorio' que fuera objeto de producción conforme lo dispone el 

auto de enjuiciamiento y la contestación por parte del magistrado enjuiciado, permite 

concluir, en primer término, que las mismas adquieren carácter de instrumentos públi­ 

cos que hacen plena fe en este proceso, ya que ninguna de las partes han cuestionado 

o impugnado conforme a los artículos 375 inciso d) y 383 del Código Civil, respecti­ 

vamente. 

En segundo lugar, evaluando la conducta desplegada por el magistrado y que 

sirviera de base al motivo que se le hiciera saber en forma detallada al enjuiciado, en su 

descargo manifestó que: ' ... en lo que respecta a la medida cautelar otorgada por el 

juzgado, lo ha dispuesto en base a las documentaciones que se han tenido a vista al 
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JEM i.' !;:-�· .. Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
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momento de haberse dictado y luego de constatarse in sit« las condiciones en que se 

encontraba en el lugar del inmueble objeto de la Litis, en donde se ha hecho constar 

las personas que se encontraban en el lugar y el carácter de sus ocupaciones, existiendo 
inmuebles que para llegar tendría que atravesar por oros lotes o inmuebles vecino, y 

específicamente al preguntársele a los mismos (vecinos del lugar), estos han manifesta­ 

do que desconocen tanto a los demás demandados como al hoy denunciante Alfredo 

González Rarnirez, habiendo manifestado dichas personas (vecinos) que las mejoras 
introducidas en los lotes de referencias lo habrían hecho los actuales actores (promo­ 
tores de la demanda) en el presente juicio de interdicto señalado más arriba( ... )'. 

También señala que: ' ... es más, en las dos oportunidades que el juzgado pudo 
constituirse hasta el lugar no se encontraba presente el señor Alfredo González Rami­ 

rez como tampoco ninguno de los demandados, por lo que en ese momento el juzga­ 
do pudo constatar prima facie de que no existe la posesión efectiva de los demanda­ 

dos, y ante tal circunstancia tal extremo debiera de probarse en el transcurso del juicio 

para reclamar el derecho( ... )' Sigue refiriendo que:' ... que los demandados han fijado 
sus respectivos domicilios en lugares al otro extremo del país, como ser Hemandarias 

en el caso particular del señor Alfredo González Ramírez, situación de que el mismo 

ha señalado en su propia denuncia ante el JEM, y los demás demandados en Ciudad 
del Este, Paraguarí y Luque, circunstancia que los alejaba de una posibilidad real para 
el ejercicio de la posesión. Igualmente este Juzgado al constituirse en el lugar objeto 
del juicio, no ha constatado ninguna mejora que se adecuen para el fin que supuesta­ 
mente fueran solicitadas, incumpliendo de esta forma los requisitos básicos que exige 
los reglamentos del INDJ�'.RT ( ... )'. 

En cuanto a las exigencias para el decreto de la medida cautelar, dijo que: 
' ... los hechos expuestos inicialmente y que se compadecen con las documentales exis­ 

tentes en el expediente, carece de todo fundamento, ya que se ha dispuesto de una 

forma tal que se ha observado y cumplido con todos y cada uno de los requisitos exi­ 

gidos por el Art. 693 del CPC para su otorgamiento( ... )'. 

Además, en cuanto a la Incompetencia manifiesta expone que ' ... en relación 

cabe señalar lo establecido en el Art. 3 del CPC ... , entonces tenemos que el principio 
de la improrrogabilidad de la competencia cede ante una inexcusable excepción: en 
materi civil, ello puede ser cohonestada por las partes ... con tales extremos tenemos 

· el Juzgado a mi cargo no solo se ajustó a las normas y a las formas 

­­­­ 



su argumentación, el magistrado no pudo rebatir los elementos de cargo en cuanto a 

su intervención en un juicio en el que no era competente, en atención a la Acordada 

Nº 1063 del 05 de abril de 2016 dictada por la Corte Suprema de Justicia, en el sentido 
que resolvió habilitar el Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la Circunscripción 
Judicial de Alto Paraguay, Bahía Negra. Esta determinación judicial comunicada a toda 
la magistratura nacional es tan elocuente que no precisa de mayores especificidades 
sobre el alcance de la .Acordada, ya que expresa que el juez competente para entender 

en el interdicto sobre un inmueble ubicado en el distrito de Bahía Negra es el juez de 
dicho lugar y no otro. 

En consecuencia, queda fuera de toda discusión el hecho sobre qué juzgado 
era el competente, porque la corroboración de dicho extremo se sustenta en la Acor­ 

dada del año 2016 dictada por la máxima instancia judicial. Sobre este hecho concreto 

corroborado, el enjuiciado invoca varias pautas contradictorias entre sí, ya que: a) el 

otorgamiento de la medida cautelar el mismo se constituyó en el inmueble y tuvo en 

cuenta las circunstancias verificadas 'in situ' del inmueble; b) refiere que era competen­ 
te de entender en la causa, pese a lo señalado por la Acordada antes individualizada; y, 
c) aduce que existió prórroga táctica de la competencia, ya que las partes afectadas no 

la cuestionaron en su debido momento, con lo cual, implícitamente admite que era in­ 

competente y que la consolidación de su conocimiento en un proceso sólo está sujeto 
a la protesta de la parte afectada, ergo, no analizó si era competente, porque descono­ 

cía la Acordada y la ley, o porque directamente i6>noró dicha aplicación, esperando que 
'ex post' por el comportamiento de las pattes su competencia quede consolidada, lo 

que equivale a decir que la misma depende de las partes y no de su conocimiento, ya 

que la competencia es de orden público y la supeditación a la voluntad de las partes es 

una derivación en el actuar del proceso, más nunca amparar este tópico como una 'ex­ 
clusión' de su deber de conocer y entender conforme a las reglas de competencia que 

prevén los artículos 3º y 4º del Código Procesal Civil, destacando el consentimiento 

expreso o tácito de la prórroga por actos del actor y del demandado, pero la regla de 

que la competencia atribuida a los jueces y tribunales es improrrogable exige el cono­ 

cimiento de ese deber por parte del magistrado y no dejar librado a la autonomía de la 
voluntad de las partes o a la teoría de la omisión de aquéllas, con lo cual, se trastoca la 

regla por la excepción, inadmisible desde la perspectiva del magistrado prudente, com­ 

petente e imparcial tal como exige el artículo 16 de la Constitución como derecho 

inalienable de todo justiciable. 

Conforme a lo relatado, surge como argumento indiscutible que el magistrado 

desconoció la regla de competencia, al señalar como defensa en contradicción a su 

propuesta originaria de que era competente, el consentimiento tácito, con desconoci­ 
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miento de los alcances como excepción a la regla antes consignada (la prórroga expre­ 
sa o tácita de la competencia territorial dispuesta en el artículo 4° del CPC), ya que, 
reiteramos, es una potestad prevista para las partes no así para el magistrado, funda­ 

mentalmente cuando advertimos el artículo 7° del mismo cuerpo legal, que impone a 

los magistrados el deber de excusarse en toda demanda interpuesta ante juez incompe­ 
tente y sobre la base de dispositivos de auxilio que son más bien sostenibles por las 

partes para señalar actos propios de la contraria y viceversa a los efectos de señalar una 

cuestión de competencia consentida, más no es apropiada y menos sostenible para un 

juez que debe ser imparcial, independiente y competente por mandato del artículo 16 

de la Constitución. De lo c1ue se desprende que pese a ser incompetente el mismo aun 

así intervino y no solo entendió en la causa sino resolvió una medida cautelar de resti­ 

tución del inmueble. 

No se encuentra una explicación lógica respecto a la ambivalencia de su postu­ 

ra para justificar la competencia para entender en la causa puesta a conocimiento del 

Jurado y lo que explicaría semejante insistencia en entender en la causa en que el mis­ 

mo sabía que no era competente en razón del territorio, pues el magistrado enjuiciado 

en dos oportunidades se constituyó en el inmueble ubicado en otro distrito, razón por 
la cual el mismo no pudo desconocer esta circunstancia, lo que objetivamente denota 

un interés en intervenir, con lo cual, afectó su imparcialidad, reiterando que es una ga­ 

rantía ineludible para el buen desempeño de la labor jurisdiccional. 

De esta manera, el magistrado demostró un interés para intervenir en un pro­ 
ceso en el que no era competente para hacerlo, cuestión que lo sabía fehacientemente 

y que se acreditó conforme a las pruebas y las argumentaciones que anteceden, por lo 

que se probó con certeza afirmativa el encuadre de su actuar dentro de los incisos b) y 

g) del artículo 14 de la Ley Nº 3759/2009. 

Comprobado fehacientemente el mal desempeño de funciones del Juez Abg. 

Domingo Amaldo Vera Mendoza, nuestra legislación permite morigerar la sanción de 

Remoción por la de Apercibimiento, pero esta evaluación se ciñe al concepto de 're­ 

proche' y no afecta para nada la conducta probada. Sólo evaluamos si del estudio del 
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tener a la vista los expedientes y las sentencias recaídas, no tuvo en cuenta para dictar 
una resolución en sentido contrario, ocasionado así un caos jurídico. 

Así advertimos que en el juicio caratulado: "BERNARDINO BENÍTEZ 
GONZÁLEZ, ALFREDO GONZÁLEZ RAMÍREZ, SILO GUERRERO ACOS­ 
TA, AMELIO SALUSTIANO GONZÁLEZ, Y DAMIA VDA. DE RAMÍREZ C/ 
FRANCISCO SOLANO AYALA LÓPEZ S/ INTERDICTO DE RETENER LA 
POSESION", el Juzgado de Primera Instancia de Filadelfia dictó la S. D. Nº 367 

del 15 de diciembre del 2011 por la cual HIZO LUGAR al Interdicto de Retener la 
posesión. Igualmente, en el juicio: "BLANCA MABEL GAMARRA FRETES Y 
O'TROS C/ FRANCISCO AQUILES ARGUELLO S/ INTERDICTO DE RETE­ 
NER LA POSESIÓN", el Juzgado de Primera Instancia de Fuerte Olimpo dictó 
la S. D. Nº 17 del 21 de diciembre de 2015, por la cual resolvió NO HACER LU­ 
GAR al Interdicto de retener la posesión. Es decir, el acusador particular ALFREDO 

GONZÁLEZ RAMÍREZ ya había obtenido dos sentencias favorables de los Juzga­ 
dos de Primera Instancia de Filadelfia y Fuerte Olimpo, respectivamente. Sin em- 

bargo, al promoverse la demanda ante el Juzgado de Puerto Casado, a cargo del en­ 

juiciado DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, éste aun teniendo a la vista 
los expedientes ya citados con las sentencias dictadas por otros juzgados de igual clase, 
dicta una resolución desprovista de fundamentos válidos, ya que menciona que al fijar 
domicilio en otras ciudades no podría tener la posesión del inmueble, contrariando a 

las sentencias anteriores, por lo que no queda otra alternativa que la de imponer la 
sanción de REMOCIÓN al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia 

de la Ciudad de Puerto Casado. 

Por tanto, con base a las argumentaciones que anteceden; el 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS 

RESUELVE: 

1º.­ REMOVER al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la Niñez y la Adoles­ 
cencia de la Ciudad de Puerto Casado, por haber incurrido en la causal de mal 

desempeño de funciones, comprobándose que el mismo obró dentro de las 

prescripciones punitivas de los incisos b) y g) del artículo 14 de la Ley Nº 
3759 /2009, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la pre­ 

sente resolución.­ 
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2°.­ COMUNICAR el contenido de la presente resolución a la Excelentísima Cá­ 

mara de Diputados y de Senadores de la Nación, a la Corte Suprema de Justi­ 

cia y al Consejo de la Magistratura para su correspondiente toma de razón y en 

atención a lo que dispone el artículo 31 de la Lev Nº 3759/2009. 

omunicar y notificar.­ 

) 
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r: Je\., 

JEM \' !_j) � Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 

� ' • �ntes de una ¡usJ1cia eliaente 
� ......... 

Misión: el JEM es un órgano constitucional extrapoder, encargado de juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y 
Defensores Públicos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, en el 

marco de la transparencia y justicia. 

CAUSA Nº 162/18: "Abg. DOMINGO 
ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, 
de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de 
Puerto Casado, Circunscripción Judicial de 
Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".­ 

Asunción, fi) de /A(, /tl 'l= O de 2019.­ 

NOTA: En fecha de hoy, trece de marzo de dos mil diez y nueve, 

comparece en Secretaria General, el Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción 

Judicial de Alto Paraguay, Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, a notificarse de la 

S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019 y retira fotocopia autenticada de la 

resolución de referencia.­ 
/ - 

Ante mí: 

Visión: una institución trasparente y confiable al servicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con /a correcta administración 
de justicia. 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo 
www.fem.gov.p1· 

Te/: (595 21) 442662 
Asunción - Paraguay 
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f cena. 
t iora 
! ·11trcgado 
Ir-lcfono 

Documento 

MESA DE ENTRADA Nro. 3706 
13iú3/¿019 
10:14.47 
JUF·z DOMINGO ARN/\LDO VERA MENDOZA 

f-.scnto remitido por el JUEZ DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA a fin de solicitar copia de acta labrada en relacion a 
la causa nº 162/18 

Detalles 

1 foja 

.ALta 1?e1t.Lta[ 
Jurado da Enjuiciamiento de Magistrados 

Recibido por: _ 

Teléf. (021) 442662 - (021) 443389 - (021) 443375/6 
Fmail direcciongeneraldetransparencia@jem.gov.py 



OBJETO: SOLICITAR COPIA DE ACTA 

SEÑOR 
PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS 

ABG. DOMINGO ARNALDO VERA 

MENDOZA, Juez de Primera Instancia de Puerto Casado - Alto Paraguay, 

se dirige a V.E., a los efectos de solicitar copia del Acta Labrada en la 

sesión Ordinaria de fecha 12 de marzo de 2019, en el marco de la causa: 

Nº 162/18 "Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la 

ciudad de Puerto Casado de la Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ 

Enjuiciamiento", en relación al expediente caratulado: "BLANCA MABEL 

GAMARRA, EVELYN PEI CHIH KUO ALMEIDA, JHONNY CHEIN HONG KUO 

ALMEIDA Y ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, 

ANCELMO BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, ALFREDO 

GONZALEZ RAMIREZ y JAVIER CARDOZO S/ INTERDICTO DE RECOBRAR LA 

POS ES ION".-------------------------------------------------------------------------------- 

Proveer de conformidad y S 

,, 
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JEM ·�­ 0 • � Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
� ', ...- ' =!j:::nles de una ¡ust,c;a e�nle ­­­ -- Misión: el JEM es un órgano constitucional extrapoder, encargado de juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y 
Defensores Búbticos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. en 

el marco de la transparencia y justicia. 

OFICIO J.E.M. Nº. ;2;fr41 � 

Asunción, 4 6 de rhlvl ").._o de 2019.­ 

SEÑOR PRESIDENTE: 

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

D. 

LIC. SILVIO A..DA..LBERTO OVELA..R BENÍTEZ 
PRESIDENTE DE LA.. HONORA.BLE CÁMARA. DE SENA.DORES 
E. S. 

A... s. 

Ante mí "h,¿A, [,. S 
�B· Afa. qafrritía 7nín 'E8atne 

Secretaria General 

MAGISTRADOS, se dirige a V.E., a fin de comunicarle lo resuelto por este órgano constitucional 

en el expediente Nº 162/18 caratulado: "Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto 

Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".­ 

Que, por S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019, el Jurado resolvió: 1) 

REMOVER al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Penal, de la Niñev la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por haber incurrido en la 

causal de mal desempeño de funciones, comprobándose que el mismo obró dentro de las prescripciones punitivas de los 

incisos b) y g) del artículo 14 de la Ley Nº 3 7 5 9 / 200 9, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la 

presente resolución; 2) COMUNICAR el contenido de la presente resolución a la Excelentísima Cámara de 

Diputados y de Senadores de la Nación, a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de la Magistratura para su 

correspondiente toma de razón y en atención a lo que dispone el artículo 31 de la Ley o 3759/ 2009; 3) 

ANOTAR, registrar, comunicar y notificar- 

Se acompaña fotocopia autenticada de la resolución de referencia.­ 

Sin otro particular, aprovecha la ocasión para sa 

su más alta consideración.­ 

Visión: una institución trasparente y confiable al servicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con la correcta 
administración de justicia. 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo 
,rw11-·. fem. gov.py 

Te/: (595 21) 442662 
Asunción - Paraguay 
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JEM ·� � • ' , Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
�d ..,. �ntes de una ¡UShaa enaen:e _,,,,,,,.,,.,.. --....... 
Misión: el JEM es un órgano constiluciona/ extrapoder, encargado de Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y 
Defensores Públicos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, en 

el marco de la transparencia y justicia. 

O e º ,14g/1'1 FI 10 J.E.M. N . 

Asunción, 13 de ,n()./L},.O de 2019.­ 

SEÑOR PRESIDENTE: 

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS, se dirige a V.E., a fin de comunicarle lo resuelto por este órgano constitucional 

en el expediente Nº 162/18 caratulado: "Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto 

Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".­ 

Que, por S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019, el Jurado resolvió: 1) 

REMOVER al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Penal, de la Niñezy la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por haber incurrido en la 

causal de mal desempeño de funciones, comprobándose que el mismo obró dentro de las prescripciones punitivas de los 

incisos b) y g) del artículo 14 de la Ley Nº 3 7 5 9 / 200 9, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la 

presente resolución; 2) COMUNICAR el contenido de la presente resolución a la Excelentísima Cámara de 

Diputados y de Senadores de la Nación, a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de la Magistratura para su 

correspondiente toma de razón y en atención a lo que dispone el artículo 31 de la Ley o 3759/ 2009; 3) 

ANOTAR, registrar, comunicar y notificar. - 

Se acompaña fotocopia autenticada de la resolución de referencia.­ 

E. 

D. 

UE BACCHffiA CHlfWJ.Jl 

�· 9t{a. qahritfa irún 'f,{iwtt 
Secretaria General 

MIGUEL JORGE CUEV .A..S RUIZ DÍ.A..Z 
PRESIDENTE DE L.A.. HONOR.A.BLE CÁM.A..RA. 
E. S. 

.A... s. 

Ante mí: 

su más alta 
con:::a:�ó!.�cular, aprovecha la ocasión para saludar a V.E. co:la_ s,___p7e 

Visión: una institución trasparente y confiable al servicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con la correcta 
administración de Justicia. 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo 
H'WH'. fem. gov.µv 

Te/: (595 21) 442662 
Asunción - Paraguay 



r· 
JEM � f/1 Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
:.......­­= s, ..r �nle.s de uM ¡usbcia efl(:4ente _,..,... ........ 
Misión: el JEM es un órgano constitucional extrapoder, encargado de juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y 
Defensores Públicos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. en 

el marco de la transparencia y justicia. 

OFICIO J.E.M. Nº. f?f. 1./ 1G 

Asunción, .f 3 de 'rnQ/\..¿...a de 2019.­ 

SEÑOR PRESIDENTE: 

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS, se dirige a V.E., a fin de comunicarle lo resuelto por este órgano constitucional 

en el expediente Nº 162/18 caratulado: "Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto 

Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".­ 

Que, por S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019, el Jurado resolvió: 1) 

REMOVER al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Penal, de la Niñev la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por haber incurrido en la 

causal de mal desempeño de funciones, comprobándose que el mismo obró dentro de las prescripciones punitivas de los 

incisos b) y g) del artículo 14 de la Ley a 3 7 5 9 / 200 9, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la 

presente resolución; 2) COMUNICAR el contenido de la presente resolución a la Excelentísima Cámara de 

Diputados y de 5 enadores de la Nación, a la Corte 5 uprema de Justicia y al Consejo de la Magistratura para su 

correspondiente toma de razón y en atención a lo que dispone el artículo 31 de la Ley Nº 3759/ 2009; 3) 

ANOTAR, registrar, comunicar y notificar.- 

Se acompaña fotocopia autenticada de la resolución de referencia.­ 

Sin otro particular, aprovecha la ocasión par 

su más alta consideración.­ 

Ante mí;" 

A... s. 
PROF. DR. EUGENIO JIMÉNEZ ROLÓN 
PRESIDENTE DE EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E. S. 

Visión: una institución trasparente y confiable al servicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con la correcta 
administración de justicia: 

E. 

D. 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo 
wll'1r./e111. gov.pv 
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JEM 'í: f: 1 Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
� �ntes de vna ¡vsbQa ebnte ---- ­­­.... 
Misión: el J§M es un órgano constitucional extrapoder, encargado de juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales Y 
Defensores Públicos, de cualquier competencia y jurisdicción, por la comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, en 

el marco de la transparencia y justicia. 

º Z49 /1q OFICIOJ.E.M. N . 

Asunción, f3 de 'rn!Uko de 2019.­ 

SEÑOR PRESIDENTE: 

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

QUE BACCHITT I CHIRIANI 
Presidente 

W· Afa. qafrriela 1nín 'Efiucnt 
Secretaria General 

Ante mí: 

MAGISTRADOS, se dirige a V.E., a fin de comunicarle lo resuelto por este órgano constitucional 

en el expediente Nº 162/18 caratulado: "Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Penal, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto 

Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".­ 

Que, por S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019, el Jurado resolvió: 1) 

REMOVER al Abg. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comeraal, Penal, de la iñezy la Adolescencia de la Ciudad de Puerto Casado, por haber incurrido en la 

causal de mal desempeño de funciones, comprobándose que el mismo obró dentro de las prescripciones punitivas de los 

incisos b) y g) del artículo 14 de la Ley º 3 7 5 9 / 200 9, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la 

presente resolución; 2) COMUNICAR el contenido de la presente resolución a la Excelentísima Cámara de 

Diputados y de 5 enadores de la ación, a la Corte 5 uprema de Justicia y al Consejo de la Magistrahtra para su 

correspondiente toma de razón y en atención a lo que dispone el artículo 31 de la Ley º 3759/ 2009; 3) 

ANOTAR, registrar, comunicar y notificar: - 

Se acompaña fotocopia autenticada de la resolución de referencia.­ 

Sin otro particular, aprovecha la ocasión para saludar V.E. con las expresiones de 

su más alta consideración.­ 

A... s. E. 
A..BG. CLAUDIO BA..CCHETTA.. CHIRIANI 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
E. S. D. 

Visión: una institución trasparente y confiable al servicio de los justiciables y operadores de justicia, colaborando con la correcta 
administración de justicia. 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo 
11ww.ie111.gov.¡¡1· 

Te/: (595 21) 442662 
Asunción - Paraguay 



MESA DE ENTRADA Nro. 3723 

Fecha: 
Hora. 
Entregado: 
Telefono 

Documento 

14/03/2019 
13:59.02 
Abg. Domingo Vera. 
0971 1?.7 2:?1 

/\bg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de 
Adolcscencra, se dinqe con el OBJETO. INTERPONER RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN Y ACLARATORIA contra 
la S D W 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019 dictada por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. 

Detalles· 

[scrito rorrutrdo con 3 (tres) fojas 

_0t�� 
�otría 2spíi,.o!a 

Rcctbrdo por --�J1H1 UFfjjf ildlfi 6flf deH-E'llf AiHH Uietao111 · � mi� eAKA l@>-fl< 891H�� lellll! �S!ill!f'*' aBlllle6....-------- 

reléf (021) 442662 - (021) 443389- (021) 443375/6 
Emr111· d1recciongenernldetransparencia@jem.gov.py 



Objeto: Interponer recursos de reconsideración y aclaratoria.­ 

EXCMO. JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS: 

Abg. Domingo Arnaldo Vera Mendoza, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y de Adolescencia de la ciudad de Puerto 
Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, por derecho propio, en los 
autos caratulados "Abg. Alfredo González Ramírez el Abg. Domingo Arnaldo 
Vera Mendoza, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la 
Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción 
Judicial de Alto Paraguay si Enjuiciamiento". Causa 1621158 ante V.E. 
comparezco y respetuosamente digo: ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ 

Que, en tiempo y forma vengo a interponer recurso de reconsideración y 
aclaratoria contra la S.D. Nº 02/19 de fecha 12 de marzo de 2019, dictada por 
el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en la causa Nºl62/18: "Abg. 
Alfredo González Ramírez el Abg. Domingo Arna/do Vera Mendoza, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal de la Niñez y la Adolescencia 
de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay si 
Enjuiciamiento", y lo hago en base a las siguientes consideraciones: ­­­­­­­­­­­­ 

Que, del relatorio que describe la resolución recurrida se extrae que el 
motivo en que se halla fundado el enjuiciamiento oficioso y posterior remoción 
de este servidor de la justicia, es por el supuesto mal desempeño de funciones 
en que he incurrido en la causa: "BLANCA MABEL GAMARRA, EVEL YN 
PEI CHIN KUO ALMEIDA, JHONNY CHIEN HONG KUO ALMEIDA Y 
ARIEL ROMAN DELGADO GOMEZ C/ LINO MARIN BRIZUELA, 
ANCELMO BENITEZ GONZALEZ, IDE JOEL GONZALEZ RAMIREZ, 
ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ Y JAVIER CAARDOZO SI 
INTERDICTO DE RECOBRAR LA POSESION"; es decir, en el hecho de que 
esta magistratura se ha declarado competente en un juicio interdictal, relato ante 
el cual me siento agraviado y solicito la aclaración del mismo, pues dicha e sa 
fue tramitada por ante mi juzgado y me he limitado al dictamiento d una 
medida cautelar de urgencia, previa verificación y corroboración los 
presupuestos exigidos en la ley a los efectos de dar trámite a la medí a; sin 
juzgar la cuestión de fondo, hecho que aun inclusive no fue sustanciado e 
Juzgado y es más continua en un juzgado se encuentra en el distrito a 
pertenezco, y esa situación quedó plenamente demostrado co 
instrumentales agregadas en este proceso por mi parte. ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ ­­­­ 

Que, fundado en esos motivos solicito la reconsideració t la sancion 
impuesta por este órgano juzgador, en atención a que, si bie 

<i.> 
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ha dictado "una medida cautelar de restitución de inmueble en los autos 
precitados, NO HE ENTENDIDO EN EL MISMO NI RESUELTO LA 
CUESTIÓN DE FONDO; sólo la medida cautelar y lo hice de conformidad 
con los art. 691, sigtes y concordantes de CPC, que cito y trascribo, en 
concordancia con lo prescripto en el Art. 703 del CPC: ­ Medida cautelar 
decretada por juez incompetente. Los jueces deberá excusarse de oficio o 
decretar medidas precautorias en asuntos en que el conocimiento de la causa 
no fuere de su competencia, PERO EN CASO DE QUE NO LO HICIEREN, 
SERÁN VÁLIDAS, SIEMPRE QUE HUBIESEN SIDO DICTADAS CON 
ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO. y sin que esto 
importe prórroga de su competencia para entender en el juicio que deba 
iniciarse en adelante. Como podrán observar e interpretar VVEE, la propia ley, 
si se trata de una medida cautelar dictada por un Juez incompetente, NO 
CASTIGA CON LA NULIDAD DE LA MEDIDA DECRETADA ni establece 
sanción para el magistrado que la decretó; la misma ley no lo señala como un 
acto contrario a las disposiciones legales, sino por el contrario lo confirma 
siempre que se haya dictado con arreglo de las disposiciones del Código; es 
decir, si se dan los presupuestos de los arts. 691 y sgtes. ya citados, como ha 
ocurrí do en este caso.­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ 

Que, en cuanto a la expresión de la resolución recurrida: "No se encuen ra 
una explicación lógica respecto a la ambivalencia de su postura parajustifi ar 
la competencia para entender en la causa puesta al conocimiento del jurad 
lo que explicaría semejante insistencia en entender en la causa en que el mismo 
sabia que no era competente en razón del territorio, pues el magistrado 
enjuiciado en dos oportunidad se constituyó en el inmueble ubicad<:,_fn otro 
distrito razón por la cual el mismo no pudo desconocer esta cir. rÍstancia, lo 

�ue objetivamente deYlOta un interés de intervenir con o cu afecto su 

/ 

LA RECONSIDERACIÓN INTERPUESTA POR MI PARTE ES 
PORQUE NO EXISTE PROHIBICION ALGUNA EN EL DICTAMIENTO 
DE UNA MEDIDA CAUTELAR EN LA LEY POR UN JUEZ 
INCOMPETENTE, y menos aún sanción alguna en caso de dictarla. Como lo 
he señalado, el Código prescribe que serán válidas, siempre que hubiesen sido 
dictadas con arreglo a las disposiciones del mismo. La S.D. Nº 02/19 de fecha 
12 de marzo de 2019, dictada por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, 
sostiene que he admitido considerarme competente por el hecho constituirme 
en el inmueble en cuestión, ese hecho de ninguna manera podría considerarse 
una aceptación de competencia, cuando que LA CONSTITUCIÓN DE ESTA 
MAGISTRATURA "IN SITU" FUE AL SOLO EFECTO DE 
VERIFICAR SI CORRESPONDEN Y CONCURREN LOS 
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDID 
CAUTELAR, y mal podrá el JEM sancionar a esta magistratura por decret 
medidas precautorias, cuando ha sido dictada con arreglo a las disposicion s 
legales.­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ ­­ 



. . 

imparcialidad reiterando que es un garantía ineludible para el buen desempeño 
para la labor jurisdiccional", solicito sea aclarado pues en ningún momento 
este operador de justicia ha dudado de su competencia ni manifestado interés 
alguno sobre en los autos citados. Se podrá observar que se otorgó una medida, 
y que antes de dictarse, se comprobó que concurrieron los requisitos exigidos 
por ley.­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ 

Por los fundamentos expuestos precedentemente, entiendo procedente 
interponer el recurso de reconsideración y aclaratoria contra la citada resolución 
del JEM, por la que ha determinado mi remoción en el ejercicio de mis 
funciones, y solicito respetuosamente del Señor Presidente y de los demás 
miembros de Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, se sirvan imprimir el 
trámite pertinente a los recursos interpuestos contra lo resuelto en fecha 12 de 
marzo de 2019 por el JEM, y oportunamente dictar resolución revocando por 
contrario imperio o dejando sin efecto la parte en que ordena mi remoción en 

1 . . . d . fu . / e eJerc1c10 e mis ncwnes.­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­7­­­­ ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­ ­ ­ 
SS.EE. se servirán proveer y ser' justicia.­ \.\ 

DIOS OS GUARDE. 

Abo . Domin�o Ar�ldo/Vera M. »" 
Juez Pe 
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MESA DE ENTRADA Nro. 3739 
Fecha: 15/03/2019 
Hora: 10:57:39 
Entregado· 
Telefono: 

Documento· 

scrito remitido por Luis Cristaldo Kegler, Fernando Martín T ¿ Yegros y Hugo Aranda a fin de solicitar fotocopia de 
expediente y copia autenticada de resolucion. 

Detalles: 

1 foja. 

Recibido por: ��--�---------- 
Jurado tfu E�¡· 11c:am:e1:to c.. . · 

1 eléf: (021) 442662 - (021) 443389 - (021) 443375/6 
Email: direcciongeneraldetransparencia@jem.gov.py 
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[[ _c_r_ is_t_a_ zd_o_K_e_g_Ze_r_E_f_ ud_ i¿_ J:_ r�_ di_ ;; . 

OBJETO: Solicitar fotocopia de expediente y copia autenticada de resolución. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS. 

Luis Cristaldo Kegler, Fernando Martín Y egros y Hugo Aranda Adorno, abogados, 

con matrículas de la C.S.J. Nº 7.595. 15.912 y 34.118, respectivamente, por la personería 

reconocida, en el expediente Nº 832/2018, caratulado: "ACUSACIÓN Y OTRO C/ JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, PENAL, DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE PUERTO CASADO, ABG. DOMINGO 

ARNALDO VERA MENDOZA", al Señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados, respetuosamente, decimos: 

Que, por medio del presente escrito, a V.S. solicitamos ordene se nos expida fotocopia del 

expediente en cuestión desde foja 1 (uno) hasta la presente inclusive, a nuestra costa. 

Así también, a V.S. solicitamos se nos expida fotocopia autenticada de la resolución por la 

cual se resolvió remover al Magistrado Domingo Vera, a nuestra costa. 

Proveer de conformidad y SERÁ JUSTICIA. - 

Tel.: (595 21) 665 195 
Fax: (595 21) 665 194 
www.cristaldokegler.com. py 

� 2-;239' {)2i ·!'·/ ·············¿······················ ,.;:;¡ cecauao 
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Jut3lflfh�1[tií¡ ,1 M� ,Zg@füTufo Spano 
Edif Villa Morra Top - 2º Piso ''B" 

Asunción - Paraguay 



JEM. 
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. :f eJ:j_ Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
�,.Y�ntes de u11a;ust'ciaeiic,e�1e 

CAUSANº 162/2018: "Alfredo González Ramírez 
c/ Abg. DOMINGO ARNALDO VE,RA 
MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Penal, de la Niñez y Adolescencia de la 
ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de 
Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento".- 

S.D. Nº.<?�.H.9- 

Asunción, 19 de marzo de 2019.- 

VISTO: El recurso de reconsideración y aclaratoria interpuestos por el Abg. 
DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA, Juez de Primera T nstancia en lo Civil y 
Comercial, Penal, de la Niñez y Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, 

Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, contra la S.D. N ° 02/ 19 del 12 de marzo de 

2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados a través de la S.D. Nº 02/19 
del 12 de marzo de 2019, decidió remover del cargo al Abg. DOMINGO ARNALDO 

VERA MENDOZA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Penal, de la 

Niñez y Adolescencia de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto 

Paraguay, por haber incurrido en causal de mal desempeño de funciones, de 

conformidad con el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley Nº 3759/2009. 

Que, el 14 de marzo de 2019, el Abg. DOMINGO ARNALDO VERA 
MENDOZA interpuso Recurso de reconsideración y aclaratoria contra la S. D. Nº 

02/19, señalando que: 1) Que el motivo de su remoción es por el hecho de declararse 

competente en un juicio de Interdicto, y que se ha limitado al dictamiento de una medida 

cautelar; 2) No ha dictado sentencia, es decir, no ha juzgado la cuestión de fondo; 3) De 

otro, Recurso de Aclaratoria, por lo que se 

· en form�parada.d 
� A. /-:¡-4 

' 

conformidad con la ley las medidas cautelares dictadas por jueces incompetentes no 
acarrea la nulidad; 4) Sostiene además que la sentencia del Jurado admite que se 

consideró competente por el hecho de constituirse en el inmueble objeto de litigio, y ese 

hecho de ninguna manera puede considerarse aceptación de competencia; 5) En 

momento alguno dudó de su competencia. · � 

recurrente plantea por un lado Recurso de ¡' 
/' 

analizará lá 

-#Il qf, 
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Que, efectivamente la Ley que regula el Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados admite únicamente el recurso de aclaratoria y la acción de 

inconstitucionalidad contra la sentencia dictada por este órgano constitucional (art. 33), 
por lo que resulta evidente la improcedencia del Recurso de Reconsideración. 

Que, a su vez, el artículo 387 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria, 
regula el recurso de aclaratoria a los efectos de que se corrija un error material, supla 
una omisión o se aclare alguna expresión oscura, que pueda contener la resolución 

que se recurre. 

Que, analizados los supuestos en los que corresponde el recurso de aclaratoria 

y la sentencia definitiva dictada por este Jurado, no se advierten que concurran las 

situaciones contempladas en el artículo 387 del CPC, por lo que corresponde desestimar 

el recurso interpuesto. 

Que, por las consideraciones que anteceden y al advertirse que la sentencia 
definitiva dictada por el Jurado no contiene error material alguno, omisión que suplir ni 

expresión alguna que aclarar, corresponde desestimar el recurso de aclaratoria 

interpuesto por el Abog. DOMINGO ARNALDO VERA MENDOZA. 

Por tanto, el 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS 

RESUELVE: 

1) NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por 
el Abg. DOMINGO ARN ALDO Vl�RA ME.NDOZA, contra la S.D . .Nº 02/19 del 12 
de marzo de 2019, por improcedente, a tenor de los fundamentos expuestos en el 

exordio de la presente resolución.- 

2) NO HACER LUGAR al recurso de aclaratoria interpuesto por el Abg. 
D011I.NGO AR.NAI,DO VERA .MENDOZA, contra la S.D . .Nº 02/19 del 12 de 

marzo de 2019, por improcedente, a tenor de los fundamentos exP. 

de la presente resolución.- 

A 
/ 
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